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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL C. FAUSTO 
VALLEJO Y FIGUEROA COMO CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LOS 
PARTIDOS  REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 
2011, DOS MIL ONCE. 

ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y III del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, los partidos políticos que pretendan registrar 
candidatos a Gobernador del Estado, deberán solicitarlo ante la 
Secretaría General del Consejo General del Instituto Electoral de 
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Michoacán, dentro de un período de quince días que concluirá 
ochenta y cinco días antes del día de la elección, debiéndose 
cubrir para el efecto, los requisitos que la Constitución y el propio 
Código establecen.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXI del Código Electoral del 
Estado, prevé como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar a los candidatos a Gobernador.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, señala 
como requisitos para ser Gobernador, los siguientes:

Artículo 49.- Para ser Gobernador se requiere:
 
I.- Ser ciudadano michoacano en pleno goce de sus derechos;
II.- Haber cumplido treinta años el día de la elección; y
III.- Haber nacido en el Estado o tener residencia efectiva no menor 
de cinco años anteriores al día de la elección.
 
SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 50 dispone 
también que:

Artículo 50.- No pueden desempeñar el cargo de Gobernador:
 
I.- Los individuos que pertenezcan o hayan pertenecido al estado 
eclesiástico o que hayan sido o sean ministros de algún culto 
religioso;
II.- No pueden ser electos para ocupar el cargo de Gobernador:
a).- Los que tengan mando de fuerza pública;
b).- Aquellos que desempeñen algún cargo o comisión del 
Gobierno Federal, y
c).- Los titulares de las dependencias básicas del Ejecutivo, los 
Magistrados del Supremo Tribunal   de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa y del Tribunal Electoral; los Consejeros del 
Poder Judicial; y,
d).- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, 
a menos que se separen un año antes del día de la elección.
 
Las personas a que se refieren los incisos a), b) y c), anteriores, 
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podrán ser electas si se separan de sus cargos noventa días antes 
de la elección.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

“Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a 
que se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que 
para cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como 
estar inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial 
para votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participen, 
una plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en 
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el proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.
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Artículo 37-J.- . . . 
. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once, 
el Consejo General celebró Sesión Extraordinaria, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
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por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 
2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes para 
el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto sexto, se 
estableció que los partidos políticos que postularan candidatos en 
común, previo a la solicitud de registro ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, deberían acordar cuál de ellos presentará el informe 
integrado de los gastos realizados por el candidato; de igual forma, 
en el octavo punto de dicho acuerdo, se fijó que las solicitudes 
de registro de candidatos comunes se harían preferentemente 
de forma conjunta por los partidos políticos que los postulen, 
cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 153 y relativos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; del mismo modo, 
se señala que la aceptación de la candidatura a que se refiere el 
inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, deberá ser acreditada 
en relación con cada uno de los partidos postulantes. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 cinco de 
agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a la 
gubernatura del Estado de Michoacán; así como los plazos con los 
que cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
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origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditados ante esta Autoridad Electoral, de  los 
Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
presentaron la solicitud de registro del C. Fausto Vallejo y Figueroa, 
como candidato común a Gobernador del Estado de Michoacán, 
para contender en las elecciones del próximo 13 trece de Noviembre 
del presente año; de acuerdo a lo siguiente: 

Partido Verde Ecologista de México,
el 14 de agosto del año 2011.

Partido Revolucionario Institucional,
el 19 de agosto del año 2011.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, tienen 
derecho a participar en las elecciones del Estado de Michoacán, 
toda vez que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que acredita 
que se trata de partidos políticos nacionales registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la 
misma, un ejemplar de la declaración de principios, del programa 
de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de la 
vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de su órgano de representación en 
la Entidad.

Partido Revolucionario Institucional,
el día 14 de diciembre de 2010 y 27 de mayo de 2011.

Partido Verde Ecologista de México,
el día 13 de diciembre de 2010.
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SEGUNDO.- Que por otra parte, los partidos políticos de referencia, 
cumplieron con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado, al presentar antes del seis de agosto 
del año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos 
habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO.- Que igualmente los Partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México, en tratándose de la postulación 
del candidato a Gobernador, cumplieron con lo establecido en 
los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, que contienen las 
reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de 
sus representantes acreditados, las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL:

Presentó escrito el 27 veintisiete de mayo del presente año, 
acompañando:

I.- Los Estatutos del Partido, Reglamento del Consejo Político 
Nacional, Reglamento Interior de las Comisiones Nacional, Estatales 
y del Distrito Federal de Justicia Partidaria, Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Procesos Internos, Reglamento para la 
Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos y el Reglamento 
de Medios de Impugnación;

II.- La Convocatoria para la selección y postulación de Candidato 
a Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
periodo constitucional 2012-2015, la cual se publicó en los términos 
de la misma, el día 31 treinta y uno de mayo del año en curso;

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
que en términos de los estatutos es la Comisión Estatal de Procesos 
Internos, compuesta por diez miembros y electa por el Consejo 
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Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado, 
el 13 trece de diciembre del 2008 dos mil ocho, mediante sesión 
ordinaria;

IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollaría el proceso 
interno de elección de candidato a gobernador en el estado, por 
el Partido Revolucionario Institucional, mismo que se contempla en 
el informe de fecha 27 veintisiete de mayo del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
a precandidato a gobernador del estado y como elector a la 
convención de delegados para elegir candidato a gobernador 
por el Partido Revolucionario Institucional;

VI.- En cuanto a los mecanismos para garantizar los derechos 
político electorales de los ciudadanos, el Partido Revolucionario 
Institucional cuenta con un sistema de justicia interna, a través de 
distintos órganos del partido que son la Comisión Estatal de Justicia 
Partidaria que resuelve el recurso de inconformidad y la Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria resuelve el juicio de nulidad; y,

VII.- Los topes de precampaña, se establecieron acorde con la ley, 
indicándose que el tope máximo en la precampaña electoral es 
de hasta el quince por ciento del monto autorizado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán para la campaña de 
la elección de gobernador del año dos mil once.

EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO:

Presentó escritos de fechas 02 dos de junio del presente año, 
acompañando lo siguiente: 

I.- Sus estatutos;

II.- Convocatoria para elegir aspirantes a los Cargos de Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, Diputados Locales de Mayoría Relativa, Ayuntamientos y 
Diputados Locales de Representación Proporcional, misma que se 
publicó en sus propios términos, el día seis de junio del año en curso.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
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denominado Comisión Nacional de Procedimientos Internos, misma 
que está integrada de acuerdo a la normatividad del Partido Verde 
Ecologista de México, por cinco militantes electos por la Asamblea 
Nacional;
 
IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollarían sus procesos 
internos, indicado en el escrito presentado con fecha 02 dos de 
junio del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso de selección interna, mismos que se 
describen dentro de los estatutos del ente político de referencia;

VI.- Los mecanismos previstos para garantizar los derechos político 
electorales de los ciudadanos, que de acuerdo con los propios 
estatutos, le corresponde conocer a la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia; y,

VII.- Los topes de precampaña autorizados, equivalentes al quince 
por ciento de los topes de gastos de campaña determinados por 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en el 
Acuerdo CG-06/2011, relación de topes de gasto de precampaña 
que se anexan al escrito presentado con fecha 02 dos de junio del 
año 2011 dos mil once. 

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidato a 
gobernador, de acuerdo a lo siguiente:

El Partido Revolucionario Institucional
13 de junio del presente año.

El Partido Verde Ecologista de México
29 de junio y 08 de agosto del presente año.

c) El Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista 
de México, en atención a lo establecido en el artículo 37-J, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, con fecha 06 seis de 
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agosto del presente año presentaron informe del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña de sus precandidatos a Gobernador del Estado.

Con fecha 29 veintinueve de agosto del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, por unanimidad 
de votos, aprobó el dictamen presentado por la Comisión de 
Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sobre el origen, monto 
y destino de los gastos de precampaña de los precandidatos a 
Gobernador del Estado, de donde derivó lo siguiente:

Del Partido Revolucionario Institucional cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes sancionables.

Del Partido Verde Ecologista de México cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes sancionables.

Del dictamen se desprende que no rebasaron los topes de gastos 
de precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 
116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán.
 
CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de las solicitudes de los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, ni de ningún otro 
elemento presentado o con que se cuente en el Instituto Electoral 
de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que induzca 
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siquiera a presumir que los partidos políticos de referencia no hayan 
elegido a su candidato a Gobernador del Estado conforme a los 
principios democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, 
o que hayan incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; 
por lo que en atención al principio de la buena fe que aplica a 
los órganos administrativos electorales, se infiere el cumplimiento 
por parte de los mismos del artículo 37-A del Código Electoral del 
Estado.

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia de que en 
los procesos de selección interna de candidato a Gobernador del 
Estado, los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México, o sus precandidatos hayan violado en forma grave las 
disposiciones del Código Electoral del Estado, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Lo anterior teniendo presente que en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, obran constancias 
del único Procedimiento Administrativo ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, promovido en contra del C. Fausto Vallejo y Figueroa, 
mismo que fue registrado bajo el número IEM-P.A.-08/10, por 
presuntas violaciones graves a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y al Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que se resolvió en Sesión Ordinaria del Consejo General, de fecha 
15 quince de abril de 2011 dos mil once, mismo que fue declarado 
improcedente. La resolución referida, fue impugnada por el Partido 
de la Revolución Democrática, ante el Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán, quien con fecha 03 tres de agosto de 2011 dos mil 
once, confirmó la resolución del Instituto Electoral de Michoacán, 
dentro del expediente número TEEM-RAP-11/2011.

Así, sin elemento alguno que ni al menos de manera indiciaria 
indique violación a las disposiciones del Código Electoral, es posible 
concluir que no se colma el supuesto previsto en el artículo 37-K del 
Código Electoral del Estado de Michoacán; y, en consecuencia, 
sobre este particular, no procede  negar el registro al ciudadano 
Fausto Vallejo y Figueroa, propuesto por los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México como candidato a 
Gobernador del Estado.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
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de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y III del Código Electoral del Estado de Michoacán, y  
conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, los representantes de los Partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México, presentaron ante la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, individualmente 
solicitud de registro de candidato común a Gobernador del Estado 
de Michoacán, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año, a favor del Ciudadano 
Fausto Vallejo y Figueroa.

SÉPTIMO. Que cada una de las solicitudes de registro presentadas 
por los partidos de referencia, cumplen con lo establecido en el 
artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, dado que contienen:

I.- La denominación, en cada caso, del partido político postulante;
II.- Sus distintivos con los colores que los identifican;
III.- Nombre y apellidos del candidato;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se le postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, en cada caso, por los 
estatutos de los partidos postulantes.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV, 
se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos de 
elegibilidad del ciudadano Fausto Vallejo y Figueroa, como se 
verá en el apartado siguiente; el cumplimiento del proceso de 
selección de candidatos, que se analizó con anterioridad; así como 
la aceptación de la candidatura, por parte del mismo respecto 
de cada uno de los partidos políticos que lo postulan, según se 
desprende de los documentos que igualmente se anexaron a las 
solicitudes.

NOVENO. Que para acreditar que el Ciudadano Fausto Vallejo 
y Figueroa cumple con los requisitos que para ser Gobernador 
del Estado, exigen los artículos 49 y 50 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
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Código Electoral del Estado de Michoacán, los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y  Verde Ecologista de México, 
presentaron cada uno, por separado, los siguientes documentos: 

I.	 Copia cotejada por notario público, de la copia certificada 
por el Licenciado José Cortés Miranda, notario público número 
trece de esta misma ciudad capital, referente al acta de 
nacimiento de Fausto Vallejo y Figueroa, expedida el 30 treinta 
de octubre de 2002 dos mil dos, por el C. Juez de la Oficina 
Central del Registro Civil del Distrito Federal;

II.	 Carta de no antecedentes penales de Fausto Vallejo y 
Figueroa, expedida el día 12 doce de agosto del año 2011 dos 
mil once, por la Directora General de Servicios Periciales de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán;

III.	 Constancia de fecha 12 doce de agosto del presente año, 
expedida por el Licenciado Jaime Quintero Gómez, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en Michoacán, quien certifica que el 
C. Fausto Vallejo y Figueroa, se encuentra inscrito en el Padrón 
Electoral y en la Lista Nominal de Electores;

IV.	 Carta de Residencia expedida por el Lic. Javier Valdespino 
García, Secretario del Honorable Ayuntamiento Constitucional 
de Morelia, Michoacán y firmada por la licenciada Jhoana 
Paola Tracy Muñoz, jefa del departamento de certificaciones 
de dicho ayuntamiento, de fecha 15 quince de agosto del 
presente año, quien certifica que el C. Fausto Vallejo y Figueroa 
es residente del Municipio de Morelia, desde hace más de diez 
años y actualmente tiene su domicilio particular en esta misma 
Ciudad de Morelia, Michoacán;

V.	 Copia cotejada ante notario público de la credencial de 
elector de Fausto Vallejo y Figueroa, expedida en el año de 
1991 mil novecientos noventa y uno, de la cual se desprende 
que el mismo tiene su domicilio en esta Ciudad de Morelia, 
Michoacán;

VI.	 Cartas bajo protesta de decir verdad de fechas 14 catorce y 
19 diecinueve de agosto del presente año, en las que Fausto 
Vallejo y Figueroa afirma que no pertenece ni ha pertenecido al 
estado eclesiástico, ni ha sido ministro de algún culto religioso; 
que no tiene mando de fuerza pública desde el día 1º primero 
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de junio de 2011 dos mil once, con motivo de la licencia 
definitiva al cargo de Presidente Municipal de Morelia; no ha 
desempeñado cargo o comisión del Gobierno Federal en los 
90 noventa días anteriores al 13 trece de noviembre del año 
en curso; no es titular de dependencia básica del Ejecutivo 
del Estado, magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Administrativa, ni del Tribunal Electoral, 
como tampoco Consejero del Poder Judicial; ni Consejero 
o funcionario electoral Federal o Estatal, así como tampoco 
Secretario del Tribunal Electoral del Estado;

VII.	 Copia Certificada por el licenciado Javier Valdespino García, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia, de la solicitud de 
Licencia Definitiva al cargo de Presidente Municipal de Morelia 
para el que fue electo por el periodo 2008-2011, suscrita por el 
Licenciado Fausto Vallejo y Figueroa con fecha 31 treinta y uno 
de mayo del 2011 dos mil once; 

VIII.	Copia certificada por el licenciado Javier Valdespino García, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia, respecto del acta 
de cabildo de la sesión extraordinaria de fecha 1º de junio del 
año en curso, en la que se consigna que por unanimidad de 
votos se aprobó, a partir de esa fecha, la solicitud de licencia 
definitiva del Licenciado Fausto Vallejo  y Figueroa, a cargo de 
Presidente Municipal de Morelia, electo para el periodo 2008-
2011;

IX.	 Constancia de mayoría expedida por la Comisión Estatal de 
Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional, 
expedida al Licenciado Fausto Vallejo y Figueroa por haber 
sido electo candidato del Partido Revolucionario Institucional 
a Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, en la 
convención estatal celebrada el 31 treinta y uno de julio del 
2011 dos mil once;

X.	 Acuerdo CPMICH-03/2011 de la Asamblea del Consejo Político 
del Estado de Michoacán del Partido Verde Ecologista de 
México, de fecha 07 siete de agosto de 2011, dos mil once, 
mediante la cual se aprueba de manera expresa designar a 
Fausto Vallejo y Figueroa como candidato del Partido Verde 
Ecologista de México;

XI.	 Escritos de aceptación de la candidatura al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado libre y soberano de 
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Michoacán de Ocampo, del Ciudadano Fausto Vallejo y 
Figueroa tanto para el Partido Revolucionario Institucional, 
como para el Partido Verde Ecologista de México;

XII.	 Acuerdo CPMICH-02/2011 de la Asamblea del Consejo 
Político del Estado de Michoacán del Partido Verde Ecologista 
de México, fecha 14 catorce de julio de 2011 dos mil once, 
mediante la cual dicho partido político, ratifica contender en 
candidatura común con el Partido Revolucionario Institucional 
para las elecciones de Gobernador Constitucional del Estado.

XIII.	Acuerdo CPMICH-10/2011 de la Asamblea del Consejo Político 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México, de fecha 16 
dieciséis de julio de 2011 dos mil once, mediante la cual se 
aprueba con el mencionado partido, ratificar por unanimidad 
de votos de los consejeros presentes, contender en candidatura 
común con el Partido Revolucionario Institucional para la 
elección de Gobernador del estado de Michoacán.

XIV.	Convenio de candidatura común celebrado por los Partidos 
Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, con la finalidad de postular candidato a Gobernador 
Constitucional en el Estado de Michoacán, para el Proceso 
Electoral Ordinario de 2011, de fecha 11 once de agosto del 
año en curso.

Es de destacarse que conforme a los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, 
contemplados en el antecedente duodécimo del presente 
acuerdo, se giró el oficio número P/2583/2011 de fecha 17 diecisiete 
de agosto del año en curso a la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, para solicitar  la carta o documento equivalente en el que 
se haga constar que no existen antecedentes penales federales 
respecto del Ciudadano Fausto Vallejo y Figueroa. Petición a la 
que, a la fecha, la Secretaría de referencia no ha dado respuesta. 

DÉCIMO.- Por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para 
la elección de Gobernador del Estado, los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, no formaron coalición 
para la elección de gobernador, no se encuentran impedidos para 
registrar candidato en común. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en el punto sexto del Acuerdo del  Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, para reglamentar 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, en materia de 
candidaturas comunes para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, aprobado el veintiuno de julio del presente año, toda vez que 
previo a la solicitud de registro del candidato a Gobernador del 
Estado, acordaron que sería el Partido Revolucionario Institucional 
quien presentaría el informe integrado de los gastos realizados por 
el candidato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
A, fracción II, inciso b) del Código Electoral del Estado, tal y como 
se advierte en la cláusula séptima del Convenio de candidatura 
común que al respecto presentaron. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento 
en los artículos 49 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 116 
fracción IV, 113 fracción XXI, 153 y 154 fracciones I y III del Código 
Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O :

ÚNICO.- Toda vez que los Partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, cumplieron con lo establecido en los 
artículos 35, fracción XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo y 153 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán y el ciudadano FAUSTO 
VALLEJO Y FIGUEROA, reúne los requisitos de elegibilidad previstos 
en los dispositivos 49 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral 
de la Entidad, para ser candidato a Gobernador del Estado, y por 
otro lado, no se encuentra en las hipótesis previstas en el artículo 
50 de la Constitución Local; y, habiéndose presentado en tiempo 
y forma las respectivas solicitudes de registro como candidato 
común a Gobernador del Estado de Michoacán, para contender 
en la elección a realizarse el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil 
once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DEL C. FAUSTO VALLEJO Y FIGUEROA, COMO 
CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.

T R A N S I T O R I O S :

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- El candidato cuyo registro fue aprobado podrá iniciar 
campaña electoral en términos del artículo 51 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, al día siguiente de la aprobación del 
presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de noviembre del año 
en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- Se ordena publicar el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así lo aprobó por unanimidad de votos el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria de fecha 
30 de agosto de dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

30 de agosto de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL 
C. SILVANO AUREOLES CONEJO COMO 
CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL 
TRABAJO Y CONVERGENCIA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 
2011, DOS MIL ONCE.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL C. SILVANO 
AUREOLES CONEJO COMO CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO Y CONVERGENCIA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011, DOS MIL ONCE. 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y III del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, los partidos políticos que pretendan registrar 
candidatos a Gobernador del Estado, deberán solicitarlo ante la 
Secretaría General del Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, dentro de un período de quince días que concluirá 
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ochenta y cinco días antes del día de la elección, debiéndose 
cubrir para el efecto, los requisitos que la Constitución y el propio 
Código establecen.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXI del Código Electoral del 
Estado, prevé como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar a los candidatos a Gobernador.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, señala 
como requisitos para ser Gobernador, los siguientes:

Artículo 49.- Para ser Gobernador se requiere:
 
I.- Ser ciudadano michoacano en pleno goce de sus derechos;
II.- Haber cumplido treinta años el día de la elección; y
III.- Haber nacido en el Estado o tener residencia efectiva no menor 
de cinco años anteriores al día de la elección.
 
SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 50 dispone 
también que:

Artículo 50.- No pueden desempeñar el cargo de Gobernador:
 
I.- Los individuos que pertenezcan o hayan pertenecido al estado 
eclesiástico o que hayan sido o sean ministros de algún culto 
religioso;
II.- No pueden ser electos para ocupar el cargo de Gobernador:
a).- Los que tengan mando de fuerza pública;
b).- Aquellos que desempeñen algún cargo o comisión del 
Gobierno Federal, y
c).- Los titulares de las dependencias básicas del Ejecutivo, los 
Magistrados del Supremo Tribunal   de Justicia, del Tribunal de 
Justicia Administrativa y del Tribunal Electoral; los Consejeros del 
Poder Judicial; y,
d).- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, 
a menos que se separen un año antes del día de la elección.
 
Las personas a que se refieren los incisos a), b) y c), anteriores, 
podrán ser electas si se separan de sus cargos noventa días antes 
de la elección.
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SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

“Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a 
que se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que 
para cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como 
estar inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial 
para votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

  Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participen, 
una plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en 
el proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 
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Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 
. . . 
Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
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recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once, 
el Consejo General celebró Sesión Extraordinaria, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
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Estado, que deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 
2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes para 
el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto sexto, se 
estableció que los partidos políticos que postularan candidatos en 
común, previo a la solicitud de registro ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, deberían acordar cuál de ellos presentará el informe 
integrado de los gastos realizados por el candidato; de igual forma, 
en el octavo punto de dicho acuerdo, se fijó que las solicitudes 
de registro de candidatos comunes se harían preferentemente 
de forma conjunta por los partidos políticos que los postulen, 
cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 153 y relativos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; del mismo modo, 
se señala que la aceptación de la candidatura a que se refiere el 
inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, deberá ser acreditada 
en relación con cada uno de los partidos postulantes. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 cinco de 
agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a la 
gubernatura del Estado de Michoacán; así como los plazos con los 
que cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.
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DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditados ante esta Autoridad Electoral, de los 
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia 
presentaron la  solicitud de registro del C. Silvano Aureoles Conejo, 
como candidato común a Gobernador del Estado de Michoacán, 
para contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre 
del presente año; de acuerdo a lo siguiente: 

Partido de la Revolución Democrática,
el 14 de agosto del año 2011.

Partido Convergencia,
el 19 de agosto del año 2011.

Partido del Trabajo,
20 de agosto del año 2011.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que los Partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Convergencia, conforme a lo que establece el artículo 
32 del Código Electoral del Estado, tienen derecho a participar 
en las elecciones del Estado de Michoacán, toda vez que obra 
en los archivos de la Secretaría General del Instituto Electoral de 
Michoacán, la documentación que acredita que se trata de 
partidos políticos nacionales registrados ante el Instituto Federal 
Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de su órgano de representación en la Entidad, de 
acuerdo a lo siguiente:

Partido de la Revolución Democrática,
el 08 de diciembre de 2010.

Partido del Trabajo,
el 10 y 17 de diciembre de 2010.

Partido Convergencia,
el 26 de enero, 02 y 11 de febrero de 2011.
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SEGUNDO. Que por otra parte, los partidos políticos de referencia, 
cumplieron con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado, al presentar antes del 06 seis de agosto 
del año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos 
habrán de sostener en el proceso electoral en curso.

TERCERO. Que igualmente los Partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Convergencia, en tratándose de la postulación del 
candidato a Gobernador cumplieron con lo establecido por el 
artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo 
las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo 
con lo siguiente:

a) El Partido del Trabajo y el Partido Convergencia cumplieron con 
lo dispuesto por el artículo 37-C del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer en tiempo y forma 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de 
sus representantes acreditados, las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos. 
Respecto del Partido de la Revolución Democrática, es importante 
destacar en principio, que aun y cuando este incumplió con lo 
establecido por el artículo 37-C, en el sentido de no haber informado 
a este Consejo General, con una anticipación de tres días previos al 
inicio de su proceso de selección de candidatos, las modalidades 
y términos en que éste se desarrollaría, sí informó en forma escrita 
a este Órgano Electoral, de las modalidades y términos en que se 
desarrollaría su proceso de selección de candidatos, de acuerdo 
con lo siguiente:

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:

Presentó escritos de fecha 18 y 20 de mayo de la  presente 
anualidad, acompañando lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y su Reglamento General de Elecciones y Consultas;

II.- Convocatoria para la elección de candidatas y candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a Gobernador, Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos, y Regidores de los 
H. Ayuntamientos del Estado de Michoacán, misma que se publicó 
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los  días 18 y 20 de mayo del año en curso, respectivamente en los 
periódicos: la Jornada Michoacán, el Sol de Morelia y el diario ABC 
de Michoacán; 
 
III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional Electoral, integrada por 
cinco comisionados electos por el Consejo Nacional; 
IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito inicial de fecha 18 dieciocho de 
mayo del año en curso;

V. Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso, las cuales se desprenden del oficio 
recibido el 20 veinte de mayo de los presentes, de la propia 
convocatoria y del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 

VI. Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, previstos en el Título Octavo del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, denominado Medios de 
Defensa.

VII. Los topes de precampaña autorizados, divididos entre el número 
de aspirantes registrados, mediante acuerdo de la Comisión 
Nacional Electoral mismos que se desprenden del escrito inicial 
de fecha 18 dieciocho de mayo del año en curso así como de la 
Convocatoria.

PARTIDO DEL TRABAJO:

Presentó escrito el 23 veintitrés de mayo del presente año, 
acompañando:

I.- Los Estatutos del Partido del Trabajo;

II.- La Convocatoria para la selección, elección y postulación de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, planillas de los Ayuntamientos de los 
113 Municipios del Estado por el principio de Mayoría Relativa para 
contender por el Partido del Trabajo, misma que se publicó el día 
veintisiete de mayo del presente año, en el periódico la Jornada;
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III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
correspondiendo  a la Comisión de Asuntos Electorales la 
organización del proceso interno y a la Comisión Ejecutiva Estatal 
erigida en Convención Electoral Estatal la elección en el proceso 
interno, lo que se desprende de sus Estatutos;

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán sus procesos, 
mismo que se desprende del escrito inicial de fecha veintitrés de 
mayo del año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector, mismas que se desprenden de la propia convocatoria; 

VI.-Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con sus Estatutos, será a través 
de la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal en 
primer instancia así como a través de la Comisión Nacional de 
Derechos, Legalidad y Vigilancia en segunda instancia;

VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha veintitrés de mayo del año en curso.

PARTIDO CONVERGENCIA:

Presentó escrito en fecha 20 veinte y 27 veintisiete de mayo del 
presente año, al que acompañó:

I.- Sus Estatutos y el Reglamento de Elecciones de Convergencia;

II.- Convocatoria para el Proceso Interno de Selección y Elección de 
Candidatos de Convergencia a Cargos de Elección Popular para 
el Proceso Electoral Ordinario 2011 en el Estado de Michoacán, 
misma que se publicó el día 24 veinticuatro de mayo del año en 
curso, en el periódico La Voz de Michoacán; y que mediante oficio 
de fecha 27 veintisiete de mayo del mismo año comunicó a este 
órgano electoral las modificaciones a las bases séptima, octava, 
novena, décima y duodécima, de la misma. 

III.-La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional de Elecciones, regulada 
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por los Estatutos, el Reglamento de Elecciones y la Convocatoria; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán sus procesos, 
el cual se desprende del escrito de fecha 27 veintisiete de mayo del 
año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la 
propia Convocatoria así como del Reglamento de Elecciones de 
Convergencia;

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos establecidos en el Reglamento de Elecciones de 
Convergencia.

VII.- El tope de gastos de precampaña autorizados, el cual señalan 
será divido entre el número de aspirantes registrados conforme a lo 
que determine la Comisión Nacional de Elecciones.

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidato a 
gobernador, de acuerdo a lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática
01 de junio del presente año.

El Partido del Trabajo
09 de julio y 04 de agosto del presente año.

El Partido Convergencia
10 de junio del presente año.

c) El Partido de la Revolución Democrática, el Partido del Trabajo y 
el Partido Convergencia, en atención a lo establecido en el artículo 
37-J, del Código Electoral del Estado de Michoacán, presentaron 
respectivamente con fecha 13 trece, 6 seis y 6 seis de agosto del 
año en curso, informe del origen de los recursos y de los gastos 
realizados en los actos y propaganda de precampaña de los 
ciudadanos a Gobernador del Estado: 
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Con fecha 29 veintinueve de agosto del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, por unanimidad 
de votos, aprobó el dictamen presentado por la Comisión de 
Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sobre el origen, monto 
y destino de los gastos de precampaña de los precandidatos a 
Gobernador del Estado, de donde derivó lo siguiente:

Partido de la Revolución Democrática cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes sancionables.

Partido del Trabajo cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes sancionables.

Partido Convergencia cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes sancionables.

Del dictamen se desprende que no rebasaron los topes de gastos 
de precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 
116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de las solicitudes de los Partidos de la Revolución 
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Democrática, del Trabajo y Convergencia, ni de ningún otro 
elemento presentado o con que se cuente en el Instituto Electoral 
de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que induzca 
siquiera a presumir que los partidos políticos de referencia no hayan 
elegido a su candidato a Gobernador del Estado conforme a los 
principios democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, 
o que hayan incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; 
por lo que en atención al principio de la buena fe que aplica a 
los órganos administrativos electorales, se infiere el cumplimiento 
por parte de los mismos del artículo 37-A del Código Electoral del 
Estado.

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección de candidato a Gobernador del 
Estado, los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su 
segundo párrafo.

Tampoco obsta que en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias de los 
Procedimientos Administrativos números IEM-P.A. 12/10 e IEM-
P.A.04/11; el primero de estos promovido por el Partido Acción 
Nacional en contra de Silvano Aureoles Conejo, el Partido de la 
Revolución Democrática y quién resulte responsable, por violaciones 
a la normatividad electoral; y el segundo de los mencionados, 
promovido por los Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, en contra del Partido de la Revolución 
Democrática y de quien resulte responsable por violaciones 
a la normatividad electoral. De igual modo el Procedimiento 
Especial Sancionado, número IEM-P.E.S-01/2011, promovido por el 
Partido Acción Nacional en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, Silvano Aureoles Conejo y quien resulte responsable, 
por violaciones a la normatividad electoral.

Lo anterior, toda vez que, por lo que ve al Procedimiento Administrativo 
IEM-P.A. 12/10, este Consejo General en Sesión Ordinaria de fecha 
13 trece de junio del presente año, dictó resolución mediante la 
cual determinó que resultaba improcedente la queja presentada. 
Por otro lado, en cuanto al Procedimiento Administrativo IEM-
P.A.04/11, aun y cuando el Consejo General del Instituto Electoral 
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de Michoacán resolvió en Sesión Ordinaria de fecha 16 dieciséis de 
agosto del presente año, que resultaba responsable el Partido de la 
Revolución Democrática por falta de cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 37-C del Código Electoral del Estado, al dejar de 
informar al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
con la anticipación debida, las modalidades y términos de sus 
procesos de selección interna para el presente proceso electoral 
ordinario; es de destacarse que la falta que se le atribuyó se basó 
en una falta meramente formal considerada como un descuido 
o falta de cuidado del Partido de la Revolución Democrática, sin 
que ello implicara una violación sustancial a la legislación electoral, 
considerándose en consecuencia la gravedad de la falta por este 
Órgano Electoral, como superior a la levísima. Así mismo, por lo que 
ve al Procedimiento Especial Sancionador señalado con antelación, 
en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán, de fecha 19 diecinueve de agosto de la presente 
anualidad, se resolvió que resultaban infundados los agravios 
argüidos por el actor y en consecuencia improcedente la queja 
presentada.

Las anteriores evidencias no son suficientes para acreditar 
la violación “grave” por parte del Partido de la Revolución 
Democrática, que haga imposible la celebración del proceso 
electoral en condiciones de equidad; ello toda vez que aunque 
en el Procedimiento Administrativo número IEM-P.A.04/11, se 
acreditó el incumplimiento a lo establecido en el artículo 37-C 
del Código Electoral, por no informar al Consejo General con la 
anticipación debida de tres días previos al inicio de su proceso de 
selección interna, de las modalidades y términos bajo los cuales 
se desarrollaría el mismo. En ningún momento esta autoridad 
electoral determinó que los procesos de selección interna de dicho 
partido político incumplieran con los requisitos legales sustanciales 
establecidos tanto en las normas constitucionales, como en las 
señaladas por el Código Electoral del Estado de Michoacán y así 
como en lo determinado por el Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática respecto a sus procesos para elegir candidatos a 
cargos de elección popular.  

Por lo tanto no se colman los supuestos previstos por el artículo 37-K 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; en consecuencia, 
respecto de este punto, no procede la negativa de registro al 
ciudadano Silvano Aureoles Conejo, propuesto por los Partidos de 
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la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y III del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y  conforme al Calendario para el Proceso Electoral 
Ordinario del año 2011, los representantes de los Partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, presentaron 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
individualmente solicitud de registro de candidato común a 
Gobernador del Estado de Michoacán, para contender en las 
elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año, a 
favor del Ciudadano Silvano Aureoles Conejo.

SÉPTIMO. Que cada una de las solicitudes de registro presentadas 
por los partidos de referencia, cumplen con lo establecido en el 
artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado 
que contienen:

I.- La denominación, en cada caso, del partido político postulante;
II.- Sus distintivos con los colores que los identifican;
III.- Nombre y apellidos del candidato;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se le postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, en cada caso, por los 
estatutos de los partidos postulantes. 

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV, 
se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos de 
elegibilidad del ciudadano Silvano Aureoles Conejo, como se verá 
en el apartado siguiente; el cumplimiento del proceso de selección 
de candidatos, que se analizó con anterioridad; así como la 
aceptación de la candidatura, por parte del mismo respecto 
de cada uno de los partidos políticos que lo postulan, según se 
desprende de los documentos que igualmente se anexaron a las 
solicitudes.

NOVENO. Que para acreditar que el Ciudadano Silvano Aureoles 
Conejo cumple con los requisitos que para ser Gobernador se 
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exigen en los artículos 49 y 50 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán; los Partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, presentaron cada uno 
los siguientes documentos:

I.	 Copia cotejada a cargo de notario público, de fecha 11 once 
de agosto de 2011 dos mil once; sobre el acta de nacimiento 
expedida con fecha 28 veintiocho del mes de abril de 2011 dos 
mil once por el Oficial del Registro Civil de Morelia, Michoacán.

II.	 Carta de no antecedentes penales expedida el día 12 doce 
de agosto del año 2011 dos mil once, por la Directora General 
de Servicios Periciales ó encargada del Archivo General, de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán.

III.	 Constancia de fecha 11 once de agosto del presente año, 
expedida por el Licenciado Jaime Quintero Gómez, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral en Michoacán, quien certifica que el 
C. Silvano Aureoles Conejo, se encuentra inscrito en el Padrón 
Electoral y en la Lista Nominal de Electores.

IV.	 Carta de Residencia expedida por el Licenciado Oscar 
Rodolfo Rubio García, Secretario del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Zitácuaro, Michoacán, de fecha 10 diez 
de agosto del presenta año, quien certifica que el C. Silvano 
Aureoles Conejo es residente del Municipio de Zitácuaro, desde 
hace más de seis años y tiene su domicilio en dicha Ciudad. 

V.	 Copia cotejada ante notario público de la credencial de 
elector, expedida en el año de 1991 mil novecientos noventa 
y uno, la cual señala que el candidato tiene su domicilio en la 
Ciudad de Zitacuaro, Michoacán. 

VI.	 Copia Cotejada a cargo de notario público de fecha 11 
once de agosto de 2011 dos mil once, sobre de la Cartilla de 
Identidad del Servicio Militar Nacional;

VII.	 Carta bajo protesta de decir verdad de fechas 14 catorce, 
18 dieciocho y 19 diecinueve de agosto del presente año, en 
la que señala que no pertenece ni ha pertenecido al estado 
eclesiástico ni ha sido ministro de algún culto religioso; ni tener 
mando de fuerza pública; ni haber desempeñado cargo o 
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comisión del Gobierno Federal; ni ser titular de dependencia 
básica del Ejecutivo desde hace más de un año; tampoco 
magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, ni del Tribunal 
de Justicia Administrativa, ni del Tribunal Electoral, así 
como tampoco Consejero del Poder Judicial y Consejero o 
funcionario electoral federal o estatal.

VIII.	 Copia Cotejada por notario público de la solicitud de Licencia 
por tiempo indefinido a partir del 16 dieciséis de mayo de 2011 
dos mil once, suscrita por el Ciudadano Silvano Aureoles, como 
Senador de la República por el Estado de Michoacán, de la 
LXI Legislatura al Congreso de la Unión de fecha 27 veintisiete 
de abril de 2011 dos mil once, dirigida al Senador Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión.

IX.	 Copia cotejada del oficio No. DGPL-2P24.-8764, de fecha 
28 veintiocho de abril del presente año, mediante el cual se 
concede licencia al Senador Silvano Aureoles Conejo para 
separarse de sus funciones legislativas por tiempo indefinido, a 
partir del 16 dieciséis de mayo de 2011 dos mil once.

X.	 Copia cotejada por notario público de la Constancia de 
Mayoría, otorgada por la Comisión Nacional Electoral del 
Partido de la Revolución Democrática y la Delegación Electoral 
en esta entidad, a favor del Ciudadano Silvano Aureoles 
Conejo, en la que se asienta que obtuvo la mayoría de votos 
en la elección del Candidato a Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

XI.	 Acta de sesión ordinaria de la Comisión Ejecutiva Estatal del 
Partido del Trabajo en Michoacán, celebrada el 04 cuatro de 
junio de 2011 dos mil once, 

XII.	 Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Estatal 
erigida y constituida en Convención Electoral Estatal del Partido 
del Trabajo en Michoacán, celebrada el 18 dieciocho de 
agosto de dos mil once, por medio de la cual dicha Comisión 
aprobó unanimidad al Ciudadano Silvano Aureoles Conejo 
como candidato del Partido del Trabajo para Gobernador del 
Estado de Michoacán.

XIII.	 Convocatoria y Acta de la Sesión Extraordinaria de 19 
diecinueve de agosto de 2011 dos mil once de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo en la que se acordó 
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aprobar el registro de la Candidatura Común para la Elección 
de Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán con 
los Partidos del Trabajo, de la Revolución Democrática y/o 
convergencia de acuerdo con lo que se circunscribe en el 
convenio respectivo.

XIV.	 Copia Certificada por el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional de Convergencia sobre la convocatoria, 
lista de asistencia y acta de la sesión de la Comisión Política 
Nacional celebrada el día 30 treinta de julio del año 2011 dos 
mil once, mediante la cual se determinó que el Ciudadano 
Silvano Aureoles Conejo, sea el candidato a Gobernador de 
Convergencia en Candidatura Común con los Partidos de la 
Revolución Democrática y del Trabajo. 

XV.	 Escritos de aceptación de la candidatura al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, del Ciudadano Silvano Aureoles 
Conejo, tanto para el Partido de la Revolución Democrática, 
como para el Partido del Trabajo y de igual forma para el 
Partido Convergencia. 

XVI.	Acuerdo celebrado por los Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, mediante el cual 
se establece la intención de registrar Candidato Común a 
Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, para la 
elección ordinaria del año 2011.

Es de destacarse que conforme a los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el proceso electoral ordinario del año dos mil 
once, contemplados en el antecedente duodécimo del presenta 
acuerdo, se giró el oficio número P/2583/2011 de fecha 17 diecisiete 
de agosto del año en curso a la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, para solicitar  la carta o documento equivalente en el que 
se haga constar que no existen antecedentes penales federales 
respecto del C. Silvano Aureoles Conejo. Petición que a la fecha, la 
Secretaría de referencia no ha dado respuesta. 

DÉCIMO.- Por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para la 
elección de Gobernador del Estado, los Partidos de la Revolución 
Democrática, del Trabajo y Convergencia, no formaron coalición, 
no se encuentran impedidos para registrar candidato en común. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en el punto sexto del Acuerdo del  Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, para reglamentar 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, en materia 
de Candidaturas Comunes para el proceso electoral ordinario 
del año 2011, aprobado el 21 veintiuno de agosto del presente 
año, toda vez que previo a la solicitud de registro del candidato 
a Gobernador del Estado, acordaron que sería el Partido de la 
Revolución Democrática quien presentaría el informe integrado 
de los gastos realizados por el candidato, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 A fracción II, inciso b) del Código Electoral 
del Estado, tal y como se advierte en el punto quinto del Acuerdo 
mediante el cual se establece la intención de registrar Candidato 
Común a Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para la elección ordinaria del 2011 dos mil once, que celebran 
los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento 
en los artículos 49 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 116 
fracción IV, 113 fracción XXI, 153 y 154 fracciones I y III del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- Los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Convergencia, cumplieron con lo establecido en los artículos 35, 
fracción XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán y el ciudadano SILVANO 
AUREOLES CONEJO, reúne los requisitos previstos en los dispositivos 
49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral de la Entidad, 
así como no se encuentra en las hipótesis previstas en el artículo 
50 de la Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado 
en tiempo y forma, las respectivas solicitudes de registro como 
candidato común a Gobernador del Estado de Michoacán, para 
contender en la elección que se realizará el 13 trece de noviembre 
de 2011 dos mil once.
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DEL C. SILVANO AUREOLES CONEJO, COMO 
CANDIDATO COMÚN A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO 
Y CONVERGENCIA.

T R A N S I T O R I O S
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- El candidato cuyo registro fue aprobado podrá iniciar 
campaña electoral en términos del artículo 51 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, al día siguiente de la aprobación del 
presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de noviembre del año 
en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

Así lo aprobó por unanimidad de votos el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria de fecha 
30 de agosto de dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

30 de agosto de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A GOBERNADOR DEL ESTADO, 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO ROQUE 
LOPEZ MENDOZA, PARA LA ELECCIÓN A 
REALIZARSE EL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE A GOBERNADOR DEL ESTADO, PRESENTADA POR 
EL CIUDADANO ROQUE LOPEZ MENDOZA, PARA LA ELECCIÓN A 
REALIZARSE EL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en 
Sesión Especial, declaró el inicio de los trabajos relativos al Proceso 
Electoral Ordinario de 2011.

SEGUNDO.- El 13 trece de junio del presente año, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Ordinaria 
y en términos del artículo 18 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, expidió la convocatoria, entre otras, para la elección 
ordinaria de Gobernador del Estado, a realizarse el día 13 trece de 
noviembre del presente año, misma que se publicó  en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, el 
día 15 quince de junio de 2011 dos mil once.

TERCERO. - De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 154, fracciones I 
y III, del Código Electoral del Estado de Michoacán, y al Calendario 
Electoral aprobado por el Instituto Electoral de Michoacán, para 
el proceso electoral ordinario de 2011, el plazo para el registro de 
candidatos a Gobernador, fue del 06 al 20 de agosto del año en 
curso.

CUARTO.- Con fecha 18 dieciocho de agosto de 2011 dos mil once, 
el ciudadano ROQUE LOPEZ MENDOZA, presentó en la Oficialía de 
Partes del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro 
como candidato independiente para el cargo de Gobernador del 
Estado de Michoacán.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece como prerrogativa del 
ciudadano, “…Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, 
teniendo las calidades que establezca la ley;…” 
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SEGUNDO.- Que el artículo 116, fracción IV, inciso e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone 
que las constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que “Los partidos políticos sólo se constituyan por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o 
con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. 
Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular”.  

TERCERO.- Que por su parte, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 8, dispone 
lo siguiente: “Son derechos de los ciudadanos: votar y ser votados 
en las elecciones populares; participar en los procedimientos de 
referéndum, plebiscito e iniciativa popular, en los términos previstos 
en la ley de la materia; desempeñar cualquier empleo, cargo o 
función del Estado o de los ayuntamientos, cuando se reúnan las 
condiciones que la ley exija para cada caso; y los demás que 
señala el artículo 35 de la Constitución Federal.”

CUARTO.- Que por otro lado, el artículo 13 de la Constitución 
del Estado, en su párrafo tercero, prevé: “Los partidos políticos 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación estatal 
y municipal, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.”

QUINTO.- Que el artículo 21 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, establece que los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica propia, por medio de 
los cuales se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus 
derechos políticos.

SEXTO.- Que por otra parte los partidos políticos en cuanto entidades 
de interés público tienen como finalidad promover la participación 
de los ciudadanos en la vida democrática; ello trae aparejado que 
tienen, entre otros derechos, la postulación de candidatos en las 
elecciones, como se establece en el artículo 34, fracción IV, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.
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SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
153 del Código Electoral de la entidad, las solicitudes de registro de 
candidatos presentadas por los partidos políticos deben cumplir una 
serie de requisitos, y de acuerdo a lo establecido en el dispositivo 
154 del mismo ordenamiento legal, el registro de candidatos se 
hará ante el Consejo General, en los períodos establecidos.

OCTAVO.- Que el Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán, como máxima autoridad en la materia, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 113, fracción XXI, 
del Código Electoral del Estado, conocerá y, en su caso, aprobará 
los registros de los candidatos a Gobernador; tomando como base 
lo establecido en el código invocado.

NOVENO.- Que de la interpretación de las disposiciones citadas, 
se desprende que si bien los ciudadanos tenemos el derecho a 
ser electos a los cargos de elección popular que establecen la 
Constitución y las leyes, también es verdad que tal derecho se 
encuentra limitado por la propia Constitución al cumplimiento de 
“las calidades” o “las condiciones” que establezca la ley, tal como 
se desprende de los artículos 35, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, de la Constitución 
Política del Estado.

DÉCIMO.- Que en efecto, el derecho constitucional a ser votado, de 
acuerdo con las propias normas constitucionales, no es absoluto, sino 
que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 
requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; dejando así la 
Norma Máxima de nuestra Nación y nuestra Constitución particular 
del Estado, al legislador ordinario la valoración y determinación 
de las condiciones que ha de cumplir un ciudadano para poder 
contender a un cargo de elección popular.

DÉCIMO PRIMERO.- Que se advierte que dentro de la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se otorga 
el derecho exclusivo a los partidos políticos para solicitar las 
candidaturas a los cargos de elección popular, y también, ésta 
y la local del Estado remiten a la legislación secundaria para la 
determinación de los requisitos exigibles para poder ser votado.
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DÉCIMO SEGUNDO.- Que resulta evidente que para el ejercicio 
del derecho a ser votado, tanto la Constitución Federal como 
del Código Electoral del Estado de Michoacán constriñe a los 
ciudadanos, entre otras cosas, a ser postulados por un partido 
político o coalición, de acuerdo con los artículos 116, fracción IV, 
inciso e), de aquélla y, 153 y 154 de este último ordenamiento, 
la solicitud de registro de candidatos será presentada por los 
partidos políticos ante el Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán, a través de sus representantes acreditados ante 
el Instituto Electoral de Michoacán, a quienes además y para 
cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de 
derechos y les impone obligaciones; de donde deriva que sólo es 
esa, en la actualidad, en Michoacán, la  vía para acceder a los 
cargos populares; y que ello, no es inconstitucional, ni atenta contra 
los tratados internacionales celebrados por nuestro país.

Que el criterio sostenido se sustenta además en la Tesis 
Jurisprudencial del rubro: “CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA 
NEGATIVA DE REGISTRO CON BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN DERECHO 
A POSTULAR CANDIDATOS, NO VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
NI LOS TRATADOS INTERNACIONALES (Legislación del Estado de 
Michoacán). Tercera Época. Sala Superior. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación “Justicia Electoral”. 
No. Tesis: SUP048.3 EL1/2002.

DÉCIMO TERCERO.- En ese mismo sentido se pronunció la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso de 
Jorge Castañeda Gutman,1 en donde se explica que los derechos 
políticos son derechos humanos de importancia fundamental 
que se relacionan estrechamente con otros consagrados en la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos “Pacto de San 
José de Costa Rica”2, como son la libertad de expresión, la libertad 

1	  Consúltese Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Castañeda 
Gutman vs Estados Unidos Mexicanos. Sentencia de 6 de agosto de 2008, en la 
página http://www.corteidh.or.cr/, el día 17 de agosto de 2011.

2	  Conocido como: “Pacto de San José”. Depositario: OEA. Lugar de 
adopción: San José, Costa Rica. Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. 
Vinculación de México: 24 de marzo de 1981, adhesión. Aprobación del Senado: 18 
de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 



55

Proceso Electoral Ordinario 2011

de reunión y la libertad de asociación que, en su conjunto, hacen 
posible el juego democrático; a más de que, en el artículo 27 de la 
Convención se prohíbe su suspensión y la de las garantías judiciales 
indispensables para su protección; luego, con su salvaguarda se 
propicia el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político, 
a más que la Corte consideró que su ejercicio efectivo constituye un 
fin en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades 
democráticas tienen para garantizar los demás derechos previstos 
en los instrumentos internacionales.

Se explica, al establecer el alcance del artículo 23 de la 
Convención, que el derecho al voto es uno de los elementos 
esenciales para la existencia de la democracia y una de las 
formas en que los ciudadanos expresan libremente su voluntad y 
ejercen el derecho a la participación política; lo que implica que 
los ciudadanos pueden decidir directamente y elegir libremente 

el 9 de enero de 1981. Entrada en vigor: 18 de julio de 1978, general; 24 de marzo 
de 1981, México. Publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de 
la Federación: jueves 7 de mayo de 1981. Última modificación Diario Oficial: 17 de 
enero de 2002, aprobadas por el Senado el 10 de diciembre de 2001. Decreto por el 
que se aprueba el Retiro Parcial de las Declaraciones Interpretativas y de la Reserva, 
que el Gobierno de México formuló al párrafo 3 del artículo 12 y al párrafo 2 del 
artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Con fecha 9 de abril de 2002, el Gobierno de México notificó a la Secretaría General su 
decisión de retirar parcialmente las declaraciones interpretativas y reserva. Dicho retiro 
parcial fue aprobado por el Senado de la República el 9 de enero de 2002, según Decreto 
publicado en el DOF el 17 de enero de 2002, subsistiendo en los siguientes términos: 
Declaración interpretativa: Con respecto al párrafo 1 del Articulo 4 
considera que la expresión “en general” usada en el citado párrafo 
no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación 
que proteja la vida “a partir del momento de la concepción”, ya que 
esta materia pertenece al dominio reservado de los Estados. Reserva: 
\”El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 
23, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 
130, dispone que los Ministros de los cultos no tendrán voto pasivo, ni derecho para 
asociarse con fines políticos.\” 

Ver  Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24  de febrero de 1999, en donde se lee que se reconocen 
como obligatoria de pleno derecho, la competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad 
con el artículo 62.1 de la misma, a excepción de los casos derivados de la aplicación 
del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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y en condiciones de igualdad, a quienes los representarán en la 
toma de decisiones de los asuntos públicos; mismo que se ejerce 
regularmente en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y, por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores; más allá de eso, la 
Convención no establece una modalidad específica o un sistema 
electoral particular.

Sumado a que, por disposición del artículo 23, párrafo 2 de la 
Convención, se establece que en la ley se puede reglamentar el 
ejercicio y las oportunidades de esos derechos, exclusivamente en 
razón de la edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por el juez competente en 
un proceso penal; con lo cual se pretende evitar la discriminación 
de los individuos en el ejercicio de sus derechos políticos.

A más de que, sostiene la Corte Interamericana, el sistema electoral 
que los estados establezcan debe hacer posible la celebración de 
elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y, por el voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores.

Sobre la exclusividad de la postulación a través de los partidos 
políticos, la Corte Interamericana sostuvo que conforme lo 
establecido en el artículo 29.a in fine, ninguna norma de la 
Convención puede ser interpretada en sentido de limitar los 
derechos en mayor medida que lo prevista en ella.

Así para determinar la legalidad de la medida restrictiva, que se 
traduce en valorar las condiciones y circunstancias generales 
que autorizan una restricción al ejercicio de un derecho humano 
determinado y, que deben estar claramente establecidas por la 
ley; después de analizar el marco legal en que se contiene esa 
restricción, concluyó que el requisito por el cual corresponde a 
los partidos políticos solicitar el registro de los candidatos a cargos 
electivos a nivel federal se encuentra previsto en el artículo 175 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales esto 
es, en una ley en sentido formal y material.

En cuanto a la finalidad de la medida restrictiva, que se relaciona 
con la causa que se invoque para justificar la restricción sea de 
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aquellas permitidas por la Convención, y que están previstas 
en disposiciones específicas que se incluyen en determinados 
derechos (por ejemplo las finalidades de protección del orden o 
salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), o bien, 
en las normas que establecen finalidades generales legítimas (por 
ejemplo, “los derechos y libertades de las demás personas”, o “las 
justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática”, 
ambas en el artículo 32).

Se explica que a diferencia de otros derechos que establecen 
específicamente en su articulado las finalidades legítimas que 
podrían justificar las restricciones a un derecho, el artículo 23 de 
la Convención prevé explícitamente las causas legítimas o las 
finalidades permitidas por las cuales la ley puede regular los derechos 
políticos; toda vez que, se limita a establecer ciertos aspectos o 
razones (capacidad civil o mental, edad, entre otros) con base en 
los cuales los derechos políticos pueden ser regulados en relación 
con los titulares de ellos pero, no determina de manera explícita 
las finalidades, ni las restricciones específicas que necesariamente 
habrá que imponer al diseñar un sistema electoral, tales como 
requisitos de residencia, distritos electorales y otros. Sin embargo, 
las finalidades legítimas que las restricciones deben perseguir se 
derivan de las obligaciones que se desprenden del artículo 23.1 de 
la Convención.

Así, la Corte destacó que México ha invocado algunas razones 
para sostener que el sistema que opera es una modalidad de 
ejercicio de los derechos políticos congruente con los estándares 
internacionales en la materia, en términos de legalidad, necesidad 
y proporcionalidad y que eso se advierte ya del artículo 175 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
donde se dispone que “corresponde exclusivamente a los partidos 
políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos 
a cargos de elección popular”; lo cual reglamenta el artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prevé 
que “los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio libre, secreto y directo…”



58

Instituto Electoral de Michoacán

Luego, la Corte justifica que esa medida tiene como finalidad 
organizar el proceso electoral y el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio del poder público, en condiciones de igualdad y de 
manera eficaz; lo que es esencial para el ejercicio de los derechos 
de votar y a ser votado en elecciones periódicas auténticas, por 
sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, de acuerdo con el artículo 
23 de la Convención.

En cuanto a la proporcionalidad de la medida restrictiva y que es 
necesaria en una sociedad democrática; la Corte señaló que se 
debía valorar si satisface una necesidad social imperiosa; esto es, 
si está orientada a satisfacer un interés público imperativo; si es la 
que restringe en menor grado el derecho protegido y si se ajusta 
estrechamente al logro del objetivo legítimo.

La Corte consideró que el estado Mexicano fundamentó que el 
registro de candidatos exclusivamente a través de partidos políticos 
responde a necesidades sociales imperiosas, basadas en diversas 
razones históricas, políticas, sociales. La necesidad de crear y 
fortalecer el sistema de partidos como respuesta a una realidad 
histórica y política; a la de organizar de manera eficaz el proceso 
electoral en una sociedad con un buen número de electores, en 
las que todos tendrían el mismo derecho a ser elegidos; a la de 
un sistema de financiamiento predominantemente público, para 
asegurar el desarrollo de elecciones auténticas y libres, en igualdad 
de condiciones y, a  la de fiscalizar eficientemente los fondos 
utilizados en las elecciones. Todas ellas, en su conjunto responden a 
un interés público imperativo. 

También la Corte estimó que en ese caso la exclusividad de 
nominación por partidos políticos a cargos electivos de nivel 
federal, era una medida idónea para producir el resultado legítimo 
perseguido de organizar de manera eficaz los procesos electorales 
con el fin de realizar elecciones periódicas, auténticas, por sufragio 
universal e igual, y por voto secreto, que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, de acuerdo a lo establecido por la 
Convención.

Adicionando, Jorge Castañeda Gutman disponía de alternativas 
para ejercer su derecho a ser votado, tales como ingresar a un partido 
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político e intentar por la vía de la democracia  interna obtener la 
nominación y ser nominado por un partido; ser candidato externo 
de un partido; formar su propio partido y competir en condiciones 
de igualdad o, al que celebre un acuerdo de participación con un 
partido político; sin que hubiese utilizado alguna de ellas.

Con base en los anteriores argumentos, la Corte no consideró 
probado en ese caso que el sistema de registro de candidaturas a 
cargo de partidos políticos constituya una restricción ilegítima para 
regular el derecho a ser elegido previsto en el artículo 23.1.b de la 
Convención y, por lo tanto, no constató una violación al citado 
numeral.

DÉCIMO CUARTO.- Que apoyado en lo anterior, y toda vez 
que en nuestro sistema electoral no se prevén las candidaturas 
independientes; en consecuencia, el ciudadano  ROQUE LOPEZ 
MENDOZA no reúne las calidades que establece la ley para ser 
votado, particularmente al no haber sido postulado por partido 
político o coalición alguna; restricción que, como se determinó en el 
fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no trastoca 
sus derechos políticos-electorales; por lo que,  con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 116 fracción IV inciso 
e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
8, 13 y 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 21, 34, fracción IV, 113, fracción XXI, 
116, fracción IV, 153 y 154, fracciones I y II del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, emite el siguiente: 

A C U E R D O:

ÚNICO.- Al no haberse cumplido con las condiciones que exige la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular 
del Estado y el Código Electoral del Estado de Michoacán, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, NO APRUEBA 
EL REGISTRO de candidato a Gobernador del Estado de Michoacán, 
solicitado por el ciudadano ROQUE LÓPEZ MENDOZA, para 
contender en la elección a celebrarse el 13 trece de noviembre 
del año 2011 dos mil once.
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T R A N S I T O R I O:

PRIMERO.-. Notifíquese al interesado. 

SEGUNDO.-. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

TERCERO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, el día 30 de 
Agosto de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

03 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS GENERALES 
DE BOLETAS, ACTAS Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMANTARIA, QUE SE UTILIZARÁN 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL 13 
DE NOVIEMBRE DE 2011, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DONDE 
SE ELEGIRÁ GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 
AYUNTAMIENTOS.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS GENERALES 
DE BOLETAS, ACTAS Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMANTARIA, QUE SE 
UTILIZARÁN DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2011, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DONDE 
SE ELEGIRÁ GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que el artículo 98, de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en relación con el 101 y 102 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, disponen que el Instituto 
Electoral de Michoacán es el depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar elecciones, 
teniendo como fines el asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones. En tanto que el artículo 2, del último ordenamiento 
legal invocado establece la atribución del Instituto Electoral de 
aplicar sus disposiciones. 

SEGUNDO. Que entre las atribuciones del Instituto Electoral de 
Michoacán, se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y las del Código; atender lo relativo 
a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, 
tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento; hacer 
el cómputo de la elección de gobernador; y desahogar las dudas 
que se presenten sobre la aplicación e interpretación del Código 
Electoral del Estado de Michoacán y resolver los casos no previstos 
en el mismo; ello de acuerdo a lo previsto en las fracciones I, III, XX y 
XXI del artículo 113 de la ley sustantiva electoral.

TERCERO. Que el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
de conformidad con el artículo 113, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, tiene entre otras de sus atribuciones, las siguientes: 
“…III. Atender lo relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales, tomando los acuerdos necesarios para su 
cabal cumplimiento; XX. “Aprobar los formatos de documentación y 
materiales que se utilicen en la jornada electoral”.

CUARTO. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos Cuarto, 
Quinto y Sexto  Transitorios, de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Michoacán de Ocampo, del Decreto 127, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el nueve de febrero de dos mil siete, el 
Gobernador, la Septuagésima Primera Legislatura del Congreso y los 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado se elegirán el segundo 
domingo del mes de noviembre del año 2011.

QUINTO. En atención a lo establecido por el artículo 96 del Código 
Electoral del estado de Michoacán, el proceso electoral, para 
elecciones ordinarias, de Gobernador, diputados y ayuntamientos, 
se inicia 180 días antes de la elección, y concluye con la declaración 
de validez o una vez resueltos en definitiva los medios de impugnación 
que se presenten. El proceso electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo y el código de la materia, realizados por las autoridades, 
los partidos políticos y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como de los ayuntamientos.

SEXTO. Que la ley de la materia determina en el artículo 97, que 
el Consejo General del Instituto declarará el inicio de la etapa 
preparatoria de la elección, en la sesión convocada para este fin; la 
que concluye al inicio de la jornada electoral.

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 121, 
fracción IV y V, del Código de la materia, la Vocalía de Organización 
Electoral, tiene la atribución de elaborar los proyectos y formatos de 
la documentación electoral, para someterlos a la aprobación del 
Consejo General; así como tomar las previsiones necesarias para la 
impresión de la documentación electoral autorizada.

OCTAVO. Que el artículo 157, párrafo primero, del mismo 
ordenamiento, dispone que para la emisión del voto el Consejo 
General del Instituto, aprobará los modelos de las boletas electorales 
que se utilizarán durante la elección. 

NOVENO. Que de conformidad con el artículo 160 del Código en 
comento, el Consejo General será quien apruebe el formato de 
las actas en las que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de 
votación, escrutinio y cómputo, integración y remisión del paquete 
electoral del proceso.
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DÉCIMO. Que se requiere proveer lo necesario para la oportuna 
impresión y distribución de documentación electoral, con el fin de 
garantizar el efectivo sufragio de los michoacanos, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación electoral.

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General emite el 
siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueban los modelos de boletas, así como los formatos 
de las actas y documentación complementaria que se utilizarán, 
durante la jornada electoral del 13 de noviembre para recibir el voto 
de los michoacanos en donde elegiremos Gobernador, diputados 
y ayuntamientos en el Estado de Michoacán, durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2011, mismos que se adjuntan al presente acuerdo 
en el Catálogo de Boletas, Actas y documentación complementaria.

SEGUNDO.- Las boletas electorales contendrán el tipo de elección, 
los nombres de los candidatos y los datos de identificación tales 
como entidad, distrito y municipio según sea el caso, así como, 
el talón respectivo que contendrá los datos de identificación y el 
foliado correspondiente.

TERCERO.- Las boletas electorales deberán contener medidas de 
seguridad e infalsificabilidad.

CUARTO.- Las boletas electorales, así como los formatos de las actas 
y documentación complementaria que se utilizarán, durante la 
jornada electoral del 13 de noviembre, se identifican, con un color 
para cada tipo de elección, para el caso de las relativas a la elección 
de Gobernador en mezcladores modelo CMYK es C:57, M:98, Y:87, 
K:13; para la elección de diputados C:0, M:0, Y:0, K:30; y, finalmente, 
para la elección de ayuntamientos C:0, M:100, Y:0, K:0, de acuerdo 
con las imágenes del Catálogo de boletas, actas y documentación 
complementaria.

QUINTO.- Se ordena hacer lo necesario para la impresión de las 
boletas y demás documentación electoral, que se utilizará durante 
el Proceso Electoral Ordinario 2011.
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SEXTO.- Se instruye a la Vocalía de Organización Electoral, a la 
Vocalía de Administración y Prerrogativas y a la Secretaría General, 
para que tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de 
este acuerdo.

SÉPTIMO.- Se autoriza a la Vocalía de Organización Electoral para 
que lleve a cabo cualquier modificación técnica que se requiera 
para la elaboración de las boletas y demás papelería electoral.
 

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los órganos desconcentrados 
del Instituto Electoral de Michoacán.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página 

de Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en 
Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, celebrada el 03 tres de septiembre de 2011, dos mil 
once.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



A N E X O
CATÁLAGO DE BOLETAS Y ACTAS 2011
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* Para ver a qué distrito corresponde cada modelo de Acta y Boleta, consultar en el
  Anexo de la página 97.
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* Para ver a qué municipio corresponde cada modelo de Acta y Boleta, consultar en
  el Anexo de las páginas 98, 99 y 100.



97

Proceso Electoral Ordinario 2011



98

Instituto Electoral de Michoacán

RELACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIÓN Y CANDIDATURAS 
COMUNES PARTICIPANTES EN LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO CON 

MODELO DE ACTA Y BOLETA
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EXTRAORDINARIA

FECHA

09 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN,       
SOBRE LA ENTREGA DE PAQUETES                   
ELECTORALES DE LAS CASILLAS A LOS 
CONSEJOS DISTRITAL Y MUNICIPAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA ENTREGA DE PAQUETES ELECTORALES DE LAS 
CASILLAS A LOS CONSEJOS DISTRITAL Y MUNICIPAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Que los artículos 98 de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán, 100 y 101 del Código Electoral local, disponen que el 
Estado, los ciudadanos y los partidos políticos sean corresponsables 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

Así, el Instituto Electoral de Michoacán es el responsable de la función 
estatal de organizar las elecciones, debiendo sujetar sus actividades 
a los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
independencia, equidad y profesionalismo.

SEGUNDO. Que los numerales 111, 113, fracciones I y III, del código 
invocado, establecen que el Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán, en su calidad de órgano superior de dirección, 
es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral.

TERCERO. Que los Consejos Distritales y Municipales Electorales, por 
disposición de los artículos 128, fracciones III, 131, fracción III, y 191 
del código electoral local, intervienen en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus distritos y/o municipios y, serán 
responsables de recibir, depositar y salvaguardar el contenido de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla.

De igual manera, podrán acordar que se establezca un mecanismo 
para la recolección de la documentación de las casillas. Lo anterior 
se realizará bajo vigilancia de los partidos políticos que así quieran 
hacerlo.

CUARTO. Que los artículos 5°, párrafo cuarto, 36, fracción V, 41, 
fracción V, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, adminiculados con el 135, del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, establecen que las mesas directivas de 
casilla es el órgano integrado por ciudadanos que tiene a su cargo la 
recepción, escrutinio y cómputo de los votos.
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QUINTO. Que por disposición de los numerales 138, fracción XI, y 191 
del código invocado, el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, es 
el responsable de turnar al consejo electoral respectivo el paquete de 
casilla, el expediente y el sobre, tan pronto se concluyan las labores 
de la casilla.

Así, una vez clausurada la casilla, éstos quedarán en poder del 
presidente de la misma, quien los entregará bajo su responsabilidad, 
con su respectivo expediente, así como el sobre mencionado en el 
artículo anterior, al consejo electoral correspondiente, dentro de los 
plazos siguientes:

I. Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la zona 
urbana de las cabeceras del distrito o municipio;
II. Dentro de las siguientes doce horas, cuando se trate de casillas 
ubicadas en la zona urbana fuera de la cabecera del distrito o 
municipio; y,
III. Dentro de las siguientes veinticuatro horas, cuando se trate de 
casillas ubicadas en la zona rural.

SEXTO. Que el Código Electoral del Estado de Michoacán no establece 
los mecanismos para que el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla 
cumpla con dicha responsabilidad; más que, los tiempos de entrega 
son cortos y que los paquetes electorales deben  ser remitidos a 
diversos consejos electorales.

Ante el surgimiento de situaciones extraordinarias no previstas por la ley 
es necesario completar la normatividad que se requiera, atendiendo 
siempre a los criterios fundamentales que se contienen en el sistema 
jurídico positivo y respetando los principios rectores de la materia, los 
que serán aplicados de tal modo que se salvaguarde la finalidad de 
los actos electorales y las prerrogativas de los ciudadanos, dentro 
de las condiciones reales y con las modalidades que impongan 
las necesidades particulares de la situación, observando en todo 
momento el orden jurídico y sin afectar esferas de competencia que 
corresponden a otras autoridades.

En ese contexto es una prioridad para este órgano electoral asegurar 
que durante las diversas etapas del proceso electoral existan las 
condiciones que permitan la vigencia de los principios rectores 
de función estatal electoral, y privilegiar el interés general de la 
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ciudadanía en la celebración de elecciones libres, auténticas y 
periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto y directo.

Así, el Consejo General del Instituto vela porque los requisitos y 
formalidades que debe tener el procedimiento para el traslado 
y entrega de los paquetes electorales a los consejos distritales y/o 
municipales respectivos, se cumplan; en razón de que su cabal 
observancia implican la transferencia de la responsabilidad y manejo 
del proceso electoral de un nivel, que son las Mesas Directivas de 
Casilla, al siguiente que son los consejos, distritales y municipales, así 
como el paso de un momento electoral -la jornada electoral- a otro 
diferente que es el cómputo distrital y municipal. 

Más, de la lectura de los artículos 138, fracción XI, y 191 del código 
invocado, se colige que los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, bajo su responsabilidad, harán llegar a los consejos distritales 
y municipales respectivos, los paquetes aludidos; lo que bien pueden 
hacer en forma personal o designar a los funcionarios que deben 
hacer la entrega correspondiente, en razón de que esos dispositivos 
no les exige como obligación a dichos funcionarios la entrega del 
paquete electoral, personalmente.

En ese contexto, a fin de asegurar que en tiempo se transfiera la 
responsabilidad y manejo de la documentación electoral de los 
funcionarios de la mesa directiva de casilla a los consejos electorales, 
contribuyendo así a que el proceso se encuentre dotado de 
certidumbre, legalidad, objetividad, veracidad y oportunidad, es que 
se autoriza a los presidentes y los secretarios de las mesas directivas 
de casilla, para que de manera indistinta, realicen el referido traslado, 
en compañía de los representantes de los partidos políticos que así 
quieran hacerlo.

Por lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 113, fracción 
III, del Código Electoral del Estado, emite el siguiente:

ACUERDO:

ÚNICO.- En razón de que la remisión de los paquetes electorales a 
los Consejos electorales en los plazos que establece la ley, constituye 
un hecho primordial para el cómputo de las elecciones respectivas, 
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así como para el resultado del proceso electoral y atendiendo a 
las condiciones geográficas y vías de comunicación de algunos 
municipios del Estado, en aras de establecer las mejores condiciones 
para la remisión de la documentación de la jornada electoral, 
se autoriza para que los presidentes y los secretarios de las mesas 
directivas de casilla, de manera indistinta, realicen el referido traslado, 
en compañía, de los representantes de los partidos políticos que así 
quieran hacerlo.

Lo anterior sin perjuicio de la atribución prevista en el artículo 191, del 
Código Electoral del Estado, a los consejos electorales.  

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.-   El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de 
su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los órganos desconcentrados 
del Instituto Electoral de Michoacán y a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante los mismos.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página 
de internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así lo acordó por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, el día 09 de 
septiembre de 2011, dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE LA 
BOLETA, ASÍ COMO LOS FORMATOS DE LAS 
ACTAS DE LA JORNADA ELECTORAL, PARA EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, DOCUMENTACIÓN 
Y MATERIAL AUXILIAR QUE SE UTILIZARÁ PARA 
RECIBIR EL VOTO DE LOS MICHOACANOS 
EN EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2011

SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

09 de septiembre de 2011





109

Proceso Electoral Ordinario 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, POR EL QUE SE APRUEBA EL MODELO DE LA BOLETA, 
ASÍ COMO LOS FORMATOS DE LAS ACTAS DE LA JORNADA 
ELECTORAL, PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO, DOCUMENTACIÓN 
Y MATERIAL AUXILIAR QUE SE UTILIZARÁ PARA RECIBIR EL VOTO DE 
LOS MICHOACANOS EN EL EXTRANJERO, PARA LA ELECCIÓN DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2011.

A N T E C E D E N T E S:

PRIMERO. Que el artículo 98 de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en relación con los artículos 101 y 
102 del Código Electoral del Estado de Michoacán, disponen 
que el Instituto Electoral de Michoacán es el depositario de la 
autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal 
de organizar elecciones, teniendo como fines el asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. En tanto que el artículo 
2 del último ordenamiento legal invocado establece la atribución 
del Instituto Electoral de aplicar sus disposiciones.

SEGUNDO. Que entre las atribuciones del Instituto Electoral de 
Michoacán, se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y las del Código; atender lo relativo 
a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, 
tomando los acuerdos necesarios para su cabal cumplimiento; 
hacer el cómputo de la elección de Gobernador y desahogar las 
dudas que se presenten sobre la aplicación e interpretación del 
Código Electoral del estado de Michoacán y resolver los casos no 
previstos en el mismo; ello de acuerdo a lo previsto en las fracciones 
I, III, XXV y XXXIII del artículo 113 de la ley sustantiva electoral.

TERCERO. Que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, de conformidad con el articulo 113 del Código 
Electoral, tiene entre otras atribuciones, las siguientes: “…III. Atender 
lo relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales, tomando los acuerdos para su cabal cumplimiento; 
XX. Aprobar los formatos de documentación y materiales que se 
utilicen en la jornada electoral;…”. 
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CUARTO.- Que de acuerdo con el artículo 96 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán en relación con los artículos Transitorios 
Cuarto, Quinto y Sexto del Decreto número 127, que reformó la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional Estado de Michoacán de Ocampo, el día 09, nueve 
de febrero del año 2007, las elecciones para la renovación de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del 
Estado que se celebren en el año 2011, dos mil once, se verificarán 
el segundo domingo del mes de noviembre, es decir el día 13 trece.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que de conformidad a lo señalado en el artículo 283 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, los michoacanos 
que se encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
sufragio para Gobernador del Estado.

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo CG-
04/2010 numeral quinto, fracción décimo tercera, celebrado por el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán con fecha 
30 treinta de junio de 2010 dos mil diez y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo el seis de julio de 2010, dos mil diez; son atribuciones de la 
Comisión Especial para el Voto de los Michoacanos en el Extranjero: 
“…XI. Proponer al Consejo General, para su aprobación, en su 
caso, el modelo de documentación electoral y de los materiales 
electorales   para el voto de los michoacanos en el extranjero…;”.

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo CG-
05/2010 numeral quinto, fracción séptima del Acuerdo del Consejo 
General por el cual se integra la Unidad Técnica del Voto de los 
Michoacanos en el Extranjero para el proceso electoral ordinario 
del año 2011; Tiene entre sus facultades y atribuciones: “…VI.	
Coordinar las actividades relacionadas con la producción y 
resguardo de documentación y materiales electorales;…”.

CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 121, 
fracción IV y V, del Código Electoral del Estado de Michoacán, la 
Vocalía de Organización Electoral, tiene la atribución de elaborar 
los proyectos y formatos de la documentación electoral, para 
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someterlos por conducto del Presidente a la aprobación del 
Consejo General; así como, proveer lo necesario para la impresión, 
fabricación y distribución de la documentación  y materiales 
electorales autorizados.

QUINTO. Que el artículo 157, párrafo primero, de la ley sustantiva, 
dispone que para la emisión del voto el Consejo General del 
Instituto, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará 
para la elección.

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 160 del Código en 
comento, el Consejo General será quien apruebe el formato de 
las actas en las que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de 
votación, escrutinio y cómputo, integración y remisión del paquete 
electoral del proceso.

SÉPTIMO. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 302, 
del mismo ordenamiento, establece que el Consejo General, una 
vez aprobados los registros de candidatos a gobernador y finalizado 
el plazo para la inscripción en el listado de votantes michoacanos 
en el extranjero, procederá de inmediato a elaborar las boletas 
en número que corresponda a la Lista de Votantes Michoacanos 
en el Extranjero y llevarán la leyenda “Voto de michoacanos en el 
Extranjero”. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
287, párrafos primero y quinto, fracción I, del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, la boleta electoral le será enviada, a los 
ciudadanos michoacanos en el extranjero que quedaron inscritos 
en la Lista de Votantes Michoacanos en el Extranjero, a su domicilio 
en el extranjero.

NOVENO. Que con fecha 19 de agosto del presente año, la 
Comisión Especial para el Voto de los Michoacanos en el Extranjero 
en sesión ordinaria informó que la Lista de Votantes Michoacanos 
en el Extranjero estaba conformada por 602 ciudadanos que 
cumplieron con el total de requisitos legales.

DÉCIMO. Que tal y como lo dispone los artículos 293 y 294, párrafo 
primero, de la Ley en comento, el michoacano en el extranjero 
ejercerá su derecho al voto al recibir su boleta electoral, la cual 
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deberá ser introducida por el ciudadano en el sobre de resguardo y 
éste a su vez en el sobre de envío para remitirlo al Instituto Electoral 
de Michoacán por vía postal.

DÉCIMO PRIMERO. Que se requiere proveer lo necesario para la 
oportuna impresión y distribución de documentación electoral, 
con el fin de garantizar el efectivo sufragio de los michoacanos 
en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
electoral.

DÉCIMO SEGUNDO. Que en el artículo 298, fracciones III y IV, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, con respecto al acta 
de la jornada electoral y al acta de escrutinio y cómputo de cada 
mesa, señalan que deberán contener una relación de los incidentes 
que, en su caso, se hubieren suscitado.

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 299, segundo párrafo, del mismo 
ordenamiento, establece que el Consejo General, procederá a 
realizar la suma de los resultados consignados en las actas de las 
mesas de escrutinio y cómputo, para obtener el resultado de la 
votación estatal recibida del extranjero.

DÉCIMO CUARTO. Que durante la producción, almacenamiento, 
envío y distribución de las boletas y actas, la Unidad Técnica del 
Voto de los Michoacanos en el Extranjero realizará la supervisión 
que corresponda a sus atribuciones.

DÉCIMO QUINTO. Que el pasado 06 de septiembre de 2011, la 
Comisión Especial para el Voto de los Michoacanos en el Extranjero, 
conoció y aprobó el proyecto de acuerdo por el que se propone 
al Consejo General el modelo de la boleta, así como los formatos 
de las actas de la jornada electoral, para el escrutinio y cómputo, 
documentación y material auxiliar que se utilizará para recibir 
el voto de los michoacanos en el extranjero, para la elección 
de Gobernador en el estado de Michoacán, durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2011

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, este 
Consejo General, emite el siguiente:
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ACUERDO:

PRIMERO. Se aprueba el modelo de la boleta, así como los formatos 
de las actas de la jornada electoral, y para el escrutinio y cómputo, 
documentación y material auxiliar que se utilizará para recibir 
el voto de los michoacanos en el extranjero para la elección de 
Gobernador en el estado de Michoacán, durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2011. Para realizar el escrutinio y cómputo de 
la votación emitida por los michoacanos que se encuentran en el 
extranjero.

SEGUNDO. Las boletas electorales contendrán el tipo de elección, los 
nombres de los candidatos y la leyenda “Voto de los michoacanos 
en el Extranjero”.

TERCERO. Las boletas electorales deberán contener medidas de 
seguridad e infalsificabilidad.

CUARTO. Los formatos de la hoja de incidentes aprobados en este 
acuerdo, formarán parte integrante de las actas de la jornada 
electoral y de escrutinio y cómputo, según corresponda.

QUINTO. Se ordena la impresión de las boletas y demás documentos 
auxiliares, que se utilizarán para atender el voto de los michoacanos 
en el extranjero, durante el Proceso Electoral Ordinario 2011.

SEXTO. Se instruye a la Vocalía de Organización Electoral, a la 
Vocalía de Administración y Prerrogativas y a la Unidad Técnica 
del Voto de los Michoacanos en el Extranjero para que tomen las 
medidas necesarias para el cumplimiento de este acuerdo.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.-   El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de 
su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los órganos 
desconcentrados del Instituto Electoral de Michoacán.
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TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la 
página de internet del Instituto Electoral de Michoacán. 

Así lo aprobó por unanimidad de votos, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria de fecha 
09 de septiembre del año 2011, dos mil once.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



A N E X O

BOLETAS Y FORMATOS ELECTORALES 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA PETICIÓN DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE CHERÁN PARA CELEBRAR ELECCIONES 
BAJO SUS USOS Y COSTUMBRES.1

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.  El día 17 diecisiete de mayo del año 2011 dos mil once, tuvo 
lugar la sesión de declaración de inicio de la etapa preparatoria de 
la elección, para elecciones ordinarias de Gobernador, diputados 
y ayuntamientos, formalizándose así por el Consejo General, el 
inicio del proceso electoral local 2011.

SEGUNDO. Que el 6 seis de junio de 2011 dos mil once, se presentó 
en la Presidencia del Instituto Electoral de Michoacán un escrito 
conteniendo las leyendas “COMUNIDAD ÍNDIGENA DE SAN 
FRANCISCO DE CHERÁN. POR LA DEFENSA DE NUESTROS BOSQUES. 
POR LA SEGURIDAD DE NUESTROS COMUNEROS”, sin encontrarse 
rubricado e iba dirigido, entre otras autoridades a este órgano 
electoral, en donde se hace del conocimiento de los problemas que 
se enfrentan en San Francisco de Cherán. En la asamblea general 
de 01 uno de junio del presente año, se acordó no participar ni 
permitir el proceso electoral en el municipio, en tanto sus habitantes 
no gocen de las garantías que les otorga la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Que derivado de ello, se convocó a los integrantes de la 
Coordinación General del Movimiento de Lucha de la Comunidad 
Indígena de San Francisco, Cherán, Michoacán; a diversas 
reuniones en donde se informó de la problemática que aquejaba 

1	 Mediante sentencia de fecha 2 de noviembre de 2011, dictada en el 
expediente SUP-JDC 9167/2011, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, revocó este Acuerdo determinando entre otros puntos que 
los integrantes de la comunidad indígena de Cherán tienen derecho a solicitar la 
elección de sus propias autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos. Así mismo, 
se dejaron sin efectos todos los Acuerdos de las autoridades electorales locales 
relacionadas directamente con la elección de integrantes del Ayuntamiento en el 
Municipio de Cherán, para la preparación y organización de los comicios conforme 
al régimen de partidos políticos; y, se ordenó al Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán y al Congreso del Estado, realizar todas las acciones ordenadas en el 
Considerando Noveno de la Sentencia.
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a la Comunidad Indígena de San Francisco de Cherán, cabecera 
del mismo municipio y de la preocupación que ellos tenían en 
relación con la celebración de los comicios en ese lugar y la idea 
que expresaron en el sentido de que en tanto no se cumplieran 
sus demandas que se han hecho ante otras autoridades, no se 
participará en el proceso electoral del municipio.

CUARTO. Que el 24 veinticuatro de junio de 2011 dos mil once, la 
Presidenta del Instituto Electoral de Michoacán, les envió un oficio 
a los Integrantes de la Coordinación General del Movimiento 
de Lucha de la Comunidad Indígena de San Francisco, Cherán, 
Michoacán, en donde se les solicitó que dieran las facilidades para 
la instalación del Comité Municipal Electoral de aquel lugar. Lo cual 
les fue notificado en esa misma fecha.

QUINTO. Que en las fechas subsecuentes se sostuvieron diversas 
reuniones con los integrantes de la Coordinación General 
del Movimiento de Lucha de la Comunidad Indígena de San 
Francisco, Cherán, Michoacán y, dentro de ellas se acordó estudiar 
jurídicamente la problemática que se vivía en la  comunidad de 
Cherán, en relación a su petición, de nombrar al modo de sus usos 
y costumbres a la autoridad de la comunidad, de la cabecera 
municipal.

SEXTO. Que para atender ese compromiso se pidió una opinión 
jurídica a la Facultad de Derecho de la Universidad Michoacán 
de San Nicolás de Hidalgo, en donde se encomendó dicha tarea 
al maestro Orlando Aragón Andrade, quien se desempeña como 
profesor de aquella Institución y, que en su currículum cuenta 
con una licenciatura en derecho por la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la UMSNH, maestro en Historia de México por 
el Instituto de Investigaciones Históricas de la UMSNH y ha concluido 
el programa de doctorado en Antropología, en las líneas de 
investigación de antropología política y jurídica en la Universidad 
Autónoma Metropolitana – División Iztapalapa.

Que de igual manera, se solicitó la opinión del maestro Gonzalo 
Farrera Bravo, quien es catedrático e investigador de la Escuela 
Libre de Derecho y del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, Área de Derecho Electoral.
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SÉPTIMO. Que en la opinión del maestro Orlando Aragón Andrade, 
después de hacer un análisis del marco jurídico internacional, 
nacional y local, explicando el alcance del derecho de la libre 
determinación de los pueblos; enseguida, hizo la revisión de cómo 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha tratado el tema 
de los derechos de participación política de los pueblos indígenas 
y, en un tercer apartado hace un estudio de la continuidad de 
los “usos y costumbres políticos” de la comunidad purépecha de 
Cherán. 

Que dentro de las conclusiones a las que arriba el investigador en cita, 
encontramos que en su criterio:
“…1. La demanda de la comunidad indígena de Cherán sobre la necesidad 
de llevar a cabo la elección mediante “usos y costumbres” no está fuera 
del derecho; por el contrario está en consonancia con lo dispuesto por la 
norma constitucional, particularmente con el artículo 2°. 

2. Las normas internacionales de derechos humanos, que según lo 
dispuesto por el artículo 1° constitucional son la ley suprema en el Estado 
mexicano, respaldan y amplían el derecho que tienen los pueblos y 
comunidades indígenas a elegir sus representantes y autoridades mediante 
procedimientos propios (“usos y costumbres”); pero no sólo eso, también 
garantizan el ámbito sustancial de la organización social, es decir, el 
respeto a sus instituciones políticas y jurídicas. 

3. El criterio que han seguido las instancias de justicia internacional en 
materia de derechos humanos, como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ha sido en el sentido de que los Estados miembros del sistema 
interamericano tienen la obligación de garantizar, a través de diferentes 
medidas como la reforma de sus leyes, formas de participación política a 
los pueblos y comunidades indígenas que respeten sus prácticas culturales 
y sus formas de organización política. 

4. Las limitantes a este derecho político de los pueblos indígenas sólo 
pueden encontrarse al nivel de los derechos fundamentales y de los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos, y no por una ley 
secundaria como el código electoral del Estado de Michoacán. 

5. La comunidad indígena de Cherán cuenta con “usos y costumbres” 
para prácticas y organización política que han ido adaptándose según 
las necesidades de la comunidad y de sus interacciones con el Estado. No 
obstante lo anterior, también existe una clara línea de continuidad histórica 
en las formas de organización que hoy funcionan en la comunidad…”
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Y, se recomienda que:
“…1. La demanda de la comunidad indígena de Cherán debe ser atendida 
en sentido positivo por el Instituto Electoral de Michoacán. 

2. Se debe realizar un estudio antropológico más profundo que permita 
facilitar la creación de un procedimiento que pueda articular las prácticas 
y formas de organización política de la comunidad indígena de Cherán 
con la normatividad estatal de los procedimientos políticos-electorales. 
Sin embargo, y por encima de lo anterior se debe instalar una mesa de 
consulta con las autoridades representativas de la comunidad de Cherán 
para que, de acuerdo al derecho a la consulta que las comunidades y 
pueblos indígenas tienen garantizados a nivel nacional e internacional, 
puedan construir consensadamente con el Estado el procedimiento que 
consideren que mejor se adecua a sus formas de organización social. 

3. El Instituto Electoral de Michoacán en el ámbito de sus atribuciones 
debe de promover las modificaciones legislativas pertinentes para que 
en la normatividad electoral de la entidad se incluyan disposiciones 
que garanticen en adelante este derecho a los pueblos y comunidades 
indígenas de Michoacán…”

OCTAVO. Que en la opinión del maestro Gonzalo Farrera Bravo, 
después de hacer un análisis del contexto político-social, hizo una 
serie de consideraciones generales y referencia histórica; abordó 
las incompatibilidades de la representación política clásica con 
los derechos de los pueblos indígenas; estudió el problema de 
las cuotas electorales y la naturaleza jurídica de los organismos 
autónomos estatales; nos ilustra sobre las experiencias de derechos 
constitucional local en Oaxaca y San Luis Potosí; muestra cuál es la 
perspectiva institucional con respecto al sistema político local y el 
sistema de partidos y señala lo relativo a la reforma constitucional 
local.

Que sobre esos datos, el investigador en cita, concluyó que:

“…PRIMERO. El Instituto Electoral de Michoacán, no puede convocar 
a elecciones en la modalidad de “usos y costumbres”, ya como lo 
argumentamos en el cuerpo de este trabajo corresponde a una modalidad 
de organización política paralela a la función del sistema de partidos, dicha 
función solo puede ser impuesta por la soberanía estatal, es decir Congreso 
Local del Estado de Michoacán. Es evidente la invasión de esferas de 
competencia, ya que no solo implica que una comunidad indígena como 
Cherán pueda usar esta forma de organización política, sino una decisión 
fundamental reservada en el cuerpo del texto constitucional michoacano. 
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Se han emitido opiniones de expertos49 con sentido positivo a la posibilidad 
de implementar “usos y costumbres” en la comunidad de Cherán, pero 
lo que se olvida en particular es que en el Estado de Oaxaca hubo una 
reforma constitucional que data de 1995, en donde se implementa la 
modalidad de organización política de “usos o costumbres o de derecho 
consuetudinario” como la Constitución Oaxaqueña hace mención, 
además de una clara separación de los partidos políticos en la vida de 
las comunidades que elijan la modalidad consuetudinaria. Dicha mención 
constitucional posibilita al organismo autónomo local de índole electoral 
actuar bajo los parámetros constitucionales de la localidad y de el marco 
legal electoral. 

49 Véase: http://www.lajornadamichoacan.com.mx/2011/08/31/index.php?section=opinion&article=002a1pol 

Otra perspectiva es la mención de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos y los afines a nuestra materia, pero no se 
contempla que los tratados internacionales no (sic) pueden modificar la 
forma de gobierno de un Estado, en el caso particular de Michoacán, la 
visión institucional desde una perspectiva de micro a macro comparación 
nos ilustra que nos es posible cambiar el régimen interior del Estado de 
Michoacán, porque una comunidad sugiera la implementación de un 
nuevo modelo de organización política, es necesario que la soberanía 
estatal lo decida, consecuencia de la soberanía depositada para su 
ejercicio en el Congreso Local por la Ley Fundamental Michoacana.

Otro aspecto que no se ha tomado en cuenta, es desde la perspectiva 
institucional, es que el sistema de partidos es un forma de organización 
política reconocida por la Constitución Federal, y emulada por la 
Constitución Local, como una institución con la finalidad de generar 
estabilidad política y de buscar la representación de las diversas expresiones 
sociales del Estado de Michoacán, la alteración o la formulación paralela 
de una nueva institución (usos y costumbres) implica una alteración 
significativa del ordenamiento constitucional local, que no debe tomarse 
a la ligera. 

La única vía para poder adecuar una nueva modalidad de organización 
política (usos y costumbres) es una REFORMA CONSTITUCIONAL que inserte 
en la Ley Fundamental Local, los instrumentos, el diseño y la garantía jurídica 
que tanto el pacto federal consagrado en la Constitución Federal como el 
Pacto local consagrado en sus respectiva Constitución tengan no sufra una 
alteración que contravenga el sentido de los principios constitucionales, 
contenidos en la misma. Un ejemplo de mi argumento sería el respetar 
el principio de no reelección de las autoridades, contendido en las dos 
Constituciones, y que por lo tanto no podría ser impuesto o violado en 
una situación hipotética, si la autoridad electoral o las jurisdiccionales del 
ámbito federal o local, pudieran excederse de las facultades expresas que 
cada Constitución le ha otorgado. 



138

Instituto Electoral de Michoacán

SEGUNDO. La única manera de garantizar un correcto funcionamiento de 
una institución política como la de usos y costumbres, implica la necesaria 
reglamentación y la implementación de un marco constitucional, que no 
solo sea base para la inmediata elección de próximo mes de noviembre 
de 2011, sino para la posteridad garantizando a las comunidades 
indígenas certeza y reglas generales que implique la gobernabilidad de 
las comunidades indígenas. Recordemos como se explicó en el apartado 
correspondiente de este dictamen, que la inserción constitucional de un 
derecho es la manera en que se puede heredar a las generaciones futuras 
los derechos reconocidos en una determinada época, perspectiva que 
fue legada por el constituyente de 1917 al implementar el actual sistema 
político que hoy tenemos.

TERCERO. Las características del organismo autónomo electoral del Estado 
de Michoacán que en este trabajo quedaron manifiestas en su respectivo 
apartado, de lo cual concluimos que la finalidad de la función electoral 
es permitir a través de las facultades conferidas por la Constitución Local, 
como aquella responsable de la organización y los preparativos para llevar 
a cabo las respectivas jornadas electorales y lo que conlleve la realización 
de las mismas. Este organismo no puede contravenir o actuar más allá 
del alcance que la misma Ley Fundamental Estatal le permita o le tenga 
permitido. Cualquier actividad más allá de sus facultades expresamente 
señaladas por la Constitución y sus respectiva reglamentación provoca 
una alteración de la formula de la división de poderes consagrada en la 
Constitución Local. 

Otro punto que conviene a aclarar, es la imposibilidad del Instituto 
Electoral de Michoacano de dar una interpretación de la normatividad 
electoral o de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos celebrados por el Estado Mexicano, ya que esa función solo es 
permitida a la función jurisdiccional, es decir a los tribunales especializados 
en la materia, en el ámbito local y federal respectivamente. Sería otra sería 
invasión de las facultades conferidas constitucionalmente a cada poder u 
organismo autónomo constitucional. 

CUARTO. Otro punto a aclarar , es que la actividad del Instituto Electoral 
Michoacano, NO ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS, ya que dentro 
de las funciones conferidas constitucionalmente en los ámbitos federales 
y locales respectivamente, NO se vulnera ningún derecho político-
electoral de los ciudadanos , ya que la autoridad electoral en ningún 
momento lesiona la esfera de los gobernados o desconoce los alcances 
de la misma, SI NO QUE NO POSEE LA FACULTAD SOBERANA, RESERVADA 
EXCLUSIVAMENTE AL CONGRESO LOCAL de imponer una modalidad de 
organización política ajena a la reconocida por la Constitución Local, la 
cual es emulada de la Constitución Federal. 
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Desde la óptica del derecho comparado constitucional de los estados, 
contenida en este dictamen, en el Estado de Oaxaca existe una 
manifestación expresa por parte de la soberanía estatal de implantar 
paralelamente la modalidad de sistema de partidos y de usos y costumbres, 
misma que es excluyente para cada comunidad que decida gobernarse 
por atendiendo a una institución política en particular, atendiendo a su 
facultad de auto-gobierno, reconocida y elevada a rango constitucional 
la Constitución Oaxaqueña. 

Las facultades conferidas a las autoridades electorales oaxaqueñas, para 
implementar, asesorar e incluso la implementación de una jurisdicción 
indígena son producto de una reforma constitucional, no de una decisión 
de una autoridad del ámbito jurisdiccional o electoral respectivamente 
como erróneamente se plantea para el estado de Michoacán. 

QUINTO. La ÚNICA manera en que podría implementarse la modalidad de 
usos y costumbres en el Estado de Michoacán, sería mediante una reforma 
constitucional que adicionara a dicha Ley Fundamental, los parámetros 
constitucionales además de la ingeniería constitucional, para modificar al 
sistema de partidos que actualmente está contemplado en la Constitución 
Local. Como se argumentó en el presente dictamen, la Constitución 
regula la vida política de la localidad, y la adecuación de la realidad 
social al ámbito constitucional es materia de la reforma constitucional 
exclusivamente. 

SEXTO. La autoridad Jurisdiccional ya sea del ámbito local como el 
federal NO tiene las facultades otorgadas por sus respectivas Leyes 
Fundamentales, para imponer formas de organización política ajenas a 
lo establecido en la Constitución Local y Federal respectivamente, esta 
facultad sólo es reservada a el Congreso Local. Ni la interpretación de los 
tratados internacionales permite que la autoridad jurisdiccional pueda 
implementar una forma de organización política, argumentar lo anterior, 
es desconocer las facultades soberanas del estado de Michoacán, 
dotadas por la Constitución Federal, la cual permite al Estado elegir la 
forma de organización política más conveniente al interior, y como en 
el caso oaxaqueño, en base a esta facultad, la soberanía estatal pudo 
implementar la modalidad de usos y costumbres. 

SEPTIMO. La alteración del sistema político implica una adecuación 
de la realidad social, que debe ser plasmada en la Constitución del 
Estado de Michoacán, esto es replantear el diseño original de la misma, 
contemplando los alcances de las nuevas adiciones constitucionales y 
sus consecuencias en la sociedad. La reforma constitucional es una de 
las instituciones que permiten adecuar la realidad social, reconocer luchas 
sociales e implementar nuevas perspectivas jurídico-sociales de cómo un 
pueblo lleva a cabo su gobierno. En materia de reforma constitucional, 
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la constitución debe ser considerada como una obra en constante 
perfeccionamiento, ya que la realidad social no es estática, esto permite 
llegar a consensos generales en donde la lógica de las mayorías y minorías 
puedan consensar sus perspectivas buscando el bienestar social y la 
dignidad humana como premisas de la actividad estatal.

OCTAVO. Los pueblos originarios o indígenas, son reconocidos por el 
Estado Mexicano como sujetos de derecho, con una cultura y cosmovisión 
propias, además de reconocer la manera en que ellos ancestralmente han 
establecido sus forma de gobierno, pero incluso esta forma de gobierno 
tiene que coincidir con los principios y valores emanados de la Constitución 
Federal, como en el caso oaxaqueños en donde la reelección y la duración 
del cargo se empata con lo estipulado en la Ley Fundamental. 

NOVENO. La autodeterminación de los pueblos originarios, no implica la 
salida del marco constitucional-legal de una comunidad, sino que se busca 
integrar a la estipulada en el pacto federal, reconociendo y fomentado 
políticas públicas enfocadas a propiciar las mejores condiciones, un 
ejemplo de ello es la implementación de una jurisdicción indígena como 
en los estados de Oaxaca y San Luis Potosí…”

NOVENO. Que el día 26 veintiséis de agosto de 2011 dos mil 
once, la Comunidad Indígena de Cherán, acercó una solicitud 
acompañada por 103 hojas que contenían 1942 firmas y 217 
nombres sin asentar la firma en el apartado destinado para ello.

Que de la lectura del escrito se desprende que piden que 
en Cherán, cabecera municipal y la Comunidad Indígena 
P’urhepecha de Michoacán sea respetado el derecho a decidir y 
elegir el nombramiento de sus autoridades en ese municipio como 
un derecho histórico, que les asiste por la existencia de su pueblo.

Que apoyaron esa solicitud, en su reconocimiento como parte del 
pueblo p’urhepecha que ampara el Título Virreynal del año 1540 
que marca la existencia a un derecho propio como comunidad 
de disposición de su territorio y recursos naturales que la contienen 
y, sobre esa base se llega a la figura del municipio en el año de 
1861; explicando que la comunidad de Cherán y de Santa Cruz 
Tanaco como tenencia, tenía alrededor de 70 setenta años y, 
enseguida hacen una reseña de los problemas de inseguridad y de 
explotación inmoderada de sus bosques que se venía presentando 
desde hacía tres años y relatan que a raíz de los eventos ocurridos 
el 15 quince de abril de 2011 dos mil once, se decidió nombrar una 
comunidad que organizará y coordinara las gestiones de los temas 
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de seguridad, justicia y reconstitución integral de la comunidad; y, se 
señala que se rescató el ejercicio la ronda tradicional de vigilancia 
y seguridad de la comunidad, a fin de proteger la integridad física 
y social de toda la comunidad.

Lo anterior lo apoyan en el contenido de los artículos 2° y 133  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Convenio 
169 de la OIT, en sus preceptos 1°, 2°, 8°, 13; la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en los 
numerales 3°, 7°, 26.3, 33 y 34.

DÉCIMO. Que el 31 treinta y uno de agosto de 2011 dos mil once, los 
integrantes de la Coordinación General del Movimiento de Lucha 
de la Comunidad Indígena de San Francisco, Cherán, Michoacán; 
presentaron en la Presidencia del Instituto Electoral de Michoacán 
24 veinticuatro hojas que contienen 470 cuatrocientas setenta 
firmas y 46 nombres sin asentar la firma en el apartado destinado 
para ello.

Dentro de dichas páginas se localiza un documento del que se 
desprende que a las 18:00 dieciocho horas del día 24 veinticuatro de 
agosto de 2011 dos mil once, se reunieron en el lugar de costumbre 
en el Barrio 2°,  de la Comunidad de Cherán, cabecera municipal, 
para celebrar asamblea para decidir el nombramiento de sus 
autoridades en la cabecera municipal y comunidad de Cherán de 
acuerdo al derecho histórico; así, una vez instalada la asamblea 
se informó y se analizó la situación, por lo que se llegó al acuerdo 
de girar solicitud al IEM para que respete y respalde el acuerdo de 
nombramiento de sus autoridades en base al derecho indígena o 
usos y costumbres de la comunidad.

Así, con esos elementos se procede a dar respuesta, a fin de no 
vulnerar su derecho de petición, contenido en el artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en base a los 
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que por disposición del artículo 113, fracción XXXIII, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, tiene, entre otras atribuciones, 
la de desahogar las dudas que se presenten sobre la aplicación 
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e interpretación del código y resolver los casos no previstos en el 
mismo.

SEGUNDO. Que los pueblos indígenas gozan de los derechos 
contenidos en el artículo 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales, como 
lo dispone el diverso 1° de ese ordenamiento legal toda vez que no 
deben estar sometidos a ninguna forma de discriminación, deben 
tener la capacidad para participar plenamente en la vida pública, 
y a mantener sus identidades, lenguas y modos de vida distintos.

En ese contexto jurídico encontramos el derecho de las 
comunidades indígenas a la libre determinación, dentro del 
cual se ubica a los derechos políticos; lo cual se explica a partir 
de que, esa prerrogativa se traduce en la facultad de ejercer su 
autodeterminación al interior de los estados es decir, su autonomía.

Ésta consiste, en el aspecto interno, en ejercer libremente sus 
formas de gobierno interno y acceder a las tomas de decisiones 
de su autogobierno; y, en el ámbito externo, participar libremente 
en las formas de gobierno en sus entidades federativas y en la 
toma de decisiones en ese nivel; a más de que, se hace énfasis 
en la necesidad de tener en cuenta la contribución valiosa de las 
mujeres indígenas.

Sobre ello, en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, se dispone en el artículo 3 que:

“Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social 
y cultural.” Lo cual encuentra soporte en el artículo 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el 1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así 
como en el  Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (Núm. 169), en sus artículos 2 y 3.
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Así, en ese tenor el derecho a la autodeterminación puede 
expresarse por medio de2:

Autonomía o autogobierno en cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como medios de financiar sus 
funciones autónomas. En otros casos, los pueblos indígenas buscan 
las condiciones para la autogestión.

• Respeto por el principio de consentimiento libre, previo e 
informado. Este principio implica que exista una ausencia de 
coacción, intimidación o manipulación, que el consentimiento 
haya sido buscado con suficiente antelación a cualquier 
autorización o inicio de actividades, que se muestre respeto por 
los requisitos de tiempo de los procesos indígenas de consulta/
consenso y que se suministre información plena y comprensible 
con respecto al impacto probable, participación plena y efectiva 
de los pueblos indígenas en cada etapa de cualquier acción 
que pueda afectarles directa o indirectamente. La participación 
de los pueblos indígenas puede ser a través de sus autoridades 
tradicionales o de una organización representativa. Esta 
participación también puede tomar la forma de co-gestión.

• Consulta con los pueblos indígenas involucrados antes de 
cualquier acción que pueda afectarles, directa o indirectamente. 
La consulta asegura que sus preocupaciones e intereses sean 
compatibles con los objetivos de la actividad o acción prevista.

• Reconocimiento formal de las instituciones tradicionales, 
sistemas internos de justicia y resolución de conflictos, y modos de 
organización sociopolítica.

• Reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas de definir 
y perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural.

2	  Según se explica en las Directrices sobre los Asuntos de los Pueblos 
Indígenas, de febrero de 2008, de la ONU.

2	 Localizado con el registro número 165288, en la Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta XXXI, febrero de 2010, página 114, con el número 1ª 
XVI/2010, Novena Época. Amparo directo 3/2009. Alejandro Paredes Reyes y otros. 
21 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.
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Entonces, es claro que el artículo 2, inciso A, fracciones I, III  y 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga el derecho a los pueblos indígenas a la libre determinación 
que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional y, se reconoce su autonomía para 
decidir su forma interna de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural; así como de acuerdo a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales elegir a sus autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas de gobierno interno 
y tener representación en los ayuntamientos.

De esa manera, el estado mexicano se obliga a reconocer la 
integridad de la organización política de los pueblos indígenas a 
través del respeto a la forma de elección de sus autoridades y a las 
formas de gobernarse a sí mismo; con lo cual se entiende que serán 
los estados los que decidirán, en el marco constitucional vigente, 
el nivel de gobierno que tendrán las autoridades indígenas.

Sobre ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que ese reconocimiento no implica su independencia política ni su 
soberanía, sino sólo la posibilidad de elegir libremente su situación 
dentro del estado mexicano, que no conduce a su disolución, sino 
al reconocimiento de un derecho fundamental de los pueblos 
para determinar su suerte, siempre y cuando se preserve la unidad 
nacional; como se lee en la tesis de rubro “DERECHO A LA LIBRE 
DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. SU 
LÍMITE CONSTITUCIONAL” 2 

Por tanto, los pueblos indígenas deberán ajustar sus normas al 
sistema jurídico, a fin de ser coherente y armónico, sin que ello 
conlleve a la destrucción de su cosmovisión; según se esquematiza 
en la siguiente tabla:

Entonces, los derechos políticos de los pueblos indígenas con base, 
en esas disposiciones nacionales e internacionales, tendrán que 
desarrollarse en las legislaciones de cada entidad, señalando el 
nivel de gobierno y los términos de la elección de sus representantes 
en los municipios ya establecidos; dentro de esas directrices 
deberán comprender, como lo ha sostenidos el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a lo largo de sus resoluciones 
dictadas en los expedientes SUP-JDC-11/2007, SUP-JDC-2568/2007, 
SUP-JADC-2569/2007, SUP-JDC-2542/2007, SUP-JDC-54/2008, SUP-
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REC-2/2011 , entre otros, que el derecho al voto debe ser universal 
y secreto para que el uso y costumbre de la comunidad indígena 
sea válido; que sería razonable limitar el voto pasivo a 25 años 
cumplidos para ser candidato a presidente municipal; fomentar la 
participación política de las mujeres; que se reconozca la calidad 
indígena a cualquier persona que viva en la comunidad y acepte 
la forma de vida llevaba a cabo por la colectividad indígena; 
que la suplencia de la queja debe ampliarse cuando se trata de 
individuos pertenecientes a una comunidad indígena; que no se 
deben establecer obstáculos innecesarios para que las personas 
de los pueblos indígenas ejerzan sus derechos político-electorales; 
que en caso de conflictos derivados de las elecciones, los órganos 
administrativos deberán promover la conciliación entre las partes 
antes de acudir a la jurisdicción de los tribunales y, que los pueblos 
indígenas deberán ajustar sus normas al sistema jurídico, a fin de 
ser coherente y armónico, sin que ello implique la homogenización 
de las normas; sólo así, dentro de esa marco jurídico que enuncia 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los usos 
y costumbres serán reconocidos, siempre y cuando no vulneren 
derechos fundamentales.

TERCERO. Que no basta que se tenga un derecho consignado 
en el orden jurídico, si no que se hace necesario contar con los 
mecanismos para su ejercicio y con autoridades competentes 
ante las cuáles se hará efectivo. 

Que el Instituto Electoral de Michoacán, por disposición de los 
numerales 116, fracción IV, incisos b), c) e l) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán, 100 y 101 del Código Electoral 
local, disponen que el Estado, los ciudadanos y los partidos políticos 
son corresponsables en la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral.

Que el Instituto tiene como fines, entre otros, contribuir al desarrollo 
de la vida democrática y velar por la autenticidad y efectividad 
del  sufragio, como lo previene el artículo 102, fracciones I, y V, del 
referido código.

Que los numerales 111 y 113, fracciones I, III, XXIV y XXV, del código 
invocado, establecen que el Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán, en su calidad de órgano superior de dirección, 
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es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que 
los principios electorales guíen las actividades de los órganos que 
lo conforman.

Así, es el responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones, debiendo sujetar sus actividades a los principios de 
certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, independencia, 
equidad y profesionalismo; por tanto, al ser un órgano de legalidad, 
carece de facultades para aplicar el control de convencionalidad, 
a que refiere el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es decir aplicar tratados internacionales, en los 
términos que lo proponen los peticionarios; expliquemos:

La función estatal a la que aludimos y que es encomendada al 
Instituto debe ser entendida como una actividad primordial del 
estado para la organización y realización de las elecciones como 
un mecanismo de integración de los órganos representativos 
de los poderes ejecutivo, legislativo y los ayuntamientos; lo que 
se traduce en una función pública, al tener como finalidad 
determinar los consensos expresados por los ciudadanos en las 
urnas y que sirven para integrar los referidos poderes; de ahí que, 
el organismo electoral debe sujetarse a lo que el ordenamiento 
jurídico le determine para la realización de las actividades que le 
son encomendadas.

Entonces, esa función se rige, entre otros, por el principio de 
certeza, que obliga a la autoridad a tomar sus decisiones 
con base en elementos verificables, corroborables  y, por ello 
inobjetables; en otras palabras, debe ser entendido  como las 
condiciones mediante las cuales los participantes en el proceso 
electoral tienen el conocimiento de las reglas de organización de 
la elección, así como sus resultados son seguros y claros; esto es, 
confiables, transparentes y verificables; como así se ha sostenido 
en la jurisprudencia de rubro “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU 
EJERCICIO.” 

Así, el principio de certeza consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades locales de modo que todos los 
participantes en el proceso electoral conozcan previamente 
con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación 
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y la de las autoridades electorales están sujetas; así, estamos en 
presencia del sometimiento de las autoridades administrativas al 
principio de legalidad, que obliga a que la autoridad electoral 
se apegue al marco jurídico vigente, federal o local; como así lo 
sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro de ese 
mismo criterio jurisprudencial, al señalar que nos encontramos 
en presencia de una garantía formal para que los ciudadanos 
y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se 
emitan o desplieguen conductas  caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativo; luego; por mandato constitucional los 
actos y resoluciones del Instituto deben ser encaminados a que se 
tutele el principio de legalidad.

Que la referencia hecha por el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano a los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales, lleva implícito un auténtico control de 
convencionalidad, que es el mecanismo  llevado a cabo por las 
autoridades que la norma establece como competentes, haciendo 
una comparación entre el derecho local y el supranacional, a fin 
de velar por el efecto útil de los instrumentos internacionales, sea 
que surja de los tratados, del ius cogens o de la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Que, en consecuencia al ser el Instituto Electoral de Michoacán 
un órgano de legalidad, no tiene facultades para ejercer ese tipo 
de controles constitucionales, según se desglosa de los artículos 
116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98 de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán; 101, 111 y  113 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, en donde se señalan las atribuciones de este órgano 
electoral y, que fueron previstas atendiendo a la naturaleza y 
características que deben de poseer las autoridades electorales, 
en cuanto son responsables del desarrollo de un proceso electoral 
confiable y transparente.

CUARTO. Que el Instituto Electoral de Michoacán no tiene 
atribuciones para desaplicar una norma electoral, en este caso el 
Código Electoral del Estado de Michoacán, atendiendo a que es 
un órgano de legalidad.
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Así, la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, ha 
sostenido al resolver los asuntos identificados con los números  SUP-
REC-18/2009,  SUP-REC-7/2010, SUP-REC-18/2011 y ACUMULADO 
SUP-REC-19/2011, y SUP-REC-21/2011, que en el lenguaje común 
la no aplicación se identifica como un sinónimo de desaplicar, 
inobservar, dejar  de atender, dejar de tomar en consideración, 
algún aspecto que resulte relevante para el contexto en que se 
inserta.

En ese orden de ideas la desaplicación de una determinada 
disposición jurídica, puede ocurrir de una manera expresa o 
implícita. En cuanto al primer aspecto, la desaplicación de una 
norma se da sin lugar a dudas, precisando el precepto cuyos 
efectos no se observarán en el caso particular y delimitando de 
manera clara los alcances de la citada desaplicación; lo cual fue 
aplicada por la Sala Superior, al resolver los juicios identificados con 
las claves SUP-JRC-494/2007 y SUP-JRC-496/2007, SUP-JRC-105/2007 
y SUP-JRC-107/2008, SUP-JDC-2766/2008 y SUP-JDC- 31/2009 a SUP-
JDC-37/2009.

La desaplicación implícita, en cambio, ocurre cuando sin establecer 
que se desaplica un precepto, en los hechos, como consecuencia 
directa de las consideraciones que sustentan la decisión, se deja 
de observar el mismo, lo que conduce a que materialmente se le 
sustraiga del orden jurídico vigente o se le prive de efectos para 
dar solución a un caso concreto controvertido.

En otras palabras, cuando en la solución dada  no se entienda sin 
la privación de efectos de una determinada disposición jurídica, 
aunque expresamente no se precise ello, se debe concluir que se 
está en presencia de un acto de desaplicación material o implícita.

Y, en ese supuesto, la desaplicación de una disposición jurídica en 
un acto o resolución vincula de manera necesaria e indisoluble 
con la materia de fondo de la controversia planteada.

Por otra parte, de la vinculación de los artículos 99, fracción IX, 
párrafo 2, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que es competencia 
exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, realizar 
un control abstracto de leyes electorales a través de la acción 
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de inconstitucionalidad que al efecto promuevan los sujetos 
legitimados para ello, determinándose que la declaración de 
invalidez de una norma que se estime contraria a la Carta Magna 
–la cual tiene efectos generales–, podrá determinarse siempre que 
la resolución atinente sea aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos de los Ministros.

En efecto, ante el planteamiento de la inconstitucionalidad de 
una norma legal, es dable a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, expulsarla del orden jurídico de constatar que es contraria 
a la Ley Fundamental, y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación podrá inaplicarla al caso concreto, mediante la 
revocación o modificación del acto o resolución de la autoridad, 
en que se actualiza el acto concreto de aplicación, a fin de 
reparar la afectación que en la esfera jurídica del actor, provoque 
la materialización de una consecuencia legal que es contraria al 
máximo ordenamiento. 

De esa manera, cuando a partir de un control abstracto se 
determina la invalidez de una norma legal por ser contraria a la 
Constitución, se produce una declaración con efectos generales, 
al traer por consecuencia su expulsión del sistema jurídico, a 
diferencia de lo que acontece en el control concreto, en el cual, 
la determinación sobre la inconstitucionalidad de un precepto 
legal, reduce sus efectos a la inaplicación de la norma, según se 
indicó, al acto concreto combatido, con el objeto de hacer cesar 
la violación al derecho del enjuiciante por medio de la sentencia 
que se dicte a su favor. 

Mientras que a las salas del Tribunal Electoral les corresponde 
ejercer un control concreto sobre actos de aplicación de normas 
electorales contrarias a la Constitución, en las que se hayan 
fundados los actos y resoluciones que se combatan a través de 
los respectivos medios de impugnación de su competencia; según 
se desprende de la interpretación armónica de lo previsto en los 
artículos 41, Base VI y 99 de la Constitución Federal, en relación 
con el numeral 3, párrafo 2, incisos b), c) y d), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Entonces, las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación al conocer y resolver los recursos de apelación y 
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reconsideración, así como los juicios de inconformidad, para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
y de revisión constitucional electoral, pueden realizar el control 
constitucional bajo la condición de que los demandantes formulen 
planteamientos sobre la inconstitucionalidad de una norma, para 
el efecto de que una vez reconocido ese vicio, determine su 
inaplicabilidad única y exclusivamente para el caso en particular; 
por lo que, el efecto de su resolución  es relativo, al limitarse al caso 
concreto sobre el que verse el juicio. 

En tanto que a los tribunales locales sólo les corresponde ejercer 
el control de legalidad cuando se presente un conflicto normativo 
entre una disposición legal local y una constitucional de la 
respectiva entidad federativa, eso atendiendo al principio general 
del derecho de que ante la contradicción de normas generales 
debe atenderse a la de mayor jerarquía y, en caso de ser de igual 
jerarquía, se estará a lo mandado en la norma especial, en el 
entendido de que la solución al conflicto de normas, no significa, 
en manera alguna, que la norma legal quede excluida del sistema.

Lo que se justifica a partir de que en un conflicto normativo de 
esa naturaleza, la autoridad local emite un acto concreto de 
aplicación y, ello se considera como un control de legalidad y no 
de constitucionalidad; como así lo ha sostenido la Sala Superior 
en la tesis VI/2004, de rubro “CONFLICTO ENTRE UNA DISPOSICIÓN 
LEGAL LOCAL Y LA CONSTITUCIÓN DE LA RESPECTIVA ENTIDAD 
FEDERATIVA. EN EL ÁMBITO NACIONAL, SU SOLUCIÓN CONSTITUYE 
CONTROL DE LA LEGALIDAD Y NO DE LA CONSTITUCIONALIDAD.” 

Entonces, es claro que por disposición constitucional el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través del Consejo General, no está 
facultado para ejercer un control de constitucionalidad y, que 
traería como consecuencia la desaplicación del Código Electoral 
del Estado de Michoacán para aplicar tratados internacionales, 
en los términos que lo proponen los peticionarios.

Por lo anteriormente fundado y motivado, este Consejo General 
emite el siguiente:
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A C U E R D O :

ÚNICO. El Instituto Electoral de Michoacán carece de atribuciones 
para resolver sobre la celebración de elecciones bajo el principio 
de los usos y costumbres en los términos que lo solicita la Comunidad 
Indígena de Cherán.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.-   El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de 
su aprobación.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la 
página de internet del Instituto Electoral de Michoacán. 

Así lo aprobó por unanimidad de votos, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria de fecha 
09 de septiembre del año 2011, dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

23 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
PARA ESTABLECER EL MECANISMO PARA 
LA RECEPCIÓN, TRANSMISIÓN, CAPTURA 
Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PRELIMINAR DE RESULTADOS, DE LA 
JORNADA ELECTORAL A REALIZARSE EL 13 
DE NOVIEMBRE DE 2011, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 191-B, DEL 
CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE MICHOACÁN PARA ESTABLECER EL MECANISMO PARA LA 
RECEPCIÓN, TRANSMISIÓN, CAPTURA Y VALIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PRELIMINAR DE RESULTADOS, DE LA JORNADA 
ELECTORAL A REALIZARSE EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2011, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 191-B, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 
ESTADO.1

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Que los artículos 98 de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán, 100 y 101 del Código Electoral local, disponen que 
el Estado, los ciudadanos y los partidos políticos son corresponsables 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

Así, el Instituto Electoral de Michoacán es el responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones, debiendo sujetar sus 
actividades a los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, independencia, equidad y profesionalismo.

SEGUNDO. Que el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número 
127, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, publicado el 09 nueve de febrero del 
2007 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, señala que el Gobernador del Estado que se elija el 
segundo domingo del mes de noviembre del año 2011 dos mil once, 
tendrá un periodo de ejercicio constitucional que comprenderá del 
día 15 quince de febrero del año 2012 dos mil doce al día 30 treinta 
de septiembre del año 2015 dos mil quince.

TERCERO. Que el Artículo Quinto Transitorio del Decreto número 
127, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, publicado el 09 nueve de febrero del 
2007 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, señala que la Septuagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado que se elija el segundo domingo del mes 
de noviembre del año 2011 dos mil once, tendrá un periodo de 
ejercicio constitucional que comprenderá del día 15 quince de 
enero del año 2012 dos mil doce, al día 14 catorce de septiembre 
del año 2015 dos mil quince.

1	 El presente Acuerdo fue modificado mediante diverso Acuerdo emitido 
por el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha 8 de noviembre de 2011. 
(Página 567, Tomo IV)
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CUARTO. Que el Artículo Sexto Transitorio del Decreto número 
127, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, publicado el 09 nueve de febrero del 
2007 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, señala que los integrantes de los ayuntamientos 
que se elijan el segundo domingo del mes de noviembre del año 
dos mil once, tendrán un periodo de ejercicio constitucional que 
comprenderá del día 1° primero de enero del año 2012 dos mil 
doce al día 31 treinta y uno de agosto del año 2015 dos mil quince.

QUINTO. Que de acuerdo a lo anterior, y al Calendario aprobado 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, la 
jornada para la elección del Gobernador del Estado, los diputados 
al Congreso del Estado y los miembros de los 113 ayuntamientos 
de la Entidad, se celebrará el próximo 13 de noviembre del año en 
curso.

SEXTO. Que el numeral 191-A, del Código Electoral del Estado prevé 
que conforme se vayan recibiendo los paquetes de casilla y hasta 
el vencimiento del plazo legal para la entrega de los mismos, los 
consejos respectivos harán las sumas de las actas de escrutinio y 
cómputo, conforme a lo siguiente:

“…I. El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la 
recepción continua y simultánea de los paquetes electorales. Los 
partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes 
para que estén presentes durante dicha recepción;

II. Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de 
escrutinio y cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del 
resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo 
a realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente 
al Consejo General;

III. El Secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos 
resultados en el lugar que les corresponda en la forma destinada 
para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y,

IV. Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo, contarán con los formatos adecuados para anotar en 
ellos los resultados de la votación en las casillas.
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Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo 
a que se refiere la fracción III del artículo 190 de este Código, el 
Presidente deberá fijar en el exterior del local del consejo respectivo, 
los resultados preliminares de las elecciones.”

SÉPTIMO. Que el precepto 191-B, del código invocado, prevé las 
reglas mínimas que deberá comprender el mecanismo para la 
recepción de la información a la que nos referidos con antelación, 
ya que faculta al Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán a que: 

“Artículo 191-B.- El Consejo General podrá aprobar un mecanismo 
para la recepción, transmisión, captura y validación de la 
información preliminar de resultados.

El acuerdo correspondiente deberá, por lo menos contener:

I. La observación y vigilancia de representantes de partidos políticos 
en todas sus fases; 

II. Las funciones y atribuciones del personal técnico operador del 
sistema;

III. Los criterios y procedimientos aplicables para la captura y 
transmisión de resultados; y,

IV. La hora en que inicie la captura y difusión de los resultados.”

OCTAVO. Que para ese efecto el artículo 115, fracción X, del Código 
Electoral del Estado, señala como atribución del Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, proponer al 
Consejo General el sistema para la difusión oportuna de resultados 
preliminares de las elecciones, al que tendrán acceso en forma 
permanente los consejeros y representantes de los partidos políticos 
acreditados.

NOVENO. Que los representantes de los partidos políticos 
debidamente acreditados ante el Instituto Electoral de Michoacán 
deben  conocer con claridad y seguridad, previamente a la 
realización de una actividad como lo es el mecanismo para la 
recepción, transmisión, captura y validación de la información 
preliminar de resultados, las reglas específicas a que está sujeta la 
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actuación de las autoridades electorales, lo cual redundará en que 
se tenga confianza acerca del resultado de los comicios.

Que eso se justifica a partir de la que la objetividad ha sido 
reconocida como un principio que obliga a que las normas y 
mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar 
situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

Y, los institutos políticos tienen el interés de prevenir que todo 
instrumento dirigido a la producción de confianza y seguridad en 
el resultado de las elecciones, cuente con su participación activa 
desde un inicio, de tal forma que se eviten posibles complicaciones 
cuando ya se encuentra en estado avanzado alguna de las fases 
relativas a la consecución de ese mecanismo; por tanto, tienen 
el derecho de participar en las actividades desplegadas para 
la correcta preparación, organización, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales locales, entre los que se encuentra, 
por supuesto, el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
de los comicios que se celebran en el año 2011 dos mil once en 
Michoacán. 

DÉCIMO. Que de lo anterior se desprende que el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), atendiendo al contenido 
de esos dispositivos, opera sobre la base de un objetivo general 
consistente en que se difundan casi de inmediato a la conclusión 
de la jornada electoral, tanto a los contendientes en los comicios 
como a la ciudadanía en general, los resultados preliminares de la 
votación obtenida por los partidos políticos, sin tener que esperar a 
la celebración de las sesiones de cómputo en los distintos órganos 
que prepararon y desarrollaron los procesos electorales para la 
renovación de los respectivos cargos de elección popular; por 
tanto, debe garantizar la seguridad, transparencia, confiabilidad e 
integridad de la información en todas sus fases. 

Que ese objetivo específico se cumple cuando la autoridad 
encargada de su realización concluye el diseño e integración 
total del programa, con suficiente anticipación para realizar las 
pruebas y simulacros necesarios que garantizaran su correcto 
funcionamiento antes, durante y después de la jornada electoral; 
con lo cual se estará en condiciones de difundir el mismo día de su 
plena operación, resultados fehacientes y oportunos de la elección, 
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integrados y validados de forma tal que la transparencia, certeza y 
legalidad del programa puedan percibirse como cumplidas por los 
distintos actores políticos. 

Que el modelo general del programa preliminar de resultados se 
conforma por cuatro grandes etapas que se pueden examinar por 
separado: 

1. Transmisión: que no es otra cosa que la integración de los 
paquetes de datos, desde que se originan en los centros de acopio 
ubicados los Consejos Electorales Municipales, hasta que llegan al 
servidor de acceso instalado físicamente en el Centro Estatal de 
Operación del Instituto Electoral de Michoacán, instalado en la 
capital del Estado.

2. Captura: que involucra todo lo relacionado con la captura en 
el Centro Estatal de Operación de los resultados de la votación 
contenida en las actas levantadas por las mesas directivas de casilla 
y la logística necesaria para lograr esa captura de información. 

3. Procesamiento: que desde que el paquete de datos ingresa al 
centro de cobertura se le aplican los procedimientos respectivos 
de acuerdo con el mecanismo establecido para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, y es consolidado en una base 
de datos para su difusión. 

4. Difusión: significa la extracción de los datos, la sumatoria y la 
generación de procesos necesarios para difundirlos, tanto para la 
red interna del Instituto Electoral de Michoacán que instrumente 
el programa, así como para Internet, a través de proveedores 
autorizados para tal efecto; lo que es así porque se involucra todos 
los procesos relacionados con la publicación de la información 
sobre la contabilidad de votos que se procesa en todo momento y 
en forma continua, es preciso que se establezcan cuatro esquemas 
diferentes de difusión: 

a. Interna para el Instituto Electoral de Michoacán a través de la 
red correspondiente. 
b.  Interna para los partidos políticos y consejeros electorales. 
c.  Interna para la sala del Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán. 
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d.  Externa para medios de comunicación social y la ciudadanía 
en general. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante licitación pública nacional, 
se emitió convocatoria para la contratación de la empresa que 
operará el servicio descrito; y, seguidas las etapas que para ello 
dispone el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Electoral de Michoacán, se adjudicará el contrato 
a la empresa que reúna los requisitos de seguridad exigidos y 
considerando la mejor oferta económica.

Que con fecha 15 quince de Septiembre del año en curso, se 
adjudicó a través de adjudicación directa, previa declaración de 
desierta de la licitación pública, que se llevó a cabo, a la empresa 
PoderNet, S.A. de C.V. para proveer los servicios necesarios para la 
instrumentación y ejecución del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, en el proceso electoral ordinario del año en curso.

DÉCIMO SEGUNDO. Que por todo lo anterior, y a efecto de que se 
dispongan los lineamientos y criterios aplicables, de acuerdo con el 
dispositivo 191-B ya citado, es que se propone el siguiente:

ACUERDO QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA LA RECEPCIÓN, 
TRANSMISIÓN, CAPTURA Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PRELIMINAR DE RESULTADOS, DE LA JORNADA ELECTORAL A REALIZARSE 
EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2011, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 191-B, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.

ESPECIFICACIONES GENERALES

PRIMERO. Para las elecciones de Gobernador, diputados al Congreso 
y ayuntamientos del Estado de Michoacán, se establecerá un 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), al que 
tendrán acceso en todas sus fases, para su observación y vigilancia, 
los consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados 
en el Instituto Electoral de Michoacán.

Que para ejercer ese derecho, los partidos políticos podrán 
acreditar un representante en cada una de las sedes de los comités 
municipales electorales y en la central, para que observe todo el 
procedimiento de recepción, transmisión, captura y validación 
de los datos preliminares de votación; los cuales no sustituirán en 
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sus funciones al personal del programa, no ejercerán o asumirán 
funciones de operación relativas al programa de resultados 
preliminares, ni obstaculizarán el desarrollo normal del mismo y, su 
función se limitará a la observación y vigilancia.

SEGUNDO. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será 
operado por la empresa a que se adjudique la licitación a que se 
refiere el Considerando Décimo, misma que deberá ajustarse a 
los lineamientos establecidos en el presente acuerdo; además del 
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de Contratación y Anexo 
Técnico correspondiente a la licitación respectiva.

TERCERO. El Programa de Resultados Electorales Preliminares, tendrá 
como centros de recepción digitalización y transmisión de actas 
de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas en el Estado los 
113 Comités Municipales Electorales, que enviarán para la captura, 
validación y difusión de los resultados electorales preliminares al 
Centro Estatal de Operación instalado en la sede en la capital del 
Estado; misma que reúne las medidas de seguridad adecuadas 
para el buen funcionamiento del programa.

CUARTO. La información a procesar en el programa, provendrá de 
la primer copia de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
de las elecciones de Gobernador, Diputados y ayuntamientos 
del Estado; las cuales serán de color distinto a las demás y se 
encontrarán en el sobre con la leyenda “PREP”, que será ubicado 
en uno de los costados del paquete correspondiente a la elección 
de ayuntamiento, que entregará el funcionario autorizado de 
la mesa directiva de casilla, como lo disponen los artículos 189, 
fracción I, 190 y 191 del Código Electoral del Estado y, el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, sobre 
la entrega de paquetes electorales de las casillas a los consejos 
municipales del Instituto Electoral de Michoacán, aprobado el 9 
nueve de septiembre de 2011 dos mil once.

QUINTO. En cada centro de recepción y transmisión del programa, 
ubicado en los comités electorales habrá por lo menos un 
“Acopiador/Digitalizador”; en  tanto que, el Centro Estatal de 
Cómputo contará con el personal suficiente para la captura,  
transmisión, procesamiento y difusión de los resultados.
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SEXTO. El personal del programa deberá acreditarse debidamente 
ante el Instituto Electoral de Michoacán, debiendo portar durante 
todo el proceso su acreditación a la vista, y el día de la jornada 
electoral, además utilizará un chaleco o playera de colores con las 
siglas PREP.

SÉPTIMO. Para el caso de las casillas especiales correspondientes 
a los distritos electorales X Morelia Noroeste, XI Morelia Noreste y 
XVII Morelia Sureste, los sobres PREP serán entregados al distrito 
XVI Morelia Suroeste, que hace las funciones de Comité Municipal 
Electoral y, el del distrito XIV Uruapan Norte, se remitirán al distrito XX 
Uruapan Sur, a quienes se les asignó esa función; en ambos casos, 
será el responsable de esa tarea, el Vocal de Organización del 
Comité Distrital Electoral referido.

Para el caso del voto de los michoacanos en el extranjero, los sobres 
PREP que contengan la primera copia de las actas de escrutinio 
y cómputo de mesa, serán entregados al Consejo General del 
Instituto, en el paquete electoral correspondiente. 

Una vez recibido el paquete, el Secretario General del Consejo, 
será el responsable del envió de los sobres PREP, conteniendo las 
actas, a la sede del Centro Estatal de Cómputo del programa, a 
efecto de que ahí sean capturados.

DE LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES Y SOBRES PREP

OCTAVO. El día de la jornada electoral, después de las 18:00 
dieciocho horas, empezará formalmente la operación del PREP; 
por lo que, las actas que lleguen antes de esa hora no serán 
digitalizadas, sino hasta después de dicha hora, de acuerdo a lo 
siguiente:

I. Los funcionarios autorizados de las mesas directivas de casilla 
harán la entrega de los paquetes electorales a los Consejos 
correspondientes, para los efectos descritos en el artículo 191-A 
del Código Electoral del Estado, y simultáneamente entregarán el 
sobre PREP a los acopiadores autorizados;

II. Previa verificación de los datos de las actas como: tipo de 
elección, número de sección y tipo de casilla, los acopiadores 
recibirán las actas.
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En el caso de los municipios de Morelia, Uruapan, Zamora y Lázaro 
Cárdenas, se instalará por parte del Instituto Electoral de Michoacán 
un reloj checador/sellador, a efecto de que al momento en que se 
reciban dichos documentos se haga constar la fecha y hora en 
que se reciben;

III. Los acopiadores llevarán un formato de control de los documentos 
PREP, en el que anotarán los datos de identificación anteriores, 
tomados de las copias de las actas de las diferentes elecciones 
que les sean entregadas.

Para facilitar la labor del personal del PREP, a más tardar siete días 
previos a la jornada electoral, el Instituto Electoral de Michoacán les 
proporcionará los listados de información relativos a la ubicación e 
integración de las Mesas Directivas de Casilla;

IV. En caso de que los documentos PREP no se encuentren o sean 
ilegibles, se deberá anotar lo correspondiente en el formato de 
control, de acuerdo al siguiente catálogo:

Si en el Consejo Electoral respectivo se cuenta con una copia del 
acta o de las actas de que se trate, a solicitud del personal del 
PREP, el Presidente por sí o por conducto del Secretario, después de 
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dar lectura a la misma, en términos del artículo 191-A, fracción II, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, podrá prestar la copia 
del acta respectiva, la que será devuelta inmediatamente después 
de que sea digitalizada, para que los resultados consignados en 
ellas puedan ser incorporados en el sistema PREP; lo anterior debe 
quedar asentado en el acta de la sesión y en el formato de control 
del PREP.

TRANSMISIÓN Y CAPTURA DE LA INFORMACIÓN

NOVENO. Dos horas antes de las 18:00 horas del día de la elección, 
en presencia de los Consejeros y representantes de partidos políticos 
que se encuentren; un Notario Público ó el Secretario del Consejo 
dará fe de que los equipos de cómputo que se utilizarán para la 
captura de resultados electorales preliminares, se encuentren libres 
de cualquier información relativa a los cómputos de las elecciones 
de que se trata, así como que los campos señalados en la fracción I 
de este apartado, se encuentren vacíos y por lo tanto no se hubiese 
capturado dato alguno.

Para la captura se procederá como sigue:

I. Después de las 18:00 horas, conforme se vayan recibiendo las 
actas, se procederá de inmediato a la transmisión de las actas y 
captura de los datos y resultados que se consignan en las mismas, 
dependiendo de la elección de que se trate, de acuerdo a lo 
siguiente (lo cual se hace de manera ejemplificativa):

a) ELECCIÓN DE GOBERNADOR

1. Tipo de elección

2. Distrito 

3. Municipio

4. Número de sección

5. Tipo de casilla

6. Votos del Partido Acción Nacional

7. Votos del Partido Revolucionario Institucional

8. Votos del Partido de la Revolución Democrática
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9. Votos del Partido del Trabajo

10. Votos del Partido Verde Ecologista de México

11. Votos del Partido Convergencia

12. Votos del Partido Nueva Alianza

13. Votos del candidato común PAN-PNA

14. Votos del candidato común PRI-PVEM

15. Votos del candidato común PRD, PT y Convergencia

16. Votos a candidatos no registrados

17. Votos nulos

En el caso del voto de los michoacanos en el extranjero, se 
capturarán los mismos datos salvo los contenidos en los puntos 1, 
2 y 3.

El programa generará también para su publicación la suma de votos 
de los partidos Acción Nacional y Nueva Alianza y del candidato 
común de ambos; la suma de los partidos Revolucionario Institucional 
y el Verde Ecologista de México, así como de su candidato común; 
y, la suma de los votos de los partidos de la Revolución Democrática, 
del Trabajo y Convergencia, y del candidato común de éstos.

b) ELECCIÓN DE DIPUTADOS EN DISTRITOS 

1. Tipo de elección

2. Distrito 

3. Municipio

4. Número de sección

5. Tipo de casilla

6. Votos de la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, PAN-PNA 

7. Votos de la Coalición “Michoacán nos Une”, PRD y PT

8. Votos de la Coalición “En Michoacán la Unidad es Nuestra 
Fuerza”, PRI-PVEM

9. Votos del Partido Convergencia



166

Instituto Electoral de Michoacán

10. Votos a candidatos no registrados

11. Votos nulos

c) ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS SIN COALICIÓN Y SIN 
CANDIDATURAS COMUNES

1. Tipo de elección

2. Distrito 

3. Municipio

4. Número de sección

5. Tipo de casilla

6. Votos del Partido Acción Nacional

7. Votos del Partido Revolucionario Institucional

8. Votos del Partido de la Revolución Democrática

9. Votos del Partido del Trabajo

10. Votos del Partido Verde Ecologista de México

11. Votos del Partido Convergencia

12. Votos del Partido Nueva Alianza

13. Votos a candidatos no registrados

14. Votos nulos

d) ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS CON COALICIÓN PARCIAL PRD-PT 
Y SIN CANDIDATURAS COMUNES

1. Tipo de elección

2. Distrito 

3. Municipio

4. Número de sección

5. Tipo de casilla

6. Votos del Partido Acción Nacional

7. Votos del Partido Revolucionario Institucional



8. Votos de la Coalición “Michoacán nos Une”, PRD y PT

9. Votos del Partido Verde Ecologista de México

10. Votos del Partido Nueva Alianza

11. Votos a candidatos no registrados

12. Votos nulos

e) ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS CON CANDIDATURAS COMUNES

1. Tipo de elección

2. Distrito 

3. Municipio

4. Número de sección

5. Tipo de casilla

6. Votos del Partido Acción Nacional

7. Votos del Partido Revolucionario Institucional

8. Votos del Partido de la Revolución Democrática

9. Votos del Partido del Trabajo

10. Votos del Partido Verde Ecologista de México

11. Votos del Partido Convergencia

12. Votos del Partido Nueva Alianza

13. Votos del candidato común …

14. Votos del candidato común…

15. Votos del candidato común …

16. Votos a candidatos no registrados

17. Votos nulos

El programa generará también para su publicación la suma de 
votos de los partidos … y del candidato común de ambos; la 
suma de los partidos …, así como de su candidato común; y, 
la suma de los votos de los partidos de la …, y del candidato 
común de éstos.
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No se capturará la votación total emitida contenida en el acta de 
escrutinio y cómputo, en razón de que esa suma será determinada 
automáticamente por el sistema.

II. A fin de tener certeza en el registro y para reducir la posibilidad de 
error en la captura, cada acta será capturada dos veces; sumado 
a que, se debe dejar constancia automáticamente de la hora en 
que se captura por segunda vez cada acta y, ese dato formará 
parte del archivo de los resultados.

III. Entre las causas por las cuales no se podrá capturar la información 
de los resultados de la votación de la casilla, se contemplan 
aquellos casos en que se encuentren campos correspondientes 
a votos completos sin llenar en las actas de escrutinio y cómputo, 
los datos consignados en las mismas no se tomarán en cuenta en 
el programa de resultados electorales preliminares, haciéndose la 
anotación en la pantalla de publicación de acuerdo al siguiente 
catálogo.

IV. Otro supuesto surge cuando se encuentren campos 
correspondientes a votos parcialmente llenos; es decir, que se 
encuentre asentada alguna cifra en número, pero no en letra, 
o viceversa; si las cifras en una u otra opción son claras, serán 
consideradas en el programa de resultados electorales preliminares; 
de lo contrario, no será así, dejándose la anotación que se indica 
en el siguiente catálogo.

V. Una vez realizada la captura de cada acta de escrutinio y 
cómputo, el sistema de resultados electorales preliminares realizará 
automáticamente la suma de los votos de los partidos políticos y/o 
coalición, en su caso de los candidatos comunes, así como de 
los nulos y los de los no registrados, en caso de que dicha suma 
sea mayor que el número sea mayor que el número de boletas 
enviadas a la casilla o mayor al número de boletas extraídas de 
la urna, deberá aplicarse el procedimiento correspondiente al 
siguiente catálogo.
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VI. Pruebas del funcionamiento del sistema, éstas serán de manera 
gradual y, mínimo deberán realizarse 2 en las fechas que se acuerde 
con la empresa a la que resultó adjudicada el Programa, éstas se 
efectuarán el día 3 y 8 del mes de Noviembre, a las a las 10:00 
horas, con el fin de que paso a paso se reproduzcan condiciones 
similares al día de la jornada electoral. 

El intervalo  que habrá entre una y otra prueba, deberá ser el 
necesario para poder realizar las adecuaciones al programa y que 
surjan en cada una de ellas.

Los datos de prueba serán ficticios y diseñados para probar 
situaciones extremas, comprobarán el desempeño del sistema en 
condiciones normales y en las situaciones de excepción donde no 
se contabilizarán las actas.
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En estas pruebas se verificará:

1. Que todos los acopiadores/digitalizadores logren establecer 
contacto para transmisión de datos con el Centro Estatal de 
Cómputo.

2. La velocidad de acopio/digitalización de los operadores en 
cada una de las sedes.

3. El comportamiento de los servidores a carga total de trabajo (se 
capturarán todas las casillas en cada prueba).

4. Se realizará la detección y depuración de aspectos técnicos de 
las diferentes fases del programa.

A las pruebas se invitará a que asistan los integrantes del Consejo 
General, de Consejos Electorales Municipales y de los partidos 
políticos; además de que los resultados y análisis correspondientes 
se entregarán a los miembros del Consejo General del Instituto.

Para el efecto de validar las incidencias señaladas dentro de los 
catálogos 1 y 2 del presente Acuerdo, la Vocalía de Organización 
Electoral y la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
designarán a uno de sus integrantes, el cual observará y dará su 
visto bueno para que se apliquen los procedimientos establecidos.

TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN

DÉCIMO. La información capturada se transmitirá inmediatamente 
a través de Internet en la página www.prep.com.mx, la cual 
también estará disponible en la página de internet del Instituto 
www.iem.org.mx 

En la pantalla principal de salida se incluirá la siguiente leyenda:
“Los resultados electorales que aquí se presentan son preliminares, 
toda vez que son registrados al terminar la jornada electoral y, 
eventualmente puede ser que no se presenten datos de todas las 
casillas instaladas.”
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DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

DÉCIMO PRIMERO. La difusión y distribución de los resultados 
preliminares se hará a través de Internet, los cuales estarán a 
disposición de la ciudadanía, mediante computadoras instaladas 
en la Sala de Sesiones del Consejo General y en la Sala de Prensa 
que se instale, para tal efecto, así como en los equipos de computo 
que accedan a la página de internet de la empresa www.
podernet.com.mx , a la cual se podrá también visitar, en el portal 
de internet del Instituto Electoral de Michoacán www.iem.org.mx, 
en la medida que dichos resultados se vayan generando, lo que 
deberá darse a partir del momento en que se capture la primera 
acta de escrutinio y cómputo; la captura y transmisión de datos 
concluirá a más tardar a las 12:00 horas del día 14 de noviembre.

En las máquinas asignadas a las instalaciones del Instituto Electoral, 
el PREP permitirá consultar la información del día y la hora que se le 
indique, de tal forma que se podrá consultar el comportamiento de 
los resultados durante toda la jornada electoral.

El día 13 de noviembre del presente año en el Consejo General 
del Instituto se instalará un equipo de cómputo para cada Partido 
Político acreditado, en el que se podrá consultar en línea los 
resultados preliminares.

Desde la red el PREP permitirá obtener cortes de la información 
permanentemente.

Los miembros del Consejo podrán obtener en formato de texto 
plano y en tiempo real la información procesada.

A U D I T O R Í A:

DÉCIMO SEGUNDO. Se creará una Comisión integrada por el 
Presidente, y dos Consejeros del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, un representante de la empresa que 
realice la captura del Programa de Resultados Preliminares y uno 
por cada uno de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, para realizar auditoría a la base de datos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, que permita verificar la 
coincidencia entre lo capturado y lo informado; la cual deberá de 
realizarse 3 días antes de la jornada electoral.
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La Auditoria referida consistirá en cotejar mediante muestreo 
aleatorio un porcentaje de hasta 1% (uno por ciento) de la 
captura por partido político; para tal efecto la Comisión empleará 
una terminal que la Empresa que preste el servicio PREP instalará 
previamente en el área que se determine previamente; la terminal 
tendrá la capacidad de consulta de la información capturada con 
detalle a nivel casilla, respecto de los datos que alimente cada 
partido político. La consulta de la información se podrá hacer 
respecto de la ya capturada en el sistema.

No será autorizado durante la auditoria que ninguna persona ajena 
de la Empresa PREP pueda acceder a otra área del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, ya sea a sus sistemas de 
software, componentes electrónicos de hardware o elementos de 
telecomunicaciones.

En caso de que la Comisión tenga dudas sobre la información 
consultada o considere que existan diferencias en la captura de 
datos, podrá solicitar que se le despliegue en pantalla la imagen 
digitalizada del acta de escrutinio y cómputo correspondiente a la 
casilla en cuestión (documento PREP).

DISPOSICIONES ADICIONALES

DÉCIMO TERCERO. Una vez concluidos los trabajos, los sobres 
PREP y las actas de escrutinio y cómputo serán entregados por el 
“Acopiador” del PREP al Presidente del Comité Municipal Electoral 
correspondiente ó a la persona que el mismo designe, para su 
archivo y resguardo, previa firma (identificada con nombre y 
cargo), que de recibido otorgue en la bitácora PREP.

Para el caso del voto de los michoacanos en el extranjero una vez 
concluidos los trabajos, los sobres PREP y las actas de escrutinio y 
cómputo serán entregados por el “Acopiador” del PREP al Secretario 
General del Instituto Electoral de Michoacán para su archivo y 
resguardo, previa firma (identificada con nombre y cargo), que dé 
recibido otorgue en la bitácora PREP.

La empresa encargada de la captura y digitalización del Programa 
de Resultados Preliminares de la Jornada Electoral, al término de la 
captura de las actas y de la información contenida en ellas, pondrá 
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a disposición de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, la información correspondiente, de manera impresa y a 
través de medio magnético, a través de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán. 

DÉCIMO CUARTO. Las dudas sobre interpretación de las presentes 
especificaciones serán resueltas por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán.

El presente Acuerdo podrá ser modificado y/o adicionado por 
Consejo General del Instituto.

T R A N S I T O R I O S:

PRIMERO.-   El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de 
su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los órganos 
desconcentrados del Instituto Electoral de Michoacán.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la 
página de internet del Instituto Electoral de Michoacán. 

Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, el día 23 
veintitrés de septiembre del año 2011, dos mil once. - - - - - - - - - - - -.

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN





SESIÓN

EXTRAORDINARIA

FECHA

23 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA REALIZACIÓN DEL DEBATE PÚBLICO 
DE LA CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA REALIZACIÓN DEL DEBATE PÚBLICO DE LA CANDIDATA Y LOS 
CANDIDATOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 2011.

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO.- Que los artículos 98 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los diversos 
1 y 101, del Código Electoral del Estado de Michoacán, disponen 
que el Instituto Electoral de Michoacán es el órgano autónomo, 
responsable, entre otras tareas de organizar las elecciones.

SEGUNDO.- Que por disposición del artículo 102, del código 
invocado, el Instituto Electoral de Michoacán tiene entre otros fines, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política.

TERCERO.- Que los artículos cuarto, quinto y sexto transitorios del 
Decreto número 127, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, publicado el 09 nueve de 
febrero de 2007 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo, señalan que las elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputados y Ayuntamientos, se celebrarán 
el segundo domingo del mes de noviembre de 2011.

CUARTO.- Que acorde a ello, la jornada electoral para elegir 
Gobernador del Estado, Diputados y Ayuntamientos, se efectuará 
el 13 de noviembre de 2011.

QUINTO.- Que a la fecha han iniciado las campañas electorales de 
los candidatos a la gubernatura del Estado.

SEXTO.- Que por disposición del artículo 49 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, en las campañas para obtener el 
voto popular se autoriza la celebración de eventos públicos para 
promover las candidaturas, en donde se propicien la exposición, 
desarrollo y discusión entre el electorado, de los programas y 
acciones fijados por los partidos políticos o coaliciones en sus 
documentos básicos y, particularmente en la plataforma electoral 
que para la elección de gobernador se hubiere registrado.
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SÉPTIMO.- Que el debate público es un acto por el cual los 
candidatos a un cargo de elección popular exponen y discuten 
un tema común, con la finalidad de que los ciudadanos puedan 
conocer y valorar sus propuestas, proyectos y planteamientos 
políticos dentro de un marco de orden, igualdad y respeto.

Por lo que se ha considerado que un debate ampliamente difundido, 
es una forma efectiva para que la candidata y los candidatos 
a gobernador del estado de los diferentes partidos políticos con 
registro, expongan sus ideas y propuestas a los michoacanos para 
incentivar la participación ciudadana.

OCTAVO.- Que por lo anterior, se consultó a la candidata y a los 
candidatos al Gobierno del Estado de Michoacán, a través de los 
representantes de los diferentes partidos políticos registrados ante 
el Consejo General  del Instituto Electoral de Michoacán, sobre su 
disposición a participar en un debate público a celebrar en el mes 
de octubre, a lo cual accedieron. 

NOVENO.- Que atendiendo a ello, es que con apoyo en los 
numerales 1, fracción I, 2, párrafo primero, 49, 113, fracciones III, 
XXXIII, y XXXIV, y 119, fracción VII, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, se proponen al Consejo General del Instituto Electoral, 
los:

LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DEL DEBATE PÚBLICO DE LA 
CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 2011. 

1.	 Reglas Generales

A.	 El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
acuerda organizar un debate público en el que participen 
la candidata y los candidatos al Gobierno del Estado de 
Michoacán, el día 20 de Octubre de 2011, a las 21:00 horas, 
en el Salón de eventos Cantabria, de la ciudad de Morelia, 
Michoacán;
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B.	 La Junta Estatal Ejecutiva será la responsable de la organización 
y preparación del debate público, apegándose a los principios 
rectores del Instituto Electoral de Michoacán  y siguiendo las 
directrices establecidas en el lineamiento que antecede;

C.	 El debate público tiene como objeto a dar conocer los 
perfiles de la candidata y de los candidatos registrados a la 
gubernatura de estado de Michoacán y que expongan sus 
propuestas de gobierno de acuerdo con sus plataformas 
electorales y sobre los temas de interés social y político que 
se establecen en el siguiente lineamiento, todo ello dentro 
de un marco de civilidad, cordialidad y respeto, privilegiando 
el interés de los ciudadanos a fin de que sean éstos los que 
valoren sus propuestas en forma equitativa y con transparencia, 
buscando fomentar la participación ciudadana.

D.	 El debate se efectuará a partir de preguntas de interés de la 
ciudadanía, relacionadas con los siguientes temas:

I.	 Sociedad:

a.	 Educación;

b.	 Justicia y Seguridad Pública;

c.	 Desarrollo social;

d.	 Equidad y Género;

e.	 Cultura;

f.	 Etnias;

g.	 Grupos sociales desfavorecidos; y

h.	 Migración

II.	 Economía:

a.	 Desarrollo económico;

b.	 Empleo;

c.	 Ecología ; y,
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d.	 Inversión

III.	 Gobierno:

a.	 Relación entre niveles y órdenes de gobierno;

b.	 Desarrollo urbano;

c.	 Relación entre gobierno y sociedad; y,

d.	 Responsabilidad de funcionarios públicos

IV.	 Mensaje Final.

Al exponer los temas que les correspondan, la candidata y 
los candidatos deberán ser congruentes con su plataforma 
electoral.

E.	 Las preguntas se obtendrán, a más tardar el 14 de 
Octubre, a través de la página de Internet del Instituto 
Electoral de Michoacán www.iem.org.mx; en el 01 
443 3221400 y en el domicilio del Instituto Bruselas 118, 
colonia Villa Universidad, de Morelia, Michoacán. Los 
Consejeros Electorales y el Presidente determinarán de 
entre las que se presenten cuáles se incluyen en la urna 
correspondiente, privilegiando los temas sobre los que 
más se interese la ciudadanía en sus cuestionamientos.

2.	 Desarrollo del debate

A.	 Etapas. El debate se desarrollará en las siguientes etapas: 

I.	 Intervención del moderador para presentar a la candidata 
y a los candidatos y explicar la mecánica del debate;

II.	 Participación de la candidata y los candidatos en el orden 
que corresponda para hacer su presentación personal;

III.	 Participación de cada uno de los candidatos, en forma 
alternada, para dar respuesta a cuatro preguntas que el 
moderador irá sustrayendo de las urnas marcadas como 



181

Proceso Electoral Ordinario 2011

A), B) y C), de acuerdo al orden de participación. Por cada 
respuesta los otros participantes tendrán derecho a réplica, 
y quien dio respuesta a la pregunta a contrarréplica, de 
conformidad con el siguiente lineamiento;

IV.	 Participación de la candidata y los candidatos para dirigir 
un mensaje final; y,

V.	 Agradecimiento del moderador.

B.	 Duración. El evento no durará en su conjunto más de dos horas, 
de acuerdo a lo siguiente: 

I.	 Tres minutos para la presentación de la candidata y los 
candidatos y explicación de la mecánica del evento, por 
el moderador;

II.	 Tres minutos por cada candidato para su presentación 
personal;

III.	 Cuatro participaciones de 150 segundos para responder 
preguntas, y una última participación de 3 minutos, por 
cada candidato, para su mensaje final;

IV.	 Un minuto para réplicas y, en su caso, uno para 
contrarréplica por pregunta, de acuerdo al inciso c), del 
lineamiento 6; y, 

V.	 Un minuto para agradecer y cerrar el evento, por el 
moderador.

C.	 Sorteo. Previo a la hora programada para el inicio del debate, 
con la presencia de los representantes de los partidos políticos, 
la Presidenta y los Consejeros del Instituto, se realizará un sorteo, 
de acuerdo a lo siguiente:

I.	 Se utilizarán dos urnas transparentes marcadas con los 
números 1 y 2, en la número 1 se introducirán tres sobres 
cerrados que contengan una ficha con el nombre de la 
candidata y los candidatos; en la 2 se incorporarán tres 
sobres cerrados que contengan fichas con un número 
secuencial del 1 al 3; 

II.	 Habrá tres urnas adicionales, marcadas con los incisos A), 
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B) y C) para las preguntas, que se harán a la candidata y los 
candidatos, en las que se introducirán los cuestionamientos 
de acuerdo a los temas que se indican en el lineamiento 4, 
apartado I; 

III.	 La Presidenta del Consejo extraerá un sobre de la urna 
número 1 y uno de la 2, y sucesivamente de éstas se 
sacarán los sobres hasta completar los tres, de donde se 
desprenderá la ubicación y orden de participación, en la 
primera ronda, de la candidata y los candidatos;

IV.	 La ubicación de la candidata y los candidatos se hará 
empezando por el podium ubicado en el extremo 
derecho del lugar de la escena del debate frente al 
moderador; los podium estarán numerados previamente. 
Los identificadores de los partidos políticos se colocarán 
inmediatamente después del sorteo;

V.	 De las urnas marcadas con los incisos A), B) y C) el 
moderador extraerá las preguntas que correspondan a 
cada candidato, de acuerdo al orden de participación, 
empezando con los temas de sociedad que estarán en la 
urna A), al agotar las preguntas se seguirá con las que se 
contengan en la urna B) sobre el tema de Economía; y al 
concluir, se extraerán las preguntas de la urna C) sobre el 
tema de Gobierno. 

D.	 Orden de participación. La mecánica en que se desarrollará el 
debate, será la siguiente:

I.	 En la primera fase, será de acuerdo a las fichas extraídas en 
el sorteo, iniciando, en la primera etapa la o el  candidato 
al que haya correspondido el número 1, continuando con 
aquel a quien corresponda el número 2 y así de manera 
subsecuente; y, 

II.	 En la segunda etapa iniciará la o el candidato que cuente 
con la ficha número 2, continuando el que cuente con 
la ficha número 3 y así en cada etapa del debate, hasta 
concluir las participaciones.

E.	 Tiempo. Se dispondrá de un cronómetro y llamado de 
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atención mediante sonido y luces para que la y los candidatos 
conozcan que va a concluir su tiempo de participación; se 
hará un llamado preventivo con luz amarilla 30 segundos antes 
de concluir los tiempos; y encenderá la luz roja 10 segundos 
antes de concluir; se retirará el sonido si la o el candidato no 
concluye en su tiempo.

F.	 Abstenciones. Durante el desarrollo del debate la candidata y 
los candidatos:

I.	 No podrán apoyarse para la realización de sus 
intervenciones en equipo audiovisual o de cualquier otro 
tipo, salvo tarjetas impresas que lleven consigo;

II.	 No se permitirá durante el evento que persona alguna 
entregue tarjetas o documentos de apoyo a la y los 
candidatos;

III.	 Evitarán proferir palabras o señas obscenas, así como 
agresiones o alusiones a la vida privada de los demás 
contendientes; si esto ocurre, el moderador llamará al orden, 
de no atenderse el llamado a la candidata o el candidato 
que incurra en la falta perderá su turno, retirándosele el 
sonido y se pasará de inmediato a la siguiente participación. 
El Consejo General del Instituto podrá sancionar a través 
del procedimiento de responsabilidad correspondiente 
al partido político cuya candidata o candidato haya 
incurrido en falta a lo dispuesto en este párrafo.

G.	 Distintivos. Si lo desean la candidata y los candidatos podrán 
portar en su vestimenta, un distintivo con el logotipo del partido 
político o coalición que lo postula, mismo que será de 2.5x2.5 
centímetros.

H.	 Puntualidad. La impuntualidad de la y los candidatos tendrá 
como consecuencia la pérdida del turno o los turnos que 
correspondan.

3.	 Moderador

A.	 Elección. Será la persona designada por el Consejo General 
del Instituto, dentro de una terna propuesta por el presidente 



184

Instituto Electoral de Michoacán

de la misma, para dirigir el debate entre los candidatos de 
acuerdo con las directrices contenidas en el apartado II, de 
estos lineamientos;

B.	 Requisitos. La persona elegida deberá satisfacer las siguientes 
exigencias:

I.	 Ser ciudadano michoacano en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles;

II.	 Contar por lo menos con 25 años de edad el día de su 
designación;

III.	 No desempeñar ni haber desempeñado cargo directivo 
de comité nacional, estatal o municipal en partido político 
alguno en los cinco años anteriores al día de su designación, 
ni ser de reconocida militancia o identificación partidista; 

IV.	 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección 
popular, ni haber sido postulado como candidato, en los 
cinco años anteriores a su designación; 

V.	 No ser ministro de culto religioso;

VI.	 Contar con experiencia y conocimiento en las áreas de 
periodismo, humanidades, investigación o docencia;

VII.	 Gozar de buena reputación, reconocida capacidad, 
honorabilidad e imparcialidad;

VIII.	 No tener grado de parentesco en línea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grado y en la línea colateral 
hasta el primer grado con los candidatos y dirigentes de los 
partidos políticos; 

IX.	 No haber desempeñado, en el período de tres años 
anterior a su designación, ningún cargo de dirección de la 
Federación, Estado o Municipio, así como sus organismos 
descentralizados; excepto quienes hayan desarrollado 
actividades relacionadas con la docencia; y,

X.	 No ser miembro de los consejos electorales.

C.	 Facultades. El moderador tendrá como atribuciones las 
siguientes:
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I.	 Dar la bienvenida y presentar a la candidata y los 
candidatos;

II.	 Explicar la mecánica del debate;

III.	 Extraer las preguntas que correspondan a cada candidato 
(a), de las urnas correspondientes;

IV.	 Conceder el uso de la palabra de acuerdo al orden y 
tiempos preestablecidos;

V.	 Mantener el orden en el debate;

VI.	 Medir el tiempo de las intervenciones, haciendo funcionar 
el cronómetro dispuesto;

VII.	 Solicitar a la y los candidatos conducirse con respeto 
cuando sea necesario;

VIII.	 Llamar al orden al público asistente cuando se requiera; y,

IX.	 Ordenar el desalojo de personas que alteren el orden. 

D.	 Abstenciones. En el desarrollo del debate, el moderar deberá 
de abstenerse de:

I.	 Adoptar un papel autoritario en el desarrollo del debate;

II.	 Aceptar que los participantes apelen a él para dirimir sus 
disputas;

III.	 Establecer discusiones o diálogos personales con la 
candidata y los candidatos; y, 

IV.	 Emitir juicios de valor respecto al resultado del debate o, 
sobre las intervenciones de la candidata y los candidatos.

4.	 Asistentes

A.	 Podrán presenciar el debate en el recinto en que se transmite:

I.	 El Presidente y los Consejeros del Instituto Electoral de 
Michoacán;
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II.	 1 asistente de cada candidato;

III.	 Un representante que determine cada partido político 
acreditado ante el Consejo General del Instituto;

IV.	 El Director del Sistema Michoacano de Radio y Televisión; y,

V.	 El Presidente de la Cámara de la Industria de la Radio y la 
Televisión. 

B.	 Podrán asistir como invitados a un recinto alterno, cercano al 
del debate:

I.	 Los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto Electoral de Michoacán;

II.	 Comisionados del Congreso del Estado ante el Instituto 
Electoral de Michoacán;

III.	 Integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto;

IV.	 Veinte invitados por cada candidato (a); y,

V.	 Representantes de los medios de comunicación.

C.	 Los asistentes e invitados al debate deberán conducirse 
con respeto y permanecer en silencio, por lo que no podrán 
hacerse manifestaciones a favor o en contra de candidata o 
candidato alguno;

D.	 La acreditación del asistente y los invitados de la candidata 
y los candidatos deberá ser solicitada por los representantes 
de los partidos políticos ante la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto. Mientras que la de los medios de comunicación, por 
los autorizados de cada uno de éstos ante ese mismo órgano.

E.	 Todos los asistentes e invitados deberán estar debidamente 
acreditados por el Secretario General, a más tardar el 14 de 
Octubre del año en curso; sin la acreditación no podrán entrar 
al recinto.
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5.	 Difusión 

A.	 Las acciones encaminadas a promocionar la organización y 
celebración del debate; así como su desarrollo, se hará en los 
medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales o 
aquellos que se consideren útiles para ese fin. Así, la promoción 
previa  al evento se hará por el área de comunicación social 
del Instituto Electoral de Michoacán, en los medios de difusión 
en el Estado;

B.	 Se hará la invitación para la difusión del debate en vivo a los 
medios electrónicos del Estado que lo deseen, así mismo, para 
difundir, concluido el debate, el mismo a través de la Cámara 
de la Industria de la Radio y la Televisión;

C.	 La Presidenta del Instituto Electoral promoverá que el 
Sistema Michoacano de Radio y Televisión transmita 
íntegro y en vivo el debate, abriendo la señal para 
los medios de comunicación que deseen tomarla. 

6.	 Seguridad

A.	 Para la seguridad de la candidata y los candidatos y asistentes 
al debate, el recinto estará cerrado y no se permitirá el 
ingreso de ninguna persona después de las 20:00 horas; el 
área correspondiente del Instituto Electoral de Michoacán 
gestionará o contratará servicio de seguridad para resguardar 
el recinto y, controlará el ingreso de las personas acreditadas.

7.	 Disposiciones adicionales

A.	 Se encuentra prohibido fijar propaganda electoral y realizar 
cualquier acto de proselitismo en el inmueble en donde se 
celebre el evento ni en sus inmediaciones;

B.	 La contratación y diseño del espacio físico en donde se 
desarrollará el debate queda a cargo de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán;

C.	 La Presidencia del Instituto Electoral de Michoacán dispondrá 
la grabación del debate;
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D.	 Ningún partido político, candidato (a) ó terceros podrán utilizar 
imágenes, ni audio del debate en su propaganda, salvo las de 
su propio candidato (a); en su caso el Instituto dispondrá lo 
necesario para el retiro inmediato de la misma y en su caso la 
correspondiente sanción a que hubiere lugar; 

E.	 Una vez aprobados los presentes lineamientos se enviará carta 
invitación formal a la candidata y los candidatos, enviándoles 
copia certificada de los mismos, a través de los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General 
de Instituto Electoral de Michoacán; y,

F.	 La Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán 
determinará lo conducente en los casos no previstos, que 
tengan que ver con la organización y realización del debate 
público

TRANSITORIOS:

PRIMERO.-   El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de 
su aprobación.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de los órganos 
desconcentrados del Instituto Electoral de Michoacán.

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la 
página de internet del Instituto Electoral de Michoacán. 

Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, el día 23, 
veintitrés de septiembre del año 2011, dos mil once. - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADA POR EL 
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MIL ONCE





191

Proceso Electoral Ordinario 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO CONVERGENCIA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y IV del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, deberán solicitarlo ante la Secretaría del Consejo 
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General dentro de un período de quince días que concluirá sesenta 
días antes del día de la elección, debiéndose cubrir para el efecto 
los requisitos que la Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las formulas de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa.
 
QUINTO.- Que por su parte, el artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser Diputado, los siguientes:

Artículo 23.- Para ser Diputado se requiere:

I.	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ser michoacano en 
ejercicio de sus derechos;

II.	 Ser originario del distrito por el que haya de ser electo por el 
principio de mayoría relativa, o tener una residencia efectiva 
en el mismo no menor a dos años previos al día de la elección.
Los oriundos o residentes de los municipios cuyo territorio 
comprende más de un distrito, podrán ser electos en cualquiera 
de ellos; y

III.	 Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 24 dispone 
también:

Artículo 24.- No podrán ser electos diputados:
 
I.- Los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en el 
Estado;
 
II. Los funcionarios de la Federación, los titulares de las dependencias 
básicas y de las entidades de la organización administrativa del 
Ejecutivo y los ayuntamientos, los Consejeros del Poder Judicial, los  
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electoral 
y del Tribunal de Justicia Administrativa;
 
III.- Los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas, los 
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presidentes municipales, los síndicos y los regidores;
 
IV.- Los ministros de cualquier culto religioso;
 
V.- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, a 
menos que se separen un año antes del día de la elección; y,
 
VI.- Los que se encuentren suspendidos de sus derechos políticos.
 
Los ciudadanos enumerados en las fracciones I, II y III pueden ser 
electos, siempre que se separen de sus cargos noventa días antes 
de la elección.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.
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OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.
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Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 
NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador, así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
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etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del 
presente año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en 
términos del Artículo 18 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, expidió la convocatoria para la Elección Ordinaria de 
Diputados Locales, a realizarse el día 13 trece de noviembre del 
presente año. En dicha convocatoria se estableció que el período 
de solicitud de registro de diputados de mayoría relativa sería del 31 
treinta y uno de agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 
dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 
2011 dos mil once.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para 
el registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del 
año dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, 
formalidades y documentos necesarios para el registro de los 
candidatos a diputados de mayoría relativa; así como los plazos 
con los que cuenta la autoridad electoral para la resolución de los 
registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
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de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Convergencia, con fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos 
mil once, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de formulas de candidatos a 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, para contender en 
las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año, 
correspondientes a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Convergencia, tiene 
derecho a participar en las elecciones del Estado de Michoacán, 
toda vez que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que acredita 
que se trata de partido político nacional registrado ante el Instituto 
Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 26 veintiséis de 
enero, 02 dos y 11 once de febrero del año en curso, presentó 
ante la misma, un ejemplar de la declaración de principios, del 
programa de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de 
la vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de sus órganos de representación en 
la Entidad.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido Convergencia, cumplió 
con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 31 treinta 
y uno de agosto del año en curso, la plataforma electoral que sus 
candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido Convergencia, en tratándose de 
la postulación de planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo 
párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales habrá de 
seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo siguiente:
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a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al dar a conocer por escrito al 
Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su representante 
acreditado, de las modalidades y términos en que se desarrollaría 
su proceso de selección interna de candidatos, de acuerdo a lo 
siguiente:

Presentó escrito en fecha 20 veinte y 27 veintisiete de mayo del 
presente año, al que acompaño lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y el Reglamento de Elecciones de Convergencia;

II.- Convocatoria para el Proceso Interno de Selección y Elección de 
Candidatos de Convergencia a cargos de Elección Popular para 
el Proceso Electoral Ordinario 2011 en el Estado de Michoacán, 
misma que se publicó el día 24 veinticuatro de mayo del año en 
curso, en el periódico La Voz de Michoacán; y que mediante oficio 
de fecha 27 veintisiete de mayo del mismo año comunicó a este 
órgano electoral las modificaciones a las bases séptima, octava, 
novena, décima y duodécima, de la misma;

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Estatal de Elecciones, regulada por 
los Estatutos, el Reglamento de Elecciones y la Convocatoria; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito de fecha 27 veintisiete de mayo del 
año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la 
propia Convocatoria así como del Reglamento de Elecciones de 
Convergencia; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, establecidos en el Reglamento de Elecciones 
de Convergencia;

VII.- El tope de gastos de precampaña autorizados, el cual señalan 
será de hasta el quince por ciento del tope de gastos que autorice 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, divido 
entre el número de aspirantes registrados. 
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b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fecha 26 veintiséis 
de agosto del año en curso, el “Dictamen de procedencia 
de registros a cargos de elección popular en lo que refiere a 
Ayuntamientos, Diputados de Mayoría Relativa y Diputados de 
Representación Proporcional, en el proceso interno de selección y 
elección de Convergencia, para el proceso electoral ordinario 2011 
en el Estado de Michoacán”, de fecha 10 diez de junio del presente 
año, emitido por la Comisión Estatal de Elecciones; dentro del cual 
se hace mención que, agotadas las especificaciones contenidas 
en las Bases Novena y Décima de la Convocatoria para el Proceso 
Interno de Selección y Elección de Candidatos de Convergencia 
a los cargos, entre otros, de Diputados de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional para el proceso electoral ordinario 
2011, en las fechas y horarios señalados en la convocatoria, no 
se registró ninguna solicitud para ninguna de las modalidades de 
precandidaturas mencionadas; virtud por la cual se determinó que 
al no haber concurrido nadie al lugar, fechas y horas determinadas 
por la Convocatoria, dicha Comisión se encuentra imposibilitada 
de emitir una resolución dado que no hay materia para la misma. 

c) Respecto de la obligación que les asiste a los partidos políticos, 
de presentar informe detallado del origen de los recursos y de los 
gastos realizados en los actos y propaganda de precampaña 
por cada uno de los aspirantes a candidatos, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 37-J del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, en particular el Partido Convergencia, al no haberse 
registrado precandidato alguno dentro de su proceso de selección 
y elección interna de candidatos, y no se llevaron a cabo gastos 
realizados por actos y propaganda de precampaña, el ente político 
de referencia al no tener materia respecto al origen de recursos 
de gastos realizados en actos y propaganda de precampaña, no 
presentó informes detallados al respecto.  

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Convergencia, ni de 
ningún otro elemento presentado o con que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que el partido político de referencia 
no haya elegido a sus candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría  conforme a los principios democráticos establecidos en 
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la Constitución y las leyes, o que haya incumplido para ello sus 
estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
las formulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos a Diputados 
por el Principio de Mayoría Relativa, el Partido Convergencia haya 
violado en forma grave las disposiciones del Código Electoral del 
Estado, que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K 
en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante del Partido Convergencia, presentó 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de formulas de candidatos a Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Convergencia, cumple con lo establecido en el artículo 153, 
fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:
I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
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VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad de los 
candidatos integrantes de cada una de las formulas de candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, con excepción 
de lo señalado en el Considerando  Décimo Primero del presente 
acuerdo, como se verá en el apartado siguiente; el cumplimiento 
del proceso de selección de candidatos, que se analizó con 
anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, por 
parte de los mismos, según se desprende de los documentos que 
igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes 
de cada una de las formulas de candidatos a Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa,  con excepción de lo señalado en el 
Considerando  Décimo Primero del presente acuerdo, presentadas 
por el partido político de referencia cumple con los requisitos 
que para ser electos Diputados  se exigen en el artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado de Michoacán; el 
Partido Político postulante presentó los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos integrantes de las respectivas formulas de candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa,  de donde se 
desprende su lugar y su fecha de nacimiento; con lo que se cumple 
lo previsto en la fracción I, II y III del artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
dado que se trata de ciudadanos michoacanos, con veintiún años 
de edad cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad en casos de no haber nacido en el 
Estado de Michoacán, con lo que acreditan su residencia en el 
Distrito no menor a dos años previos al día de la elección;

III.- Constancia de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores; 
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IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las formulas de diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, que se encuentran en los supuestos del artículo 24 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto 
en el último párrafo del precepto señalado, dado que se separaron 
del cargo antes de que feneciera el plazo que para ello dispone el 
artículo citado.

VII.- Cartas bajo protesta de decir verdad en las que los candidatos 
postulados afirman que no pertenecen ni han pertenecido al 
estado eclesiástico, ni han sido ministro de algún culto religioso; que 
no tiene mando de fuerza pública; no han desempeñado cargo 
o comisión del Gobierno Federal en los 90 noventa días anteriores 
al 13 trece de noviembre del año en curso; no son titulares de 
dependencia básica del Ejecutivo del Estado, magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, 
ni del Tribunal Electoral, como tampoco Consejeros del Poder 
Judicial; ni Consejeros o funcionarios electorales Federal o Estatal, 
así como tampoco Secretarios del Tribunal Electoral del Estado;

VIII.- Copia certificada del acta de sesión de la Comisión Política 
Nacional del Partido Convergencia, de fecha 27 veintisiete de julio 
del presente año, mediante la cual se acredita la determinación 
de dicho órgano, respecto a la postulación de los candidatos 
a diputados por el principio de mayoría relativa en el proceso 
electoral ordinario de 2011 en Michoacán;

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido 
solicitante; especificando además que no se encuentran dentro de 
los supuestos marcados por los artículos 22 y 24 de la Constitución 
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Política del Estado; con lo cual igualmente se cumple con lo 
establecido en el inciso c) de la fracción IV del artículo 153 del 
Código Electoral del Estado.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que 
para la elección de Diputados, el Partido Convergencia, no formó 
coalición, no se encuentra impedido para registrar fórmulas de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa.

DÉCIMO PRIMERO.- No pasa por inadvertido para este Consejo 
General, que el representante del Partido Convergencia, Licenciado 
Ricardo Carrillo Trejo, mediante escrito de fecha 15 quince se 
septiembre del año en curso, presentado ante la Secretaría 
General de este Instituto, señaló que retiraba el expediente de la 
candidata propuesta como propietaria en la fórmula de diputados 
por el principio de mayoría relativa por el Distrito de Maravatio, 
para postularla como candidata a diputada suplente de la fórmula 
de diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito de 
Tacambaro, dejando con ello acéfala la fórmula de diputados 
por el principio de mayoría relativa por el Distrito de Maravatio, 
al carecer de propuesta de candidato a ocupar la posición de 
propietario en la fórmula correspondiente a este Distrito.

Ante ello, el Secretario General de este órgano electoral, con 
fecha 15 quince de septiembre del presente año, observó al 
representante del Partido Convergencia, la falta de candidato 
para ocupar la posición de propietario en la fórmula de candidatos 
de mayoría relativa por el Distrito de Maravatio, a efecto de que 
postulara candidato y adjuntara la documentación completa que 
acreditara el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad.        

Pasado el plazo para el cumplimiento de la observación realizada 
y notificada al ente político de referencia, el Secretario General de 
este Instituto, en el oficio de observación levantó la correspondiente 
certificación en el sentido de que concluido el plazo otorgado al 
Partido Convergencia a efecto de que subsanara lo correspondiente 
respecto a la observación realizada, el ente político de referencia 
no acudió a manifestar lo que a su derecho le correspondía.
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En tal virtud, dado que el Partido Convergencia no cumplió en 
tiempo, en legal y debida forma dentro del plazo concedido, 
con la postulación de candidato a diputado propietario de la 
fórmula correspondiente al Distrito de Maravatio, Michoacán; en 
consecuencia al no estar completa la fórmula citada y no satisfacerse 
en consecuencia con los requisitos de elegibilidad consagrados en 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, Código Electoral del Estado de Michoacán y acuerdo 
de Lineamientos para el Registro de Candidatos para el Proceso 
Electoral Ordinario del año dos mil once, que fuera aprobado por 
el Consejo General, el día 5 cinco de agosto del 2011 dos mil once, 
no procede el registro de la fórmula correspondiente al Distrito de 
Maravatio, Michoacán. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento 
en los artículos 24 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción 
XII, 116 fracción IV, 113 fracción XXII, 153 y 154 fracciones I y IV del 
Código Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- El Partido Convergencia, con excepción de lo señalado 
en el Considerando  Décimo Primero del presente acuerdo, 
cumplió con lo establecido en los artículos 35 fracción XII, 37-A, 37-
C, 37-D segundo párrafo y 153, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen los 
requisitos previstos en los dispositivos 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las 
hipótesis previstas en los artículos 22 y 24 de la Carta Magna local, 
por lo que habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud de 
registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio 
de Mayoría Relativa, para contender en la elección que se realizará 
el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS 
POR EL PARTIDO CONVERGENCIA. 

SEGUNDO.- No procede el registro de la fórmula correspondiente 
al Distrito de Maravatio, Michoacán, atento a lo señalado en el 
Considerando Décimo Primero del presente acuerdo.
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once.- - - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O



SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
PRESENTADA POR LA COALICIÓN “¡Por ti, por 
Michoacán!”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA ALIANZA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS 
DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PRESENTADA POR LA COALICIÓN “¡Por ti, por Michoacán!”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y NUEVA 
ALIANZA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 
DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y IV del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
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registrar fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, deberán solicitarlo ante la Secretaría del Consejo 
General dentro de un período de quince días que concluirá sesenta 
días antes del día de la elección, debiéndose cubrir para el efecto 
los requisitos que la Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser Diputado, los siguientes:

Artículo 23.- Para ser Diputado se requiere:

I.	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ser michoacano en 
ejercicio de sus derechos;

II.	 Ser originario del distrito por el que haya de ser electo por el 
principio de mayoría relativa, o tener una residencia efectiva 
en el mismo no menor a dos años previstos al día de la elección.

Los oriundos o residentes de los municipios cuyo territorio 
comprende más de un distrito, podrán ser electos en cualquiera 
de ellos; y

III.	 Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 24 dispone también:

Artículo 24.- No podrán ser electos diputados:
 
I.- Los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en el 
Estado;
 
II. Los funcionarios de la Federación, los titulares de las dependencias 
básicas y de las entidades de la organización administrativa del 
Ejecutivo y los ayuntamientos, los Consejeros del Poder Judicial, los  
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Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electoral 
y del Tribunal de Justicia Administrativa;
 
III.- Los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas, los 
presidentes municipales, los síndicos y los regidores;
 
IV.- Los ministros de cualquier culto religioso;
 
V.- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, a 
menos que se separen un año antes del día de la elección; y,
 
VI.- Los que se encuentren suspendidos de sus derechos políticos.
 
Los ciudadanos enumerados en las fracciones I, II y III pueden ser 
electos, siempre que se separen de sus cargos noventa días antes 
de la elección.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.

  Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.-  Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.
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Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 
. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
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del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo del año en curso, 
el Consejo General celebró Sesión Especial, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio del presente año, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida por 
el Consejo General, misma que en su parte conducente exhortó a 
los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y a los partidos 
políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a participar y 
celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del Estado, que 
deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para 
el registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los 
plazos, formalidades y documentos necesarios para el registro de 
los candidatos a la gubernatura del Estado de Michoacán; así 
como los plazos con los que cuenta la autoridad electoral para la 
resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
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año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO TERCERO.- Que en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, de fecha 11 once de 
agosto del año en curso, mediante el acuerdo número CG-24/2011, 
se aprobó y registro el Convenio de Coalición para la Elección de 
Diputados de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, 
presentado por el Partido Acción Nacional y el Partido Nueva 
Alianza, para el Proceso Electoral Ordinario del año 2011 dos mil 
once.

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, de la 
Coalición “¡Por ti, por Michoacán”!, integrada por los Partidos Acción 
Nacional y Nueva Alianza con fecha 14 catorce de septiembre de 
2011 dos mil once, presentó ante la Secretaría General del Instituto 
Electoral de Michoacán, solicitud de registro de fórmulas de 
candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de Noviembre del 
presente año, correspondientes a los Distritos Electorales señalados 
en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, conforme a 
lo que establece el artículo 52 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, tiene derecho a participar en la elección de Diputados, 
toda vez que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que acredita 
que se trata una Coalición debidamente registrada y aprobada 
por el Consejo General de este Órgano Electoral, para participar 
en la elección de Diputados por los Principios de Mayoría Relativa y 
de Representación Proporcional.

SEGUNDO. Que por otra parte, la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, 
cumplió con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del año en curso, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 
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TERCERO. Que igualmente los Partidos Acción Nacional y Nueva 
Alianza, integrantes de la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, 
en tratándose de la postulación de fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa, cumplieron con 
lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J 
tercer párrafo del Código Electoral del Estado de Michoacán, que 
contienen las reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los 
candidatos; de acuerdo con lo siguiente:

a) Dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, 
presentando lo siguiente:

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Presentó escritos de fechas 22 veintidós de junio, 01 primero, 08 ocho 
y 11 once de julio del presente año; acompañando lo siguiente:

I.-  La Reforma de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 
aprobada por la XVI Asamblea Nacional Extraordinaria, los Principios 
de Doctrina y el Programa de Acción; así como el Reglamento 
de Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular del 
Partido Acción Nacional; el Acuerdo de la Comisión Nacional de 
Elecciones del Partido Acción Nacional, por el que se determina el 
Procedimiento aplicable para la selección de candidatos a cargos 
de elección popular para el proceso electoral local del estado 
de Michoacán, aprobado el 21 veintiuno de junio del presente 
año; las normas complementarias para el financiamiento de las 
precampañas para la selección de las fórmulas de candidatos a 
diputados locales por el principio de mayoría relativa a los distritos 
del estado de Michoacán de Ocampo que postulará el Partido 
Acción Nacional, en el Proceso electoral de 2011; y el Acuerdo de 
la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, 
por el que de manera precautoria modifica el cronograma para 
la selección de candidatos a Integrantes de los Ayuntamientos  y 
a Diputados Locales para el Proceso Electoral Local del Estado de 
Michoacán 2011, en razón de las observaciones señaladas por el 
Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, en fecha 
05 cinco de julio del presente año; 
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II.- Las Convocatorias para la elección interna de la fórmula 
de candidatos a diputados locales por el principio de mayoría 
relativa que postulará el Partido Acción Nacional para el Periodo 
Constitucional 2012-2015.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, que 
es la Comisión Nacional de Elecciones por conducto de sus órganos 
auxiliares, que son: la Comisión Electoral Estatal de Michoacán y las 
Comisiones Electorales Locales, que se prevén en los estatutos, en 
el Reglamento de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular y en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones 
del Partido Acción Nacional, por el que se delega facultades a la 
Comisión Electoral Estatal de Michoacán con motivo del Proceso 
Electoral Local 2011, anexo al oficio presentado el 11 once de julio 
del año en curso.

IV.- El Calendario para el proceso electoral interno del Partido 
Acción Nacional, que se puede desprender de cada una de las 
convocatorias presentadas para el proceso de selección de la 
fórmula de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa;

V.- Las Condiciones y Requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso interno, que se encuentran en la propia 
Convocatoria y en el Reglamento de Selección de Candidatos a 
Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional;

VI. Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los militantes del Partido Acción Nacional establecidos en la 
Convocatoria, así como los medios de impugnación previstos en 
los Estatutos Generales y en el Título Cuarto del Reglamento de 
Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular.

VII.- Los topes de gastos de precampaña de cada fórmula de 
precandidatos a Diputados Locales por el Principio de Mayoría 
Relativa conforme a lo establecido por el Código Electoral de 
Michoacán y al Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán sobre topes de precampaña, que será dividido 
ante el número de fórmulas de precandidatos cuyo registro 
haya sido aprobado por la Comisión Electoral que conduce el 
proceso, en cada distrito. Lo anterior se desprende de las normas 
complementarias para el financiamiento de las precampañas para 
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la selección de las fórmulas de candidatos a diputados locales 
por el principio de mayoría relativa a los distritos del estado de 
Michoacán de Ocampo que postulará el Partido Acción Nacional, 
en el Proceso electoral de 2011, anexo en los oficios presentados.

PARTIDO NUEVA ALIANZA

Presentó escritos de fechas 27 de julio, 12, 13 y 22 de agosto, 
acompañando lo siguiente:

I.- Sus estatutos y su reglamento de impugnación del proceso 
interno de elección de candidato a Gobernador Constitucional, 
a Diputados del Estado y a Miembros de los H, Ayuntamientos del 
Estado libre y soberano de Michoacán, que serán postulados en el 
proceso electoral local ordinario de dos mil once;

II.- Convocatoria que emite la comisión estatal de elecciones 
internas de Nueva Alianza en el Estado de Michoacán, a todos los 
aspirantes interesados a participar en el proceso interno de elección 
de candidatos a diputados por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional que serán postulados para integrar el 
honorable congreso del Estado Libre y Soberano de Michoacán en 
el proceso electoral local ordinario dos mil once.

III. La composición y atribuciones de los órganos electorales internos, 
que son: la Comisión Estatal de Elecciones Internas, la Junta 
Ejecutiva Estatal, el Consejo Estatal y la Junta Ejecutiva Nacional, 
conforme a los Estatutos y al Reglamento de Elecciones Internas a 
cargos de elección popular del Partido Nueva Alianza;
 
IV. Las fechas en las que se desarrollarán sus procesos internos, 
mismas que se desprenden del escrito inicial de fecha 27 de julio, y 
12,13 y 22 de agosto, del presente año; 

V. Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de sus 
Estatutos y de la Convocatoria; 

VI. Los mecanismos para proteger los derechos político- electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con el Reglamento de 
Impugnación del proceso interno de elección de candidato a 
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Gobernador Constitucional, a Diputados al Congreso del Estado y 
a miembros de los H. Ayuntamientos del Estado libre y soberano 
de Michoacán, que serán postulados en el proceso electoral local 
ordinario dos mil once, y la Convocatoria serán resueltos por la 
Comisión Estatal para la Defensa de los Derechos de los Afiliados;

VII. Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha 27 de julio del año en curso.

Cabe hacer mención que de conformidad con la cláusula cuarta, 
primer párrafo del convenio de la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, 
por acuerdo de los Partidos integrantes de la Coalición de referencia, 
se estipuló que para la postulación de candidatos a diputados por 
el principio de mayoría relativa, el origen de la militancia de las 
veinticuatro fórmulas sería de conformidad con el siguiente cuadro:

Por lo tanto y conforme al párrafo IV de la cláusula cuarta del 
convenio citado, para efectos del cumplimiento al artículo 37-C del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, correspondió tanto al 
Partido Acción Nacional como al Partido Nueva Alianza integrantes 
de la Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, acreditar el cumplimiento 
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de la obligación establecida en dicho precepto, mismo que 
realizaron conforme a la forma en que quedó de manifiesto en 
líneas anteriores.  

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa. De acuerdo con lo 
siguiente:

Partido Acción Nacional,
15 quince de julio y 11 once de agosto de 2001 dos mil once.

Partido Nueva Alianza,
14 catorce de septiembre del presente año. 

c) El Partido Acción Nacional y el Partido Nueva Alianza, en atención 
a lo establecido en el artículo 37-J, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán presentaron con fecha 14 catorce de agosto del 
presente año, informe sobre el origen, monto y destino de los gastos 
de precampaña de los precandidatos a diputados por el principio 
de mayoría relativa.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Diputados Locales 
en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil once,  respecto del 
Partido Acción Nacional y el Partido Nueva Alianza, de donde 
derivó lo siguiente:

El Partido Acción Nacional, cumplió con las disposiciones relativas a 
la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes aplicables.
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El Partido Nueva Alianza, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los dictámenes de referencia se desprende que el Partido 
Acción Nacional y el Partido Nueva Alianza no rebasaron topes 
de gastos de precampaña, de acuerdo a lo que establecen los 
artículos 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así 
como del artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto del dictamen presentado 
por el Partido Nueva Alianza, lo señalado  en su punto cuarto, que 
ordena el inicio del procedimiento administrativo oficioso respecto 
a las observaciones no solventadas y señaladas en el mismo, que 
si bien aún en el caso de que se encontrara responsabilidad, no 
se advierte nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de 
entidad sustancial como para negar el registro, en términos del 
artículo 37-k del Código Electoral del Estado, pues no se advierte 
que la presunta falta encontrada pueda generar condiciones de 
equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud de la Coalición “¡Por ti, por 
Michoacán!”, ni de ningún otro elemento presentado o con 
que se cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda 
evidenciado indicio alguno que induzca siquiera a presumir que 
el Partido Acción Nacional y el Partido Nueva Alianza integrantes 
de la Coalición de referencia, no hayan elegido a sus candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa conforme a los 
principios democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, 
o que haya incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; por 
lo que en atención al principio de la buena fe que aplica a los 
órganos administrativos electorales, se infiere el cumplimiento por 
parte del mismo del artículo 37-A del Código Electoral del Estado.
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QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección interna de candidato a Diputado 
por Mayoría Relativa, los Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza, 
la coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, o sus precandidatos hayan 
violado en forma grave las disposiciones del Código Electoral del 
Estado, que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K 
en su segundo párrafo.

Tampoco obsta, que en los archivos de la Secretaría General 
del Instituto Electoral de Michoacán, obra las constancias del 
Procedimiento Especial Sancionador número IEM-PES-11/2011, 
promovido por el Partido Revolucionario Institucional ante el Comité 
Distrital Electoral 01, con cabecera en La Piedad, Michoacán, 
órgano desconcentrado  del Instituto Electoral de Michoacán, en 
contra del Partido Acción Nacional y quienes resulten responsables 
por supuestas violaciones a la normatividad electoral; que con 
fecha 03 tres de septiembre de la presente anualidad, el Secretario 
General del Instituto Electoral de Michoacán, dictó acuerdo 
mediante el cual negó la solicitud para decretar medidas cautelares. 
Encontrándose en proceso de elaboración el proyecto de resolución 
del procedimiento mencionado, por lo que este órgano electoral 
se pronunciara conforme a derecho en el momento procesal 
oportuno. Procedimiento que si bien a la fecha no se ha resuelto, 
por encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún 
en el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial como para negar el registro.

Por lo tanto, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
las fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y conforme al Calendario para el Proceso Electoral 
Ordinario del año 2011, el representante de la Coalición “¡Por ti, 
por Michoacán!”, presentó ante la Secretaría General del Instituto 
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Electoral de Michoacán, solicitud de registro de fórmulas de 
candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del 
presente año. 

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por la Coalición 
“¡Por ti, por Michoacán”, cumple con lo establecido en el artículo 
153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que 
contiene:

I.- La denominación de la coalición postulante;
II.- Su distintivo con los colores que la identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos de la 
coalición postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV, 
se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos de 
elegibilidad de los candidatos integrantes de cada una de las 
fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, como se verá en el apartado siguiente; el cumplimiento 
del proceso de selección de candidatos, que se analizó con 
anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, por 
parte de los mismos, según se desprende de los documentos que 
igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes 
de cada una de las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentadas por la Coalición “¡Por ti, 
por Michoacán!” cumplen con los requisitos que para ser electos 
Diputados se exigen en el artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán; la coalición postulante 
presentó los siguientes documentos: 
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I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos integrantes de las respectivas fórmulas de candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, de donde se 
desprende su lugar y su fecha de nacimiento; con lo que se cumple 
lo previsto en la fracción I y II del artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que 
se trata de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años de 
edad;

II.- Cartas de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
expedidas a partir del mes de agosto del año en curso, por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

III.- Constancias de residencia efectiva por más de dos años, 
expedida por los funcionarios competentes de cada uno de los 
ayuntamientos integrantes del distrito de que se trate.

IV. Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores. 

V.- Copias simples legibles de las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por el Instituto Federal Electoral; con lo que 
se prueba el cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 13 del Código Electoral del Estado de Michoacán.

VI.-Escritos de los candidatos que contienen la declaratoria bajo 
protesta de decir verdad en la que se establece: que no tienen, 
ni han tenido mando de fuerza pública desde 90 días antes 
a la fecha de elección; no son ni han sido  funcionarios de la 
federación, titulares de dependencia básica, de las entidades de 
la organización administrativa del Ejecutivo, de los ayuntamientos, 
Consejeros del Poder Judicial, Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia, del Tribunal Electoral del Estado, ni del Tribunal de Justicia 
Administrativa; desde 90 días antes a la fecha de elección; no son 
ni han sido  jueces de primera instancia, recaudadores de rentas, 
presidentes municipales, síndicos, ni regidores, desde 90 días antes 
de la fecha de elección; No han sido ni son ministros de algún culto 
religioso; no son ni han sido consejeros o funcionarios electorales 
federales o estatales, desde un año antes de la fecha de la elección; 
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VII. Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las fórmulas de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, que se encuentran en alguno de los supuestos del artículo 
24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el último párrafo del precepto señalado, dado 
que se separaron del cargo antes de que feneciera el plazo que 
para ello dispone el artículo citado.

VIII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por la coalición 
solicitante; especificando además que no se encuentran dentro de 
los supuestos marcados por los artículos 22 y 24 de la Constitución 
Política del Estado; con lo cual igualmente se cumple con lo 
establecido en el inciso c) de la fracción IV del artículo 153 del 
Código Electoral del Estado.

DÉCIMO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con las 
exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 
con en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 24 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción 
XII, 116 fracción IV, 113 fracción XXII, 153 y 154 fracciones I y IV del 
Código Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- La Coalición “¡Por ti, por Michoacán!”, cumplió con lo 
establecido en los artículos 35 fracción XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo 
párrafo y 153, del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y cada uno de los candidatos postulados reúnen los requisitos 
previstos en los dispositivos 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código 
Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las hipótesis 
previstas en los artículos 22 y 24 de la Carta Magna local, por lo que 
habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud de registro de 
las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de Mayoría 
Relativa, para contender en la elección que se realizará el 13 trece 
de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS 
POR LA COALICIÓN “¡Por ti, por Michoacán!”. 

T R A N S I T O R I O S
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN “EN MICHOACÁN LA UNIDAD 
ES NUESTRA FUERZA”, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS 
MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, 
PRESENTADA POR LA COALICIÓN “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES 
NUESTRA FUERZA”, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL 
AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Los partidos políticos en cuanto entidades de interés 
público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones 
la postulación de candidatos.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 116 
fracción IV y 154 fracciones I y IV del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, deberán solicitarlo ante la Secretaría del Consejo 
General dentro de un período de quince días que concluirá sesenta 
días antes del día de la elección, debiéndose cubrir para el efecto 
los requisitos que la Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. El artículo 113, fracción XXII del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, establece como atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, registrar las formulas de candidatos 
a Diputados por el principio de Mayoría Relativa.

QUINTO.- Por su parte, el artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé como 
requisitos para ser Diputado, los siguientes:



232

Instituto Electoral de Michoacán

Artículo 23.- Para ser Diputado se requiere:

I.	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ser michoacano en 
ejercicio de sus derechos;

II.	 Ser originario del distrito por el que haya de ser electo por el 
principio de mayoría relativa, o tener una residencia efectiva 
en el mismo no menor a dos años previos al día de la elección.
Los oriundos o residentes de los municipios cuyo territorio 
comprende más de un distrito, podrán ser electos en cualquiera 
de ellos; y

III.	 Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

SEXTO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 24 dispone también:

Artículo 24.- No podrán ser electos diputados:
 
I.- Los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en el 
Estado;
 
II. Los funcionarios de la Federación, los titulares de las dependencias 
básicas y de las entidades de la organización administrativa del 
Ejecutivo y los ayuntamientos, los Consejeros del Poder Judicial, los  
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electoral y 
del Tribunal de Justicia Administrativa;
 
III.- Los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas, los 
presidentes municipales, los síndicos y los regidores;
 
IV.- Los ministros de cualquier culto religioso;
 
V.- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, a 
menos que se separen un año antes del día de la elección; y,
 
VI.- Los que se encuentren suspendidos de sus derechos políticos.
 
Los ciudadanos enumerados en las fracciones I, II y III pueden ser 
electos, siempre que se separen de sus cargos noventa días antes 
de la elección.

SÉPTIMO.- Adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán señala:
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Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección popular 
en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- En relación a las obligaciones de los partidos políticos 
en tratándose de su derecho a postular candidatos a los cargos 
de elección popular, el Código Electoral del Estado de Michoacán 
dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
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en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros de 
precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de selección 
de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su candidato; 
con excepción de los supuestos que prevean sus estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.
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Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión 
Especial, declaró el inicio de los trabajos relativos al Proceso Electoral 
Ordinario de 2011.

DÉCIMO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo del presente año, el 
Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del Artículo 
18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió la 
convocatoria para la Elección Ordinaria de Diputados Locales, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año.      

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 15 quince de junio de 2011 dos 
mil once, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán, fue publicada, entre otras, la convocatoria 
para la elección ordinaria para la renovación del Poder Legislativo 
del Estado de Michoacán, a celebrarse el próximo 13 trece de 
noviembre de 2011 dos mil once.  En dicha convocatoria se 
estableció que el período de solicitud de registro de formulas de 
candidatos a Diputados Locales, Propietarios y Suplentes por el 
Principio de Mayoría Relativa sería del 31 treinta y uno de agosto al 
14 catorce de septiembre del año 2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el 
registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a 
diputados de mayoría relativa; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros. 
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Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, de la 
Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, con 
fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos mil once, presentó ante 
la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud 
de registro de formulas de candidatos a Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año, correspondientes a los 
Distritos Electorales señalados en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que la Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA 
FUERZA”, conforme a lo que establece el artículo 52 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, tiene derecho a participar 
en la elección de Diputados, toda vez que obra en los archivos 
de la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
la documentación que acredita que se trata una Coalición 
debidamente registrada y aprobada por el Consejo General de este 
Órgano Electoral, para participar en la elección de Diputados por 
el Principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional. 

SEGUNDO. Que por otra parte, la Coalición “EN MICHOACÁN 
LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, cumplió con lo establecido en 
la fracción XII del artículo 35 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, al presentar antes del 31 treinta y uno de agosto del 
año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos habrán de 
sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido Revolucionario Institucional, 
integrante de la Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA 
FUERZA”, en tratándose de la postulación de formulas de candidatos 
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a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, cumplió con lo 
establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer 
párrafo del Código Electoral del Estado, que contienen las reglas 
bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, 
presentando lo siguiente:

Presentó escrito el 15 quince de julio del presente año, acompañando:

I.- Sus estatutos, Reglamento del Consejo Político Nacional, 
Reglamento Interior de las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito federal de Justicia Partidaria, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos, Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de candidatos, Reglamento de 
medios de impugnación;
 
II.- Convocatoria para el proceso interno de selección y postulación 
de candidatos a Diputados Locales por el principio de mayoría 
relativa en Michoacán; 

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
que en términos de los estatutos es la Comisión Estatal de Procesos 
Internos, compuesta por diez miembros y electa por el Consejo 
Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado, 
el 03 tres de diciembre del 2008 dos mil ocho, mediante sesión 
ordinaria;

IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollaría el proceso interno 
de elección de candidatos a Diputados Locales por el principio de 
mayoría relativa, mismo que se contempla en el informe de fecha 
15 quince de julio del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante a 
precandidatos a Diputados Locales por el principio de mayoría 
relativa en el Estado y como elector para la elección directa para 
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elegir candidatos a Diputados Locales por el principio de mayoría 
relativa en el Estado, por el Partido Revolucionario Institucional;

VI.- En cuanto a los mecanismos para garantizar los derechos 
político electorales de los ciudadanos, el Partido Revolucionario 
Institucional cuenta con un sistema de justicia interna, a través de 
distintos órganos del partido que son la Comisión Estatal de Justicia 
Partidaria que resuelve el recurso de inconformidad y la Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria resuelve el juicio de nulidad; y,

VII.- Los topes de precampaña, se establecieron acorde con la ley, 
indicándose que el tope máximo en la precampaña electoral es 
de hasta el quince por ciento del monto autorizado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán para la campaña de 
la elección de Diputados del año dos mil once.

Cabe hacer mención que de conformidad con la cláusula sexta del 
convenio de la Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA 
FUERZA”, por acuerdo de los Partidos integrantes de la Coalición de 
referencia, se estipuló que correspondía al Partido Revolucionario 
Institucional, la postulación de las veinticuatro formulas de candidatos 
a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, virtud por la cual, 
para efectos del cumplimiento de lo marcado por el artículo 37-C 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, correspondió al 
Partido Revolucionario Institucional, acreditar el cumplimiento de 
la obligación establecida en dicho precepto, lo que realizó en la 
forma en quedó de manifiesto en líneas anteriores.  

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, con fecha 26 veintiséis de agosto del 
presente año, de los registros de precandidatos que participarían 
en su proceso de selección interna de candidatos a Diputados por 
el principio de Mayoría Relativa.

c) El Partido Revolucionario Institucional, integrante de la Coalición 
“EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, en atención a 
lo establecido en el artículo 37-J del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, con fecha 14 catorce de agosto de 2011 dos mil 
once, presentó sus informes sobre el origen de los recursos y de los 
gastos realizados en los actos y propaganda de precampaña de los 
candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa.
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Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Diputados Locales 
en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil once,  respecto del 
Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de 
México, de donde derivó lo siguiente:

El Partido Revolucionario Institucional, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y 
además que respetó el tope de gastos de precampaña conforme al 
Código Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

El Partido Verde Ecologista de México, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los dictámenes de referencia se desprende que los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México no 
rebasaron topes de gastos de precampaña, de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, así como del artículo 157 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto del dictamen presentado 
por el Partido Revolucionario Institucional, lo señalado en su punto 
cuarto, que ordena el inicio del procedimiento administrativo oficioso 
respecto a la observación no solventada y señalada en el mismo; 
que si bien aún en el caso de que se encontrara responsabilidad, 
no se advierte nítidamente que ésta pudiese corresponder a una 
de entidad sustancial como para negar el registro, en términos del 
artículo 37-k del Código Electoral del Estado, pues no se advierte 
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que la presunta falta encontrada pueda generar condiciones de 
equidad en el Proceso Electoral.
 
CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud de la Coalición “EN MICHOACÁN 
LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, ni de ningún otro elemento 
presentado o con que se cuente en el Instituto Electoral de 
Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que induzca siquiera 
a presumir que el Partido Revolucionario Institucional integrante 
de la Coalición de referencia y quien encabeza las formulas de 
candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, no haya 
elegido a sus candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa conforme a los principios democráticos establecidos en 
la Constitución y las leyes, o que haya incumplido para ello sus 
estatutos o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte del mismo del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
las formulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia de que en el 
proceso de selección de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, el Partido Revolucionario Institucional integrante 
de la coalición solicitante, la Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD 
ES NUESTRA FUERZA”, o sus precandidatos o el otro partido que 
integra la coalición, hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Tercer Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante de la Coalición “EN MICHOACÁN LA 
UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, presentó ante la Secretaría General 
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del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de formulas 
de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del 
presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por la Coalición 
“EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”, cumple con lo 
establecido en el artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, dado que contiene:

I.- La denominación de la coalición postulante;
II.- Su distintivo con los colores que la identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial para 
votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos de la 
coalición postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad de los 
candidatos integrantes de cada una de las formulas de candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, como se verá en 
el apartado siguiente; el cumplimiento del proceso de selección de 
candidatos, que se analizó con anterioridad; así como la aceptación 
de la candidatura, por parte de los mismos, según se desprende de 
los documentos que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las formulas de candidatos a Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentadas por la Coalición “EN MICHOACÁN 
LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA” cumplen con los requisitos que para 
ser electos Diputados se exigen en el artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y 13 del Código Electoral del Estado de Michoacán; la coalición 
postulante presentó los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos integrantes de las respectivas formulas de candidatos 
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a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, de donde se 
desprende su lugar de nacimiento y su fecha de nacimiento; con 
lo que se cumple lo previsto en la fracción I, II y III del artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, dado que se trata de ciudadanos michoacanos, con 
veintiún años de edad cumplidos al día de la elección;
 
II.- Certificado de vecindad en aquellos casos de no haber nacido 
en el Estado de Michoacán, con lo que acreditan además su 
residencia en el distrito en que hayan de ser electos, no menor a dos 
años previos al día de la elección. 

III.- Constancia de registro expedida por el Registro federal de 
Electores, con lo que se prueba el cumplimiento de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán.

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio 
en el Estado de Michoacán; con lo que también se prueba el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar que 
los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos.

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las formulas de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, que se encuentran en alguno de los supuestos del artículo 
24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el último párrafo del precepto señalado, dado 
que se separaron del cargo antes de que feneciera el plazo que 
para ello dispone el artículo citado. 

VII.- Cartas bajo protesta de decir verdad, en las que los candidatos 
postulados afirman que no pertenecen ni han pertenecido al 
estado eclesiástico, ni han sido ministro de algún culto religioso; que 
no tiene mando de fuerza pública; no han desempeñado cargo 
o comisión del Gobierno Federal en los 90 noventa días anteriores 
al 13 trece de noviembre del año en curso; no son titulares de 
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dependencia básica del Ejecutivo del Estado, magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, ni 
del Tribunal Electoral, como tampoco Consejeros del Poder Judicial; 
ni Consejeros o funcionarios electorales Federal o Estatal, así como 
tampoco Secretarios del Tribunal Electoral del Estado;

VIII.- Constancia de mayoría expedida por la Comisión Estatal de 
Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional, expedida 
a cada uno de los candidatos postulados que encabezan la fórmula 
de diputados de mayoría relativa, por haber sido electos candidatos 
del Partido Revolucionario Institucional a Diputados de Mayoría 
Relativa al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo;

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por la coalición 
solicitante. 

DÉCIMO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con las 
exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 
con en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 24 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción 
XII, 116 fracción IV, 113 fracción XXII, 153 y 154 fracciones I y IV del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se propone el siguiente: 
 

A C U E R D O

ÚNICO.- La Coalición “EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA 
FUERZA”, cumplió con lo establecido en los artículos 35 fracción XII, 
37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo y 153, del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados 
reúnen los requisitos previstos en los dispositivos 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 
del Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en 
las hipótesis previstas en los artículos 22 y 24 de la Constitución Local, 
por lo que habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud de 
registro de las formulas de candidatos a Diputados por el principio 
de Mayoría Relativa, para contender en la elección que se realizará 
el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE SE RELACIONAN EN EL 
ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR LA COALICIÓN 
“EN MICHOACÁN LA UNIDAD ES NUESTRA FUERZA”. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Distritales 
y Municipales Electorales del Instituto Electoral de Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, PRESENTADA POR 
LA COALICIÓN “MICHOACÁN NOS UNE”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL 
TRABAJO PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FÓRMULAS 
DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PRESENTADA POR LA COALICIÓN “MICHOACÁN NOS 
UNE”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S
 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y IV del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar formulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, deberán solicitarlo ante la Secretaría del Consejo 
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General dentro de un período de quince días que concluirá sesenta 
días antes del día de la elección, debiéndose cubrir para el efecto 
los requisitos que la Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, establece como atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, registrar las formulas 
de candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 23 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser Diputado, los siguientes:

Artículo 23.- Para ser Diputado se requiere:

I.	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ser michoacano en 
ejercicio de sus derechos;

II.	 Ser originario del distrito por el que haya de ser electo por el 
principio de mayoría relativa, o tener una residencia efectiva 
en el mismo no menor a dos años previos al día de la elección.
Los oriundos o residentes de los municipios cuyo territorio 
comprende más de un distrito, podrán ser electos en cualquiera 
de ellos; y

III.	 Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 24 dispone 
también:

Artículo 24.- No podrán ser electos diputados:
 
I.- Los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en el 
Estado;
 
II. Los funcionarios de la Federación, los titulares de las dependencias 
básicas y de las entidades de la organización administrativa del 
Ejecutivo y los ayuntamientos, los Consejeros del Poder Judicial, los  
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electoral 
y del Tribunal de Justicia Administrativa;
 
III.- Los jueces de primera instancia, los recaudadores de rentas, los 
presidentes municipales, los síndicos y los regidores;
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IV.- Los ministros de cualquier culto religioso;
 
V.- Los consejeros y funcionarios electorales federales o estatales, a 
menos que se separen un año antes del día de la elección; y,
 
VI.- Los que se encuentren suspendidos de sus derechos políticos.
 
Los ciudadanos enumerados en las fracciones I, II y III pueden ser 
electos, siempre que se separen de sus cargos noventa días antes 
de la elección.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

 A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
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los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.
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Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 
. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador, así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 
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DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del 
presente año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en 
términos del Artículo 18 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, expidió la convocatoria para la Elección Ordinaria de 
Diputados Locales, a realizarse el día 13 trece de noviembre del 
presente año. En dicha convocatoria se estableció que el período 
de solicitud de registro de  diputados de mayoría relativa sería del 
31 treinta y uno de agosto al 14 catorce de septiembre del año 
2011 dos mil once.
   

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 de junio de 2011, se publicó 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida por el Consejo 
General, misma que en su parte conducente convocó a los 
ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y a los partidos 
políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a participar en 
las elecciones ordinarias, para renovar el Poder Ejecutivo, el Poder 
Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del Estado, a celebrarse 
el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a 
diputados de mayoría relativa; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
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de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante, 
acreditado ante esta Autoridad Electoral, de la Coalición 
“MICHOACÁN NOS UNE” integrada por los Partidos Políticos de 
la Revolución Democrática y del Trabajo, con fecha 14 catorce 
de septiembre de 2011 dos mil once, presentó ante la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro 
de formulas de candidatos a Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, para contender en las elecciones del 13 trece 
de Noviembre del año en curso, de acuerdo al anexo único del 
presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que la Coalición “MICHOACÁN NOS UNE”, integrada por 
los partidos políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, 
conforme a lo que establece el artículo 52 del Código Electoral 
del Estado, tiene derecho a participar en la elección de Diputados, 
toda vez que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que acredita 
que se trata una Coalición debidamente registrada y aprobada 
por el Consejo General de este Órgano Electoral, para participar 
en la elección de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional y Coalición Parcial para participar en 
la elección de Ayuntamientos. 

SEGUNDO. Que la Coalición de referencia, cumplió con lo 
establecido en la fracción II del artículo 54 relacionado con la 
fracción XII del artículo 35 del Código Electoral del Estado, al 
presentar antes del 31 treinta y uno de agosto del año en curso, la 
plataforma electoral que sus candidatos habrán de sostener en el 
proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que los partidos políticos de la Revolución Democrática, 
y del Trabajo, integrantes de la Coalición “MICHOACÁN NOS 
UNE”, en tratándose de la postulación de fórmulas de candidatos 
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a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, cumplieron con 
lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J 
tercer párrafo del Código Electoral del Estado, que contienen las 
reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:

Presentó escritos de fecha 18 dieciocho y 20 veinte de mayo de la 
anualidad que corre, acompañando lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y su Reglamento General de Elecciones y Consultas;

II.- Convocatoria para la elección de candidatas y candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a Gobernador, Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los H. 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán, misma que se publicó el 
día dieciocho de mayo del año en curso en el periódico la Jornada 
Michoacán, mientras que con fecha 20 de mayo de la anualidad 
que corre fue publicada en los diarios, el Sol de Morelia y el diario 
ABC de Michoacán;
 
III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional Electoral, integrada por 
cinco comisionados electos por el Consejo Nacional; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarían los procesos, 
el cual se contiene del escrito inicial de fecha 18 de mayo del año 
en curso;

V. Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la propia 
convocatoria y del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 
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VI. Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, previstos en el Título Octavo del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, denominado Medios de 
Defensa;

VII. Los topes de precampaña autorizados, mismos que señalaron 
en su escrito inicial de fecha 18 dieciocho de mayo del presente 
año, que se ajustarían a lo establecido en la ley, considerando el 
tope establecido para cada una de las elecciones por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, para las distintas 
elecciones. 

PARTIDO DEL TRABAJO:

Presentó escrito el 23 veintitrés de mayo del presente año, 
acompañando:

I.- Sus Estatutos;

II.-Convocatoria para la selección, elección y postulación de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, planillas de los Ayuntamientos de los 
113 Municipios del Estado por el principio de Mayoría Relativa para 
contender por el Partido del Trabajo;

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
correspondiendo  a la Comisión de Asuntos Electorales la 
organización del proceso interno y a la Comisión Ejecutiva Estatal 
erigida en Convención Electoral Estatal la elección en el proceso 
interno, lo que se desprende de sus Estatutos;

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarían sus procesos, 
mismo que se contiene en el escrito inicial de fecha veintitrés de 
mayo del año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector, mismas que se desprenden de la propia convocatoria; 

VI.-Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con sus Estatutos, sería a través 
de la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal en 
primer instancia así como a través de la Comisión Nacional de 
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Derechos, Legalidad y Vigilancia en segunda instancia;

VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
señalándose que serán austeros e institucionales, circunscritos al 
marco jurídico y las disposiciones reglamentarias que por acuerdo 
del Consejo General se aprobaron. 

a) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participaron en su proceso de selección interna de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa.

b) El Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, 
en atención a lo establecido en el artículo 37-J del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, con fecha 6 seis, 13 trece y 14 catorce 
de agosto de 2011 dos mil once, presentaron sus informes sobre 
el origen de los recursos y de los gastos realizados en los actos y 
propaganda de precampaña de los precandidatos a Diputados 
por el Principio de Mayoría Relativa.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Diputados Locales 
en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil once,  respecto del 
Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo en 
forma individual, y de manera conjunta sobre los candidatos a 
diputados del distrito de Morelia suroeste y sureste de los Partidos 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, de donde derivó lo 
siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática, cumplió con las 
disposiciones relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos 
de precampaña, previstas en el Código Electoral del Estado 
de Michoacán y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán y además que respetó el tope de gastos 
de precampaña conforme al Código Electoral del Estado de 
Michoacán y otras leyes aplicables.
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El Partido del Trabajo, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los dictámenes de referencia se desprende que el Partido de 
la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo no rebasaron 
topes de gastos de precampaña, de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así 
como del artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de los dictámenes 
presentados por el Partido de la Revolución Democrática, de forma 
individual y el presentado de manera conjunta entre el mismo y el  
Partido del Trabajo, lo señalado  en su punto cuarto, que ordena 
el inicio de procedimientos administrativos oficiosos respecto a las 
observaciones no solventadas y señaladas en dichos dictámenes, 
que si bien aún en el caso de que se encontrara responsabilidad, 
no se advierte nítidamente que ésta pudiese corresponder a una 
de entidad sustancial como para negar el registro, puesto que se 
trata de violaciones formales.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud de la Coalición “MICHOACÁN 
NOS UNE”, integrada por los Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, ni de ningún otro elemento presentado 
o con que se cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda 
evidenciado indicio alguno que induzca siquiera a presumir que 
los partidos políticos de referencia y quien encabeza las formulas 
de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
no hayan elegido a sus candidatos a Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa conforme a los principios democráticos 
establecidos en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido 
para ello sus estatutos o reglamentos; por lo que en atención al 
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principio de la buena fe que aplica a los órganos administrativos 
electorales, se infiere el cumplimiento por parte de los mismos del 
artículo 37-A del Código Electoral del Estado.
	
De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
las formulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos a Diputados 
por el Principio de Mayoría Relativa, los partidos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo integrantes de la coalición solicitante, 
la Coalición “MICHOACÁN NOS UNE”, o sus precandidatos hayan 
violado en forma grave las disposiciones del Código Electoral del 
Estado, que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K 
en su segundo párrafo.

No obsta para señalar lo anterior que en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias 
del Procedimiento Administrativo número IEM-P.A.04/2011, 
promovido por los Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, en contra del Partido de la Revolución 
Democrática y de quien resulte responsable por violaciones a la 
normatividad electoral, en el que el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán resolvió en Sesión Ordinaria de fecha 16 
dieciséis de agosto del presente año, que resultó responsable el 
Partido de la Revolución Democrática por falta de cumplimiento a 
lo establecido en el numeral 37-C del Código Electoral del Estado, 
al dejar de informar al Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán, con la anticipación debida, las modalidades y términos 
de sus procesos de selección interna para el presente proceso 
electoral ordinario; considerando que la falta que se atribuyó 
al partido referido, corresponde a una falta meramente formal 
considerada como un descuido o falta de cuidado del Partido de la 
Revolución Democrática, sin que ello implique violación sustancial 
a la legislación electoral, considerándose en consecuencia la 
gravedad de la falta por este Órgano Electoral, como superior a la 
levísima. 
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Por otro lado, el Procedimiento Especial Sancionador número IEM/
PES-09/2011, integrado con motivo de la Queja de fecha 20 veinte 
de agosto de 2011 dos mil once, promovido por el Partido Acción 
Nacional en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
el C. Juan Carlos Barragán Vélez y de quien resulte responsable, 
por violaciones a la normatividad electoral y transgredir los 
principios de legalidad y equidad que rigen todo el proceso 
electoral. Procedimiento que si bien a la fecha no se ha resuelto, 
por encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún 
en el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial como para negar el registro, puesto que se trata de la 
colocación de propaganda de precampaña en un accidente 
geográfico, espacio natural en el que la normatividad electoral 
prohíbe la colocación de propaganda.

En las condiciones anotadas, la  evidencia con que se cuenta en el 
Instituto Electoral en relación con los procesos de selección interna 
del Partido de la Revolución Democrática no es suficiente para 
acreditar violaciones “graves” por las que se haga imposible la 
celebración del proceso electoral en condiciones de equidad; ello 
toda vez que aunque se acreditó el incumplimiento a lo establecido 
en el artículo 37-C del Código Electoral, por no informar al Consejo 
General con la anticipación debida de tres días previos al inicio 
de su proceso de selección interna, de las modalidades y términos 
bajo los cuales se desarrollaría el mismo, en ningún momento esta 
autoridad electoral determinó que los procesos de selección de 
dicho partido incumplieran con los requisitos legales sustanciales 
establecidos tanto en las normas constitucionales, como en las 
señaladas por el Código Electoral del Estado de Michoacán y así 
como en lo determinado por el Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática respecto a sus procesos para elegir candidatos a 
cargos de elección popular.

Por lo tanto no se colman los supuestos previstos por el artículo 37-K 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; en consecuencia, 
respecto a este punto, no procede la negativa de registro.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, y  conforme al Calendario para el Proceso 
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Electoral Ordinario del año 2011, el representante de la Coalición 
“MICHOACÁN NOS UNE”, integrada por los Partidos Políticos de la 
Revolución Democrática y del Trabajo, presentó ante la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro 
de formulas de candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, para contender en las elecciones del próximo 13 trece de 
noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por la Coalición de 
referencia, cumple con lo establecido en el artículo 153, fracciones 
I y II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación de la Coalición postulante;
II.- Su distintivo con los colores que la identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos de la 
Coalición postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad de los 
candidatos integrantes de cada una de las formulas de candidatos 
a Diputados por el principio de Mayoría Relativa, como se verá en 
el apartado siguiente; el cumplimiento del proceso de selección 
de candidatos, que se analizó con anterioridad; así como la 
aceptación de la candidatura, por parte de los mismos, según se 
desprende de los documentos que igualmente se anexaron a la 
solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las  formulas de candidatos a Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentadas por la Coalición de referencia 
cumplen con los requisitos que para ser electos Diputados se 
exigen en el artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán; la Coalición postulante presentó los 
siguientes documentos: 
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I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos integrantes de las respectivas formulas de candidatos 
a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, de donde se 
desprende su lugar de nacimiento y su fecha de nacimiento; con 
lo que se cumple lo previsto en la fracción I, II y III del artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, dado que se trata de ciudadanos michoacanos, con 
veintiún años de edad o más, cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad de más de dos años previos al día de 
la elección, en los casos en los que los propuestos no nacieron 
en el distrito por el que se postulan para ser electos, con lo que 
se acredita su residencia en el distrito correspondiente con la 
anticipación exigida por la ley;

III.- Constancia de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores; 

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las formulas de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa, que se encuentran en alguno de los supuestos del artículo 
24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el último párrafo del precepto señalado, dado 
que se separaron del cargo antes de que feneciera el plazo que 
para ello dispone el artículo citado;

VII.- Cartas bajo protesta de decir verdad, en las que los candidatos 
postulados afirman que no pertenecen ni han pertenecido al 
estado eclesiástico, ni han sido ministro de algún culto religioso; que 
no tiene mando de fuerza pública; no han desempeñado cargo 
o comisión del Gobierno Federal en los 90 noventa días anteriores 
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al 13 trece de noviembre del año en curso; no son titulares de 
dependencia básica del Ejecutivo del Estado, magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, 
ni del Tribunal Electoral, como tampoco Consejeros del Poder 
Judicial; ni Consejeros o funcionarios electorales Federal o Estatal, 
así como tampoco Secretarios del Tribunal Electoral del Estado;

VIII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por la Coalición 
solicitante; 

DÉCIMO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con las 
exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, con 
en el Código Electoral del Estado de Michoacán, con fundamento 
en los artículos 24 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 
fracción XII, 116 fracción IV, 113 fracción XXII, 153 y 154 fracciones I 
y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, se propone el 
siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- La Coalición “MICHOACÁN NOS UNE”, integrada por 
los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, 
cumplió con lo establecido en los artículos 35 fracciones XII, 37-A, 
37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen 
los requisitos previstos en los dispositivos 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
13 del Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentra en 
las hipótesis previstas en el artículo 22 y 24 fracciones de la Carta 
Magna local, por lo que habiéndose presentado en tiempo y forma 
la solicitud de registro de formulas de candidatos a Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa, para contender en la elección que 
se realizará el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS 
POR LA COALICIÓN “MICHOACÁN NOS UNE”, INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL 
TRABAJO. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Extraordinaria, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS 
DE CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
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la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos a 
ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata de Tesorero Municipal, es preciso que haya sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;;
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso; 
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y

VII.  No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,

II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.

III. Derogada.

IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
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municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
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f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 
. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
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monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo del año en curso, 
el Consejo General celebró Sesión Especial, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio del presente año, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida por 
el Consejo General, misma que en su parte conducente exhortó a 
los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y a los partidos 
políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a participar y 
celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del Estado, que 
deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el 
registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, 
formalidades y documentos necesarios para el registro de los 
candidatos a integrar los ayuntamientos del Estado de Michoacán; 
así como los plazos con los que cuenta la autoridad electoral para 
la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
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plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Acción Nacional, con fecha 14 catorce de septiembre del presente 
año, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar Ayuntamientos, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de Noviembre del presente año, correspondientes 
a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Acción 
Nacional, tiene derecho a participar en las elecciones del Estado 
de Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación 
que acredita que se trata de un partido político nacional registrado 
ante el Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma presentó 
ante la misma, un ejemplar de la declaración de principios, del 
programa de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de 
la vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de su órgano de representación en 
la Entidad, de acuerdo a lo siguiente:

Partido Acción Nacional,
02 dos de diciembre de 2010 y 31 treinta y uno de mayo de 2011.

SEGUNDO.- Que por otra parte, el Partido Político de referencia, 
cumplió con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del presente año, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 
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TERCERO.- Que igualmente el Partido Acción Nacional, en 
tratándose de la postulación de los candidatos a integrar planillas 
de los Ayuntamientos, cumplió con lo establecido en los artículos 
37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo 
las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Presentó escritos de fechas 22 veintidós de junio, 01 primero, 08 ocho 
y 11 once de julio del presente año, 03 de agosto ; acompañando 
lo siguiente:

I.-  La Reforma de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 
aprobada por la XVI Asamblea Nacional Extraordinaria, los Principios 
de Doctrina y el Programa de Acción; así como el Reglamento 
de Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular del 
Partido Acción Nacional; el Acuerdo de la Comisión Nacional de 
Elecciones del Partido Acción Nacional, por el que se determina el 
Procedimiento aplicable para la selección de candidatos a cargos 
de elección popular para el proceso electoral local del estado de 
Michoacán, aprobado el 21 veintiuno de junio del presente año; los 
métodos de selección de candidatos internos de Ayuntamientos, 
Diputados de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, en 
el Estado de Michoacán para el proceso electoral 2011; las normas 
complementarias para el financiamiento de las precampañas para 
la selección de las planillas de candidatos a los ayuntamientos 
del estado de Michoacán de Ocampo, que postulará el Partido 
Acción Nacional en el Proceso Electoral de 2011; y el Acuerdo de 
la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, 
por el que de manera precautoria modifica el cronograma para 
la selección de candidatos a Integrantes de los Ayuntamientos  y 
a Diputados Locales para el Proceso Electoral Local del Estado de 
Michoacán 2011, en razón de las observaciones señaladas por el 
Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, en fecha 
05 de julio de 2011;  
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II.- Las convocatorias para el proceso de selección de planillas 
de candidatos a Ayuntamientos que postulará el Partido Acción 
Nacional para el periodo constitucional 2012-2015 de los municipios.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, que 
es la Comisión Nacional de Elecciones por conducto de sus órganos 
auxiliares, que son: la Comisión Electoral Estatal de Michoacán y las 
Comisiones Electorales Locales, que se prevén en los estatutos, en 
el Reglamento de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular y en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones 
del Partido Acción Nacional, por el que se delega facultades a la 
Comisión Electoral Estatal de Michoacán con motivo del Proceso 
Electoral Local 2011, anexo al oficio presentado el 11 once de julio 
del año en curso;

IV.- El Calendario para el proceso electoral interno del Partido 
Acción Nacional, que se puede desprender de cada una de 
las convocatorias presentadas para el proceso de selección de 
planillas de candidatos a Ayuntamientos y del Acuerdo de la 
Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, 
por el que de manera precautoria modifica el cronograma para 
la selección de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos y 
a Diputados locales para el proceso electoral local del Estado de 
Michoacán 2011, en razón de las observaciones señaladas por el 
Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, en fecha 
5 de julio 2011;

V.- Las Condiciones y Requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso interno, que se encuentran en la propia 
Convocatoria y en el Reglamento de Selección de Candidatos a 
Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional;

VI. Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los militantes del Partido Acción Nacional establecidos en la 
Convocatoria, así como los medios de impugnación previstos en 
los Estatutos Generales y en el Título Cuarto del Reglamento de 
Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular.

VII.- Los topes de gastos de precampaña de cada planilla de 
precandidatos a miembros de los Ayuntamientos, el cual será 
conforme a lo permitido y dicho monto será dividido entre el 
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número de planillas cuyo registro haya sido aprobado por la 
Comisión Electoral que conduce el proceso, en cada municipio. 
Lo anterior se desprende de las normas complementarias para el 
financiamiento de las precampañas para la selección de las planillas 
de candidatos a los Ayuntamientos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, que postulará el Partido Acción Nacional en el Proceso 
Electoral de 2011, anexo al oficio recibido en fecha 08 ocho de 
julio del presente año derivado de las observaciones hechas por el 
Secretario General de este órgano electoral.

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar ayuntamientos con fechas 15 quince de julio, 15 quince y 
22 veintidós de agosto del año en curso.

c) El Partido Acción Nacional, en atención a lo establecido en 
el artículo 37-J, del Código Electoral del Estado de Michoacán 
presentó con fecha 14 catorce de agosto del presente año, informe 
sobre el origen, monto y destino de los gastos de precampaña de 
los precandidatos a integrar las planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto del Partido Acción Nacional, de donde derivó lo 
siguiente:

El Partido Acción Nacional, cumplió con las disposiciones relativas a 
la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes aplicables.
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Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido Acción 
Nacional no rebasó topes de gastos de precampaña, de acuerdo 
a lo que establecen los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, así como del artículo 157 del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Acción Nacional, ni 
de ningún otro elementos presentado que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que el partido político de referencia 
no hayan elegido a sus candidatos para integrar las planillas a los 
Ayuntamientos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido para ello 
sus estatutos o reglamentos; por lo que en atención al principio de 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección interna de candidatos a integrar 
las planillas a los Ayuntamientos, el Partido Acción Nacional, o sus 
precandidatos hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado, que pueda tener como efecto lo 
previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Por lo tanto, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Tercer Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
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y conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante del Partido Acción Nacional, presentó 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de  planillas a integrar los Ayuntamientos, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del 
presente año, 

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Político de referencia, cumple con lo establecido en el artículo 153, 
fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que la identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos del 
partido político postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción 
IV, se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos 
de elegibilidad de los candidatos a integrar las planillas a los 
Ayuntamientos, como se verá en el apartado siguiente; el 
cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos a integrar las 
planillas a los Ayuntamientos, presentadas por el partido político de 
referencia cumplen con los requisitos que para ser electos Presidente 
Municipal, Síndico y Regidor se exigen en el artículo 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado de Michoacán; el 
partido político postulante presentó los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, de donde se 
desprende su lugar y fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo 
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previsto en la fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que 
se trata de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años 
de edad en el caso de los candidatos a Presidentes Municipales y 
Síndicos, y de dieciocho años de edad al día de la elección en lo 
que corresponde a candidatos a ocupar los cargos de Regidores;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia. 

II.- Constancias de residencia efectiva por más de dos años en el 
Estado de Michoacán, expedidas por funcionarios competentes de 
los ayuntamientos correspondientes.

III.- Cartas de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos, 
expedidas a partir del mes de agosto del año en curso, por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

IV. Escrito de cada uno de los candidatos a integrar las planillas 
de los Ayuntamientos, que contiene la declaratoria bajo protesta 
de decir verdad en la que establecen: que no son funcionarios 
de la Federación, del Estado o del Municipio, ni tienen mando de 
fuerza pública en el Municipio en que pretenden ser electos desde 
90 días antes a la fecha de elección; no han sido ni son ministros 
o delegados de algún culto religioso; ni están comprendidos en 
ninguno de los casos que señala el artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
ni son consejeros o funcionarios electorales federales o estatales, 
desde un año antes del día de la elección.  

V. Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas para integrar ayuntamientos, que se 
encuentran en alguno de los supuestos del artículo 119 fracción 
IV, y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el precepto señalado, dado que se separaron 
del cargo antes de que feneciera el plazo que para ello dispone el 
artículo citado.



284

Instituto Electoral de Michoacán

VI. Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores, según lo estipula el artículo 13, párrafo primero del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. 

VII.- Copias simples legibles de las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por el Instituto Federal Electoral con domicilio 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; con lo que se prueba el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

VIII.- Copia certificada de la constancia de selección o designación 
de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde con las normas 
internas aprobadas por los órganos competentes del partido 
político, para sus procesos de selección interna, especificando 
además el procedimiento mediante el cual fueron electos .

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido 
político solicitante. 

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que 
para la elección de ayuntamientos, el Partido Acción Nacional, no 
formó coalición, no se encuentra impedido para registrar planillas 
de candidatos a integrar ayuntamientos. 

DECIMO PRIMERO.- No pasa por inadvertido para este Consejo 
General, que el Secretario General del Instituto Electoral de 
Michoacán, atendiendo a los Lineamientos para el Registro de 
Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once, que fuera aprobado por este Consejo General, el día 5 cinco 
de agosto del 2011 dos mil once; y con fundamento en los artículos 
116 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y 13, 153 y 154 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, procedió a verificar las solicitudes y 
documentación anexa del registro de candidatos que integran las 
planillas de ayuntamientos presentadas ante este Órgano Electoral 
por el Partido de Acción Nacional, para este proceso electoral 2011; 
lo anterior con el objeto de revisar que se cumplan con los requisitos 
mínimos exigidos por la legislación electoral para acreditar la 
elegibilidad de los candidatos a integrar Ayuntamientos del estado 
de Michoacán.
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De dicha revisión minuciosa se desprendió la omisión por parte 
del Partido de Acción Nacional en la debida integración de los 
expedientes de los candidatos integrantes de las planillas de 
Ayuntamiento siguientes: Chinicuila, Cheran, Churumuco, La 
Huacana, Aquila, Buenavista y Tumbiscatio; omisiones que se 
hacen consistir en la falta de comprobación de los requisitos de 
elegibilidad de la mayoría de los candidatos de las planillas de 
Ayuntamientos anteriormente mencionados, para contender en 
este proceso electoral 2011, particularmente las siguientes: 
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Ante ello, el Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, 
en cumplimiento a lo establecido en el apartado II, punto número 
3, y apartado  III numerales 1 y 2 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año 
dos mil once, las omisiones y falta de comprobación de requisitos 
de elegibilidad, descritos en el recuadro que antecede, con 
fecha 18 dieciocho de septiembre del presente año, las notificó 
al Representante del Partido Acción Nacional a efecto de que 
subsanara o sustituyera, en su caso, dentro del término de 48 
cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha y hora en que recibiera 
la notificación, tal como se desprende del recibo de estilo que obra 
en cada oficio de observación. 

 
Pasado el plazo para el cumplimiento de las observaciones 
detectadas y notificadas al ente político de referencia, el Secretario 
General de este Instituto, en cada una de los oficios de observación 
levantó la correspondiente certificación en el sentido de que 
concluido el plazo otorgado al Partido Acción Nacional a efecto de 
que subsanara o sustituyera en su caso, lo correspondiente respecto 
a las observaciones realizadas, el ente político de referencia no 
acudió a manifestar lo que a su derecho le correspondía. 

En tal virtud, dado que el Partido de Acción Nacional no cumplió 
en tiempo, en legal y debida forma dentro del plazo concedido, 
con los requisitos mínimos de elegibilidad de los candidatos 
de las planillas propuestas para integrar los Ayuntamientos de 
Chinicuila, Cherán, Churumuco, La Huacana, Aquila, Buena Vista 
y Tumbiscatio; en consecuencia al no satisfacerse los requisitos de 
elegibilidad consagrados en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Código Electoral del 
Estado de Michoacán y acuerdo de Lineamientos para el Registro 
de Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once, que fuera aprobado por el Consejo General, el día 5 cinco de 
agosto del 2011 dos mil once, respecto a las planillas para integrar 
los Ayuntamientos de Chinicuila, Cherán, Churumuco, La Huacana, 
Aquila, Buena Vista y Tumbiscatio del estado de Michoacán, no 
procede el registro de las Planillas de candidatos a integrar los 
Ayuntamientos de  Chinicuila, Cherán, Churumuco, La Huacana, 
Aquila, Buena Vista y Tumbiscatio.    

DÉCIMO SEGUNDO.- Por todo lo anterior, al haberse cumplido con 
las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 



287

Proceso Electoral Ordinario 2011

con en el Código Electoral de la Entidad, con fundamento en 
los artículos 119 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 113 
fracción XXIII ,116 fracción IV, 153 y 154 fracciones I y VI del Código 
Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- El Partido Acción Nacional, con excepción de lo 
señalado en el considerando Décimo Primero del presente acuerdo, 
cumplió con lo establecido en los artículos 35, fracción XII, 37-A, 
37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán y cada uno de los candidatos postulados reúnen 
los requisitos de elegibilidad previstos en los dispositivos 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y 13 del Código Electoral de la Entidad, así como no 
se encuentran en las hipótesis previstas en los artículos 116 y 119 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Local; y, habiéndose 
presentado en tiempo y forma, las respectivas solicitudes de registro 
de las planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos, para 
contender en la elección que se realizará el 13 de noviembre de 
2011,
 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS, MISMAS QUE SE CONTIENEN EN LOS ANEXOS 
DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

SEGUNDO.- No procede el registro de las Planillas de candidatos 
a integrar los Ayuntamientos de  Chinicuila, Cherán, Churumuco, 
La Huacana, Aquila, Buena Vista y Tumbiscatio, presentadas por el 
Partido Acción Nacional, atento al Considerando Décimo Primero 
del presente acuerdo.  

 
T R A N S I T O R I O S

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.
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SEGUNDO.- Los candidatos cuyo registro fue aprobado podrán 
iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de la aprobación 
del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de noviembre del año 
en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA LA ELECCIÓN A 
REALIZARSE  EL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones 
la postulación de candidatos.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, establece como atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas 
de candidatos a ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
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como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el 
cargo de Presidente y -Síndico; y dieciocho años para el cargo de 
Regidor;

III.- Haber nacido en el municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;

IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata del Tesorero Municipal, es preciso que hayan sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.

SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
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antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:
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V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.
Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
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selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en 
Sesión Especial, declaró el inicio de los trabajos relativos al Proceso 
Electoral Ordinario de 2011.

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año.      

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán, fue publicada, entre otras, la convocatoria para 
la elección ordinaria para la renovación de los 113 ayuntamientos 
del Estado de Michoacán, a celebrarse el próximo 13 trece de 
noviembre de 2011 dos mil once.  En dicha convocatoria se 
estableció que el período de solicitud de registro de planillas de 
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candidatos a integrar Ayuntamientos sería del 31 treinta y uno de 
agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 
05 cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad 
de votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos 
para el registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario 
del año dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los 
plazos, formalidades y documentos necesarios para el registro de 
los candidatos a la gubernatura del Estado de Michoacán; así 
como los plazos con los que cuenta la autoridad electoral para la 
resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Revolucionario Institucional, con fecha 14 catorce de septiembre 
de 2011 dos mil once, presentó ante la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de planillas 
de candidatos a integrar Ayuntamientos, para contender en las 
elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año, 
correspondientes a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que, conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Revolucionario 
Institucional, tiene derecho a participar en las elecciones del Estado 
de Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación 
que acredita que se trata de partido político nacional registrado 
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ante el Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 
14 catorce de diciembre del año próximo anterior y 27 veintisiete 
de mayo del año en curso, presentó ante la misma, un ejemplar 
de la declaración de principios, del programa de acción y de sus 
estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su registro 
nacional; y, copia certificada de las actas de designación de los 
titulares de sus órganos de representación en la Entidad.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido Revolucionario Institucional, 
cumplió con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del año en curso, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido Revolucionario Institucional, en 
tratándose de la postulación de planillas de candidatos a integrar 
ayuntamientos, cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 
37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales 
habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al dar a conocer por escrito al 
Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su representante 
acreditado, de las modalidades y términos en que se desarrollaría 
su proceso de selección interna de candidatos, conforme a lo 
siguiente:

Presentó escrito el 15 quince de julio del presente año, 
acompañando:

I.- Sus estatutos, Reglamento del Consejo Político Nacional, 
Reglamento Interior de las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito federal de Justicia Partidaria, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos, Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de candidatos, Reglamento 
de medios de impugnación;
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II.- Convocatoria para el proceso interno de selección y postulación 
de candidatos a Presidentes Municipales e integrantes de planillas 
de Ayuntamiento del Partido Revolucionario Institucional; 

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
que en términos de los estatutos es la Comisión Estatal de Procesos 
Internos, así como las Comisiones Municipales de Procesos Internos, 
encargadas de organizar, conducir y validar el procedimiento para 
elegir a los candidatos a Presidentes Municipales en el Estado;
 
IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollaría el proceso 
interno de elección de candidatos a Presidentes Municipales y 
Planillas de Ayuntamientos, calendario que se contempla en el 
informe de fecha 15 quince de julio del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante a 
precandidato a Presidente Municipal e integración de planillas de 
Ayuntamientos, y como elector a la Convención de Delegados 
para elegir candidato a Presidentes Municipales e integrantes de 
planillas de Ayuntamientos del Estado de Michoacán, por el Partido 
Revolucionario Institucional;

VI.- En cuanto a los mecanismos para garantizar los derechos 
político electorales de los ciudadanos, el Partido Revolucionario 
Institucional cuenta con un sistema de justicia interna, a través de 
distintos órganos del partido que son la Comisión Estatal de Justicia 
Partidaria que resuelve el recurso de inconformidad y la Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria resuelve el recurso de apelación; y,

VII.- Los topes de precampaña, se establecieron acorde con la ley, 
indicándose que el tope máximo en la precampaña electoral es 
de hasta el quince por ciento del monto autorizado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán para la campaña de 
la elección de Ayuntamientos en cada uno de los 113 Municipios 
del Estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2011.

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fecha 26 veintiséis 
de agosto de 2011 dos mil once, por conducto de su representante 
acreditado, de los registros de precandidatos que participarían en 
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su proceso de selección interna de candidatos a integrar planillas 
de ayuntamientos. 

c) El Partido Revolucionario Institucional, en atención a lo establecido 
en el artículo 37-J del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
con fecha 14 catorce de agosto de 2011 dos mil once, presentó sus 
informes sobre el origen de los recursos y de los gastos realizados 
en los actos y propaganda de precampaña de los candidatos a 
Presidentes Municipales e integrantes de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto del Partido Revolucionario Institucional, de donde 
derivó lo siguiente:

El Partido Revolucionario Institucional, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y 
además que respetó el tope de gastos de precampaña conforme al 
Código Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido 
Revolucionario Institucional no rebasó topes de gastos de 
precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 116 
fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de dicho dictamen, lo 
señalado en su punto cuarto, que ordena el inicio del procedimiento 
administrativo oficioso respecto a la observación no solventada 
y señalada en el mismo, que si bien aún en el caso de que se 
encontrara responsabilidad, no se advierte nítidamente que ésta 
pudiese corresponder a una de entidad sustancial como para 
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negar el registro, en términos del artículo 37-k del Código Electoral 
del Estado, pues no se advierte que la presunta falta encontrada 
pueda generar condiciones de equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Revolucionario 
Institucional, ni de ningún otro elemento presentado o con que se 
cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda evidenciado 
indicio alguno que induzca siquiera a presumir que el partido 
político de referencia no haya elegido a sus candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento conforme a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, o que 
haya incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; por lo que 
en atención al principio de la buena fe que aplica a los órganos 
administrativos electorales, se infiere el cumplimiento por parte 
del mismo del artículo 37-A del Código Electoral del Estado de 
Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

Así mimo, tampoco contraría que en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, obren las constancias 
del Procedimiento Administrativo IEM-PES-12/2011 promovido por 
el representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Distrital Electoral de la Piedad, Michoacán, en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, toda vez que este órgano electoral 
a la fecha no ha dictado resolución dentro del procedimiento 
administrativo señalado, en virtud de que se encuentra en revisión 
el proyecto de resolución correspondiente.      

Procedimiento que si bien a la fecha no se ha resuelto, por 
encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún en 
el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial lo suficientemente grave como para negar el registro.
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QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento, el Partido Revolucionario 
Institucional o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su 
segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Tercero Antecedente 
de este Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 154, 
fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y  conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral de 
Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos que se describen en el anexo del 
presente acuerdo, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional, cumple con lo establecido en el artículo 
153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
dado que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; 
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153 fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
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analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
el partido político de referencia cumplen con los requisitos que para 
ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; el partido político postulante presentó los siguientes 
documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar de nacimiento y 
su fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la 
fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que se trata 
de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años de edad;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia. 

III.- Copia certificada de la credencial para votar con domicilio en 
el Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, toda vez que se exhibe el referido 
documento.

IV.- Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores, según lo estipula el artículo 13, párrafo primero del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. 

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta.

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
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funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de ayuntamiento, que se encuentran 
en alguno de los supuestos del artículo 119 fracciones III y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto 
en el precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes 
de que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por los partidos 
políticos solicitantes; especificando además que no se encuentran 
dentro de los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 
fracciones III, IV, V y VI de la Constitución Política del Estado; con lo 
cual igualmente se cumple con lo establecido en el inciso c) de la 
fracción IV del artículo 153 del Código Electoral del Estado. 

VIII.- Constancia de aprobación de cuentas expedidas por la 
Auditoria Superior de Michoacán o por el Cabildo correspondiente, 
en cumplimiento al artículo 119, fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
respecto del caso que se requiere.

IX.- Copia certificada de la constancia de selección o designación 
de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde con las normas 
internas aprobadas por los órganos competentes del partido 
político, para sus procesos de selección interna, especificando 
además el procedimiento mediante el cual fueron electos .

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que 
para la elección de ayuntamientos, el Partido Revolucionario 
Institucional, no formó coalición, no se encuentra impedido para 
registrar planillas de candidatos a integrar ayuntamientos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral del Estado de Michoacán, con 
fundamento en los artículos 98 y 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 
fracción IV, 35 fracción V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 
fracciones I y VI del Código Electoral de Michoacán, se propone el 
siguiente: 
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A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido Revolucionario Institucional, cumplió con 
lo establecido en los artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 
37-D segundo párrafo, 153 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen los 
requisitos previstos en los dispositivos 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las 
hipótesis previstas en el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII 
de la Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado en 
tiempo y forma la solicitud de registro de las planillas de candidatos 
a integrar ayuntamientos, para contender en la elección que se 
realizará el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE 
ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
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del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA ELECCIÓN A 
REALIZARSE  EL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
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la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, establece como atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas 
de candidatos a Ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;
 
II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser 
electo, durante los noventa días anteriores a la fecha de la 
elección; si se tratará del Tesorero Municipal, es preciso que hayan 
sido aprobadas sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del 
Estado, según corresponda;  
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone 
también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
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g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
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destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador; así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año. En dicha 
convocatoria se estableció que el período de solicitud de registro 
de planillas de candidatos a integrar Ayuntamientos sería del 31 
treinta y uno de agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 
dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
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once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de las planillas de 
candidatos a Ayuntamientos; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
de la Revolución Democrática, con fecha 14 catorce de septiembre 
de 2011 dos mil once, presentó ante la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de planillas 
de candidatos a integrar Ayuntamientos, para contender en las 
elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año, 
correspondientes a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que, conforme a lo que establece el artículo 32 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, el Partido de la Revolución 
Democrática, tiene derecho a participar en las elecciones del Estado 
de Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que 
acredita que se trata de partido político nacional registrado ante el 
Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 8 ocho 
de diciembre del año próximo anterior, presentó ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de sus órganos de representación en la Entidad.
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SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido de la Revolución 
Democrática, cumplió con lo establecido en la fracción XII del 
artículo 35 del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
presentar antes del 31 treinta y uno de agosto del año en curso, la 
plataforma electoral que sus candidatos habrán de sostener en el 
proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido de la Revolución Democrática, 
en tratándose de la postulación de planillas de candidatos a 
integrar ayuntamientos, cumplió con lo establecido en los artículos 
37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo 
las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Presentó escritos de fecha 18 dieciocho y 20 veinte de mayo de la 
anualidad que corre, acompañando lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y su Reglamento General de Elecciones y Consultas;

II.- Convocatoria para la elección de candidatas y candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a Gobernador, Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos, y Regidores de los H. 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán, misma que se publicó el 
día dieciocho de mayo del año en curso en el periódico la Jornada 
Michoacán, mientras que con fecha 20 de mayo de la anualidad 
que corre fue publicada en los diarios, el Sol de Morelia y el diario 
ABC de Michoacán;
 
III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional Electoral, integrada por 
cinco comisionados electos por el Consejo Nacional; 
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IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito inicial de fecha 18 de mayo del 
año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la propia 
convocatoria y del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, previstos en el Título Octavo del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, denominado Medios de 
Defensa;

VII.- Los topes de precampaña autorizados, mismos que señalaron 
en su escrito inicial de fecha 18 dieciocho de mayo del presente 
año, serán ajustados según lo acordado para cada una de las 
elecciones a través del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, sobre la aprobación de topes máximos de 
campaña para las distintas elecciones. 

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fechas 16 dieciséis, 
23 veintitrés, 27 veintisiete y 29 veintinueve de julio, así como 4 
cuatro y 5 cinco de agosto del año en curso, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar planillas de ayuntamientos.

c) El Partido de la Revolución Democrática, en atención a lo 
establecido en el artículo 37-J del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, con fecha 13 trece y 14 catorce de agosto de 2011 dos 
mil once, presentó sus informes sobre el origen de los recursos y de 
los gastos realizados en los actos y propaganda de precampaña 
de los candidatos a Planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
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de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos 
mil once, respecto del Partido de la Revolución Democrática, de 
donde derivó lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática, cumplió con las 
disposiciones relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos 
de precampaña, previstas en el Código Electoral del Estado 
de Michoacán y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán y además que respetó el tope de gastos 
de precampaña conforme al Código Electoral del Estado de 
Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido de 
la Revolución Democrática no rebasó topes de gastos de 
precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 116 
fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de dicho dictamen, lo 
señalado en su punto cuarto, que ordena el inicio del procedimiento 
administrativo oficioso respecto a la observación no solventada 
y señalada en el mismo, que si bien aún en el caso de que se 
encontrara responsabilidad, no se advierte nítidamente que ésta 
pudiese corresponder a una de entidad sustancial como para 
negar el registro, en términos del artículo 37-k del Código Electoral 
del Estado, pues no se advierte que la presunta falta encontrada 
pueda generar condiciones de equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido de la Revolución 
Democrática, ni de ningún otro elemento presentado o con que se 
cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda evidenciado 
indicio alguno que induzca siquiera a presumir que el partido 
político de referencia no haya elegido a sus candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento conforme a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, o que 
haya incumplido para ello sus estatutos  o reglamentos; por lo que 
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en atención al principio de la buena fe que aplica a los órganos 
administrativos electorales, se infiere el cumplimiento por parte 
de los mismos del artículo 37-A del Código Electoral del Estado de 
Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.  

Tampoco obsta que en los archivos de la Secretaría General 
del Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias del 
Procedimiento Administrativo número IEM-P.A.04/2011, promovido 
por los Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, en contra del Partido de la Revolución Democrática 
y de quien resulte responsable por violaciones a la normatividad 
electoral, en el que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán resolvió en Sesión Ordinaria de fecha 16 dieciséis de 
agosto del presente año, que resultaba responsable el Partido de la 
Revolución Democrática por falta de cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 37-C del Código Electoral del Estado, al dejar de 
informar al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
con la anticipación debida, las modalidades y términos de sus 
procesos de selección interna para el presente proceso electoral 
ordinario; es de destacarse que la falta que se le atribuyó se basó 
en una falta meramente formal considerada como un descuido 
o falta de cuidado del Partido de la Revolución Democrática, sin 
que ello implicara una violación sustancial a la legislación electoral, 
considerándose en consecuencia la gravedad de la falta por este 
Órgano Electoral, como superior a la levísima. 

De la misma manera, no pasa por desapercibido a este órgano la 
queja presentada por el Partido Acción Nacional el día 23 veintitrés 
de los corrientes, en contra del C. Rigoberto Márquez Verduzco, por 
supuestos actos anticipados de campaña, toda vez, que, sin que 
ello signifique prejuzgar sobre el fondo del asunto, de los hechos 
que se denuncian se advierte que por una parte el mismo no fue 
registrado por la Planilla a contender por el Municipio de Tarimbaro, 
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y por el otro los hechos denunciados, consistentes en supuestos 
actos anticipados de campaña, no pueden ser considerados de 
tal gravedad, que amerite la negativa del registro que afecte a la 
planilla por no ser hechos propios, de algún otro miembro.
   
La anterior evidencia no es suficiente para acreditar la violación 
“grave” por parte del Partido de la Revolución Democrática, 
que haga imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad; ello toda vez que aunque se acreditó 
el incumplimiento a lo establecido en el artículo 37-C del Código 
Electoral, por no informar al Consejo General con la anticipación 
debida de tres días previos al inicio de su proceso de selección 
interna, de las modalidades y términos bajo los cuales se desarrollaría 
el mismo. En ningún momento esta autoridad electoral determinó 
que los procesos de selección de dicho partido incumplieran con 
los requisitos legales sustanciales establecidos tanto en las normas 
constitucionales, como en las señaladas por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán y así como en lo determinado por el Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática respecto a sus procesos 
para elegir candidatos a cargos de elección popular.

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes de 
las planillas a integrar ayuntamiento, el partido de la Revolución 
Democrática o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto  Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y conforme al Calendario para el Proceso Electoral 
Ordinario del año 2011, el representante del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó ante la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de planillas 
de candidatos a integrar los ayuntamientos que se describen en el 
anexo del presente acuerdo, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, cumple con lo establecido en el artículo 
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153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que 
contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
el partido político de referencia cumple con los requisitos que para 
ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; el Partido Político postulante presentó los siguientes 
documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar de nacimiento y 
su fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la 
fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de 
ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún y dieciocho años 
de edad cumplidos al día de la elección;
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II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia; 

III.- Constancia de registro expedida por el Registro federal de 
Electores; 

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta;

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de Ayuntamiento, que se encuentran en 
los supuestos del artículo 119 fracciones III y IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes de 
que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido político 
solicitante; especificando además que no se encuentran dentro de 
los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI 
y VII de la Constitución Política del Estado; con lo cual igualmente 
se cumple con lo establecido en el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 153 del Código Electoral del Estado.

VIII.- Constancias de aprobación de cuentas expedidas por la 
Auditoria Superior de Michoacán o por el Cabildo correspondiente, 
en cumplimiento al artículo 119, fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
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IX.- Copia certificada de la constancia de selección o designación 
de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde con las normas 
internas aprobadas por los órganos competentes del partido 
político, para sus procesos de selección interna, especificando 
además el procedimiento mediante el cual fueron electos.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para la 
elección de los ayuntamientos señalados en el anexo del presente 
Acuerdo, el Partido de la Revolución Democrática, no formó 
coalición, no se encuentra impedido para registrar las indicadas 
planillas de candidatos a integrar ayuntamientos.

DÉCIMO PRIMERO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con 
las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 
como en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 98 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción 
V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 fracciones I y VI del 
Código Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 
 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido de la Revolución Democrática, cumple con 
lo establecido en los artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 
37-D segundo párrafo, 153, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen los 
requisitos previstos en los dispositivos 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las 
hipótesis previstas en el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII 
de la Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado en 
tiempo y forma la solicitud de registro de las planillas de candidatos 
a integrar ayuntamientos, para contender en la elección que se 
realizará el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A 
INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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 T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, 
PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011





375

Proceso Electoral Ordinario 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 116 
fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
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la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. El artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado de Michoac, establece como atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas 
de candidatos a Ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;
 
II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser 
electo, durante los noventa días anteriores a la fecha de la 
elección; si se tratará del Tesorero Municipal, es preciso que hayan 
sido aprobadas sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del 
Estado, según corresponda;  
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone 
también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
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g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
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destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador; así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año. En dicha 
convocatoria se estableció que el período de solicitud de registro 
de planillas de candidatos a integrar Ayuntamientos sería del 31 
treinta y uno de agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 
dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 



381

Proceso Electoral Ordinario 2011

y documentos necesarios para el registro de las planillas de 
candidatos a Ayuntamientos; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
del Trabajo, con fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos mil 
once, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar Ayuntamientos, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de noviembre del presente año, correspondientes 
a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que, conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido del Trabajo, 
tiene derecho a participar en las elecciones del Estado de 
Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación 
que acredita que se trata de partido político nacional registrado 
ante el Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 
10 y 17 de diciembre del año próximo anterior, presentó ante la 
misma, un ejemplar de la declaración de principios, del programa 
de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de la 
vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de sus órganos de representación en 
la Entidad.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido del Trabajo, cumplió con 
lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del Código Electoral 



382

Instituto Electoral de Michoacán

del Estado de Michoacán, al presentar antes del 31 treinta y uno de 
agosto del año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos 
habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido del Trabajo, en tratándose de 
la postulación de planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo 
párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales habrá de 
seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Presentó escrito el 23 veintitrés de mayo del presente año, 
acompañando:

I.- Sus Estatutos;

II.-Convocatoria para la selección, elección y postulación de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, planillas de los Ayuntamientos de los 
113 Municipios del Estado por el principio de Mayoría Relativa para 
contender por el Partido del Trabajo;

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
correspondiendo  a la Comisión de Asuntos Electorales la 
organización del proceso interno y a la Comisión Ejecutiva Estatal 
erigida en Convención Electoral Estatal la elección en el proceso 
interno, lo que se desprende de sus Estatutos;

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán sus procesos, 
mismo que se desprende del escrito inicial de fecha veintitrés de 
mayo del año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector, mismas que se desprenden de la propia convocatoria; 
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VI.-Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con sus Estatutos, será a través 
de la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias Estatal en 
primer instancia así como a través de la Comisión Nacional de 
Derechos, Legalidad y Vigilancia en segunda instancia;

VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
señalándose que serán austeros e institucionales, circunscritos al 
marco jurídico y las disposiciones reglamentarias que por acuerdo 
del Consejo General se aprobaron. 

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
al informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fechas 6 seis, 
8 ocho, 10 diez, 13 trece, 15 quince, 21 veintiuno, 23 veintitrés, 
26 veintiséis y 31 treinta y uno de agosto así como 1 primero de 
septiembre  del presente año, por conducto de su representante 
acreditados de los registros de precandidatos que participarían en 
su proceso de selección interna de candidatos a integrar planillas 
de ayuntamientos.

c) El Partido del Trabajo, en atención a lo establecido en el artículo 
37-J del Código Electoral del Estado de Michoacán, con fecha 
14 de agosto de 2011 dos mil once, presentó sus informes sobre 
el origen de los recursos y de los gastos realizados en los actos y 
propaganda de precampaña de los candidatos   a Planillas de 
Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto del Partido del Trabajo, de donde derivó lo siguiente:

El Partido del Trabajo, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
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de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido del 
Trabajo no rebasó topes de gastos de precampaña, de acuerdo 
a lo que establecen los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, así como del artículo 157 del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de dicho dictamen, lo 
señalado en su punto cuarto, que ordena el inicio del procedimiento 
administrativo oficioso respecto a la observación no solventada 
y señalada en el mismo, que si bien aún en el caso de que se 
encontrara responsabilidad, no se advierte nítidamente que ésta 
pudiese corresponder a una de entidad sustancial como para 
negar el registro, en términos del artículo 37-k del Código Electoral 
del Estado, pues no se advierte que la presunta falta encontrada 
pueda generar condiciones de equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido del Trabajo, ni de 
ningún otro elemento presentado o con que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que el partido político de referencia no 
haya elegido a sus candidatos integrantes de las planillas a integrar 
ayuntamiento conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que haya incumplido para ello sus 
estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
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en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento, el partido del Trabajo o 
sus precandidatos hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto  Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y  conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante del Partido del Trabajo, presentó ante la 
Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de 
registro de planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos que 
se describen en el anexo del presente acuerdo, para contender en 
las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido del 
Trabajo, cumple con lo establecido en el artículo 153, fracciones I y 
II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
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por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
el partido político de referencia cumple con los requisitos que para 
ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; el Partido Político postulante presentó los siguientes 
documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar de nacimiento y 
su fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la 
fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de 
ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún y dieciocho años 
de edad cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia;

III.- Constancia de registro expedida por el Registro federal de 
Electores; 

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta;

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
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integrantes de las planillas de Ayuntamiento, que se encuentran en 
los supuestos del artículo 119 fracciones III y IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes de 
que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido político 
solicitante; especificando además que no se encuentran dentro de 
los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI 
y VII de la Constitución Política del Estado; con lo cual igualmente 
se cumple con lo establecido en el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 153 del Código Electoral del Estado.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que 
para la elección de los ayuntamientos señalados en el anexo del 
presente acuerdo, el Partido del Trabajo, no formó coalición, no 
se encuentra impedido para registrar las indicadas planillas de 
candidatos a integrar ayuntamientos.

DÉCIMO PRIMERO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con 
las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 
como en el Código Electoral de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 98 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción 
V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 fracciones I y VI del 
Código Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 
 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido del Trabajo, cumple con lo establecido en los 
artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 
153, del Código Electoral del Estado de Michoacán, y cada uno 
de los candidatos postulados reúnen los requisitos previstos en 
los dispositivos 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral de 
la Entidad, así como no se encuentra en las hipótesis previstas en el 
artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII de la Carta Magna local, 
por lo que habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud 
de registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
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para contender en la elección que se realizará el 13 trece de 
noviembre de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE 
ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA LA ELECCIÓN A 
REALIZARSE  EL 13 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Los partidos políticos en cuanto entidades de interés 
público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones 
la postulación de candidatos.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 116 
fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. El artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, establece como atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos 
a ayuntamientos.

QUINTO.- Por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé como 
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requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y -Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;

IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata del Tesorero Municipal, es preciso que hayan sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.

SEXTO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no 



431

Proceso Electoral Ordinario 2011

podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección popular 
en el proceso electoral para el que actúan.

 A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- En relación a las obligaciones de los partidos políticos 
en tratándose de su derecho a postular candidatos a los cargos 
de elección popular, el Código Electoral del Estado de Michoacán 
dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:
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V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros de 
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precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de selección 
de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su candidato; 
con excepción de los supuestos que prevean sus estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil once, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión 
Especial, declaró el inicio de los trabajos relativos al Proceso Electoral 
Ordinario de 2011.

DÉCIMO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo del presente año, el 
Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del Artículo 
18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió la 
convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año.      

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán, fue publicada, entre otras, la convocatoria para la 
elección ordinaria para la renovación de los 113 ayuntamientos del 
Estado de Michoacán, a celebrarse el próximo 13 trece de noviembre 
de 2011 dos mil once.  En dicha convocatoria se estableció que el 
período de solicitud de registro de planillas de candidatos a integrar 
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Ayuntamientos sería del 31 treinta y uno de agosto al 14 catorce de 
septiembre del año 2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, 
el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a la 
gubernatura del Estado de Michoacán; así como los plazos con los 
que cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Verde Ecologista de México, con fecha 13 trece de septiembre 
de 2011 dos mil once, presentó ante la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de planillas 
de candidatos a integrar Ayuntamientos, para contender en las 
elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año, 
correspondientes a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que, conforme a lo que establece el artículo 32 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Verde Ecologista de 
México, tiene derecho a participar en las elecciones del Estado 
de Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que 
acredita que se trata de partido político nacional registrado ante el 
Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 13 trece 
de diciembre del año próximo anterior, presentó ante la misma, un 
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ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de sus órganos de representación en la Entidad.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido Verde Ecologista de México, 
cumplió con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del año en curso, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido Verde Ecologista de México, en 
tratándose de la postulación de planillas de candidatos a integrar 
ayuntamientos, cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 
37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales habrá 
de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al dar a conocer por escrito al 
Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su representante 
acreditado, de las modalidades y términos en que se desarrollaría 
su proceso de selección interna de candidatos, conforme a lo 
siguiente:

Presentó escrito de fecha 02 dos de junio del presente año, 
acompañando lo siguiente: 

I.- Sus estatutos;

II.- Convocatoria para elegir aspirantes a los Cargos de Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, Diputados Locales de Mayoría Relativa, Ayuntamientos y 
Diputados Locales de Representación Proporcional, misma que se 
publicó en sus propios términos, el día seis de junio del año en curso.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
denominado Comisión Nacional de Procedimientos Internos, misma 
que está integrada de acuerdo a la normatividad del Partido Verde 
Ecologista de México, por cinco militantes electos por la Asamblea 
Nacional;
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IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollarían sus procesos 
internos, indicado en el escrito presentado con fecha 02 dos de 
junio del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso de selección interna, mismos que se 
describen dentro de los estatutos del ente político de referencia;

VI.- Los mecanismos previstos para garantizar los derechos político 
electorales de los ciudadanos, que de acuerdo con los propios 
estatutos, le corresponde conocer a la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia; y,

VII.- Los topes de precampaña autorizados, equivalentes al quince 
por ciento de los topes de gastos de campaña determinados por 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en el 
Acuerdo CG-06/2011, relación de topes de gasto de precampaña 
que se anexan al escrito presentado con fecha 02 dos de junio del 
año 2011 dos mil once. 

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
al informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fecha 29 
veintinueve de junio de 2011 dos mil once, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar planillas de ayuntamientos. 

c) El Partido Verde Ecologista de México, en atención a lo establecido 
en el artículo 37-J del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
con fecha 06 seis de agosto de 2011 dos mil once, presentó sus 
informes sobre el origen de los recursos y de los gastos realizados 
en los actos y propaganda de precampaña de los candidatos a 
Presidentes Municipales e integrantes de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
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once, respecto del Partido Verde Ecologista de México de donde 
derivó lo siguiente:

El Partido Verde Ecologista de México, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido Verde 
Ecologista de México no rebasó topes de gastos de precampaña, 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 116 fracción IV, inciso 
h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
13 séptimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, así como del artículo 157 del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Verde Ecologista 
de México, ni de ningún otro elemento presentado o con que se 
cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda evidenciado 
indicio alguno que induzca siquiera a presumir que el partido 
político de referencia no haya elegido a sus candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento conforme a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, o que 
haya incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; por lo que 
en atención al principio de la buena fe que aplica a los órganos 
administrativos electorales, se infiere el cumplimiento por parte 
del mismo del artículo 37-A del Código Electoral del Estado de 
Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de las 
planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, en términos de lo 
dispuesto por el Código Electoral del Estado de Michoacán en su 
artículo 37-K en su segundo párrafo.   
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QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes de 
las planillas a integrar ayuntamiento, el Partido Verde Ecologista 
de México o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que pueda tener como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su 
segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Tercero Antecedente 
de este Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 154, 
fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y  conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario 
del año 2011, el representante del Partido Verde Ecologista de 
México, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos que se describen en el anexo del presente 
acuerdo, para contender en las elecciones del próximo 13 trece de 
noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, cumple con lo establecido en el artículo 153, 
fracciones I y II del Código Electoral del Estado de Michoacán, dado 
que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; 
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial para 
votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153 fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
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por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
el partido político de referencia cumplen con los requisitos que para 
ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; el partido político postulante presentó los siguientes 
documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar de nacimiento 
y su fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la 
fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de 
ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años de edad;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia. 

III.- Copia certificada de la credencial para votar con domicilio en 
el Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, toda vez que se exhibe el referido 
documento.

IV.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta.

V.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de ayuntamiento, que se encuentran 
en alguno de los supuestos del artículo 119 fracciones III y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto 
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en el precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes 
de que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VI.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por los partidos 
políticos solicitantes; especificando además que no se encuentran 
dentro de los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 
fracciones III, IV, V y VI de la Constitución Política del Estado; con lo 
cual igualmente se cumple con lo establecido en el inciso c) de la 
fracción IV del artículo 153 del Código Electoral del Estado. 

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para la 
elección de ayuntamientos, el Partido Verde Ecologista de México, 
no formó coalición, no se encuentra impedido para registrar planillas 
de candidatos a integrar ayuntamientos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral del Estado de Michoacán, con 
fundamento en los artículos 98 y 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 
fracción IV, 35 fracción V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 
fracciones I y VI del Código Electoral de Michoacán, se propone el 
siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido Verde Ecologista de México, cumplió con 
lo establecido en los artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 
37-D segundo párrafo, 153 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen los 
requisitos previstos en los dispositivos 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las 
hipótesis previstas en el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII de la 
Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado en tiempo y 
forma la solicitud de registro de las planillas de candidatos a integrar 
ayuntamientos, para contender en la elección que se realizará el 13 
trece de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE 
ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Distritales 
y Municipales Electorales del Instituto Electoral de Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO CONVERGENCIA, PARA LA 
ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO CONVERGENCIA, PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 116 
fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
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la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. El artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos a 
Ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;
 
II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser 
electo, durante los noventa días anteriores a la fecha de la 
elección; si se tratará del Tesorero Municipal, es preciso que hayan 
sido aprobadas sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del 
Estado, según corresponda;  
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone 
también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
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g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 
NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
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destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador; así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año. En dicha 
convocatoria se estableció que el período de solicitud de registro 
de planillas de candidatos a integrar Ayuntamientos sería del 31 
treinta y uno de agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 
dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
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y documentos necesarios para el registro de las planillas de 
candidatos a Ayuntamientos; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Convergencia, con fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos 
mil once, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar Ayuntamientos, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de noviembre del presente año, correspondientes 
a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Convergencia, tiene 
derecho a participar en las elecciones del Estado de Michoacán, 
toda vez que obra en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, la documentación que acredita 
que se trata de partido político nacional registrado ante el Instituto 
Federal Electoral, y en tiempo y forma, con fecha 26 veintiséis de 
enero, 02 dos y 11 once de febrero del año en curso, presentó 
ante la misma, un ejemplar de la declaración de principios, del 
programa de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de 
la vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de sus órganos de representación en 
la Entidad.
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SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido Convergencia cumplió 
con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 31 treinta 
y uno de agosto del año en curso, la plataforma electoral que sus 
candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente el Partido Convergencia, en tratándose de 
la postulación de planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo 
párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales habrá de 
seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Presentó escrito en fecha 20 veinte y 27 veintisiete de mayo del 
presente año, al que acompaño lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y el Reglamento de Elecciones de Convergencia;

II.- Convocatoria para el Proceso Interno de Selección y Elección de 
Candidatos de Convergencia a cargos de Elección Popular para 
el Proceso Electoral Ordinario 2011 en el Estado de Michoacán, 
misma que se publicó el día 24 veinticuatro de mayo del año en 
curso, en el periódico La Voz de Michoacán; y que mediante oficio 
de fecha 27 veintisiete de mayo del mismo año comunicó a este 
órgano electoral las modificaciones a las bases séptima, octava, 
novena, décima y duodécima, de la misma;

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Estatal de Elecciones, regulada por 
los Estatutos, el Reglamento de Elecciones y la Convocatoria; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito de fecha 27 veintisiete de mayo del 
año en curso;



469

Proceso Electoral Ordinario 2011

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la 
propia Convocatoria así como del Reglamento de Elecciones de 
Convergencia; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, establecidos en el Reglamento de Elecciones 
de Convergencia;

VII.- El tope de gastos de precampaña autorizados, el cual señalan 
será de hasta el quince por ciento del tope de gastos que autorice 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, divido 
entre el número de aspirantes registrados. 

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, con fecha 26 veintiséis 
de agosto del año en curso, el “Dictamen de procedencia 
de registros a cargos de elección popular en lo que refiere a 
Ayuntamientos, Diputados de Mayoría Relativa y Diputados de 
Representación Proporcional, en el proceso interno de selección 
y elección de Convergencia, para el proceso electoral ordinario 
2011 en el Estado de Michoacán”, de fecha 10 diez de junio del 
presente año, emitido por la Comisión Estatal de Elecciones; dentro 
del cual se hace mención que, agotadas las especificaciones 
contenidas en las Bases Novena y Décima de la Convocatoria 
para el Proceso Interno de Selección y Elección de Candidatos de 
Convergencia a los cargos, entre otros, de Ayuntamiento para el 
proceso electoral ordinario 2011, en las fechas y horarios señalados 
en la convocatoria, no se registró ninguna solicitud para ninguna 
de las modalidades de precandidaturas mencionadas; virtud por 
la cual se determinó que al no haber concurrido nadie al lugar, 
fechas y horas determinadas por la Convocatoria, dicha Comisión 
se encuentra imposibilitada de emitir una resolución dado que no 
hay materia para la misma. 

c) Respecto de la obligación que les asiste a los partidos políticos, 
de presentar informe detallado del origen de los recursos y de los 
gastos realizados en los actos y propaganda de precampaña 
por cada uno de los aspirantes a candidatos, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 37-J del Código Electoral del Estado 
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de Michoacán, en particular el Partido Convergencia, al no 
haberse registrado precandidato alguno dentro de su proceso de 
selección y elección interna de candidatos, no se llevaron a cabo 
gastos realizados por actos y propaganda de precampaña, por lo 
que el ente político de referencia al no tener materia respecto al 
origen de recursos de gastos realizados en actos y propaganda de 
precampaña, no presentó informes detallados al respecto.     

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Convergencia, ni de 
ningún otro elemento presentado o con que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que el partido político de referencia no 
haya elegido a sus candidatos integrantes de las planillas a integrar 
ayuntamiento conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que haya incumplido para ello sus 
estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento, el Partido Convergencia o 
sus precandidatos hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado, que pueda tener como efecto lo 
previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto  Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de Michoacán, y  
conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, el representante del Partido Convergencia, presentó ante la 
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Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de 
registro de planillas de candidatos a integrar los ayuntamientos que 
se describen en el anexo del presente acuerdo, para contender en 
las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Convergencia, cumple con lo establecido en el artículo 153, 
fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
el partido político de referencia cumple con los requisitos que para 
ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; el Partido Político postulante presentó los siguientes 
documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
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ayuntamiento, de donde se desprende su lugar de nacimiento y 
su fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la 
fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de 
ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún y dieciocho años 
de edad cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia. 

III.- Constancia de registro expedida por el Registro federal de 
Electores; 

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta;

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de Ayuntamiento, que se encuentran en 
los supuestos del artículo 119 fracciones III y IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes de 
que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido político 
solicitante; especificando además que no se encuentran dentro de 
los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI 
y VII de la Constitución Política del Estado; con lo cual igualmente 
se cumple con lo establecido en el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 153 del Código Electoral del Estado.



473

Proceso Electoral Ordinario 2011

VIII.- Copia certificada del acta de sesión de la Comisión Política 
Nacional del Partido Convergencia, de fecha 27 veintisiete de julio 
del año en curso, mediante la cual se acredita la determinación 
de dicho órgano, respecto a la postulación de los candidatos 
a diputados por el principio de mayoría relativa en el proceso 
electoral ordinario de 2011 en Michoacán;

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que 
para la elección de ayuntamientos, el Partido Convergencia, no 
formó coalición, no se encuentra impedido para registrar planillas 
de candidatos a integrar ayuntamientos.

DECIMO PRIMERO.- No pasa por inadvertido para este Consejo 
General, que el Secretario General del Instituto Electoral de 
Michoacán, atendiendo a los Lineamientos para el Registro de 
Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once, que fuera aprobado por este Consejo General, el día 5 cinco 
de agosto del 2011 dos mil once; y con fundamento en los artículos 
116 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y 13, 153 y 154 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, procedió a verificar las solicitudes y 
documentación anexa del registro de candidatos que integran las 
planillas de ayuntamientos presentadas ante este Órgano Electoral 
por el Partido Convergencia, para este proceso electoral 2011; lo 
anterior con el objeto de revisar que se cumplan con los requisitos 
mínimos exigidos por la legislación electoral para acreditar la 
elegibilidad de los candidatos a integrar Ayuntamientos del estado 
de Michoacán.

De dicha revisión minuciosa se desprendió la omisión por parte del 
Partido Convergencia en la debida integración de los expedientes 
de los candidatos integrantes de las planillas de Ayuntamiento 
siguientes: Ario de Rosales, Tuxpan, Epitacio Huerta, Ixtlan, Cotija 
y Ecuandureo; omisiones que se hacen consistir en la falta de 
comprobación de los requisitos de elegibilidad de la mayoría de 
los candidatos de las planillas de Ayuntamientos anteriormente 
mencionados, para contender en este proceso electoral 2011, 
particularmente las siguientes: 
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Ante ello, el Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, 
en cumplimiento a lo establecido en el apartado II, punto número 
3, y apartado  III numerales 1 y 2 de los Lineamientos para el 
Registro de Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año 
dos mil once, las omisiones y falta de comprobación de requisitos 
de elegibilidad, descritos en el recuadro que antecede, con 
fecha 21 veintiuno de septiembre del presente año, las notificó al 
Representante del Partido Convergencia a efecto de que subsanara 
o sustituyera, en su caso, dentro del término de 48 cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha y hora en que recibiera la notificación, 
tal como se desprende del recibo de estilo que obra en cada oficio 
de observación. 

 
Pasado el plazo para el cumplimiento de las observaciones 
detectadas y notificadas al ente político de referencia, el Secretario 
General de este Instituto, en cada una de los oficios de observación 
levantó la correspondiente certificación en el sentido de que 
concluido el plazo otorgado al Partido Convergencia a efecto de 
que subsanara o sustituyera en su caso, lo correspondiente respecto 
a las observaciones realizadas, el ente político de referencia no 
acudió a manifestar lo que a su derecho le correspondía. 
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En tal virtud, dado que el Partido Convergencia no cumplió en 
tiempo, en legal y debida forma dentro del plazo concedido, 
con los requisitos mínimos de elegibilidad de los candidatos de 
las planillas propuestas para integrar los Ayuntamientos de Ario 
de Rosales, Tuxpan, Epitacio Huerta, Ixtlan, Cotija y Ecuandureo; 
en consecuencia al no satisfacerse los requisitos de elegibilidad 
consagrados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, Código Electoral del Estado de 
Michoacán y acuerdo de Lineamientos para el Registro de 
Candidatos para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once, que fuera aprobado por el Consejo General, el día 5 cinco de 
agosto del 2011 dos mil once, respecto a las planillas para integrar 
los Ayuntamientos de Ario de Rosales, Tuxpan, Epitacio Huerta, 
Ixtlan, Cotija del estado de Michoacán, no procede el registro de 
las Planillas de candidatos a integrar los Ayuntamientos de Ario de 
Rosales, Tuxpan, Epitacio Huerta, Ixtlan, Cotija y Ecuandureo.    

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política 
del Estado, como en el Código Electoral de Michoacán, con 
fundamento en los artículos 98 y 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 
fracción IV, 35 fracción V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 
fracciones I y VI del Código Electoral de Michoacán, se propone el 
siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- El Partido Convergencia, con excepción de lo señalado 
en el considerando Décimo Primero del presente acuerdo, cumple 
con lo establecido en los artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-
C, 37-D segundo párrafo, 153 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados reúnen los 
requisitos previstos en los dispositivos 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del 
Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran en las 
hipótesis previstas en el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII 
de la Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado en 
tiempo y forma la solicitud de registro de las planillas de candidatos 
a integrar ayuntamientos, para contender en la elección que se 
realizará el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO DEL PRESENTE 
ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO CONVERGENCIA. 
 
SEGUNDO.- No procede el registro de las Planillas de candidatos 
a integrar los Ayuntamientos de  Ario de Rosales, Tuxpán, Epitacio 
Huerta, Ixtlán, Cotija y Ecuandureo, presentadas por el Partido 
Convergencia, atento al Considerando Décimo Primero del 
presente acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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ESPECIAL
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS 
MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
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la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos a 
ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata de Tesorero Municipal, es preciso que haya sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;;
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso; 
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y

VII.-  No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,

II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.

III. Derogada.

IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
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municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V.- Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII.- Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, 
una plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en 
el proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
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f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 
. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
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monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo del año en curso, 
el Consejo General celebró Sesión Especial, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio del presente año, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida por 
el Consejo General, misma que en su parte conducente exhortó a 
los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y a los partidos 
políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a participar y 
celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del Estado, que 
deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el 
registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, 
formalidades y documentos necesarios para el registro de los 
candidatos a integrar los ayuntamientos del Estado de Michoacán; 
así como los plazos con los que cuenta la autoridad electoral para 
la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
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de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO TERCERO.- Que dentro del plazo previsto, el representante 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Nueva Alianza, con fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos 
mil once, presentó ante la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, solicitud de registro de planillas de candidatos a 
integrar Ayuntamientos, para contender en las elecciones del 
próximo 13 trece de Noviembre del presente año, correspondientes 
a las señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Nueva 
Alianza, tiene derecho a participar en las elecciones del Estado 
de Michoacán, toda vez que obra en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, la documentación 
que acredita que se trata de un partido político nacional registrado 
ante el Instituto Federal Electoral, y en tiempo y forma presentó 
ante la misma, un ejemplar de la declaración de principios, del 
programa de acción y de sus estatutos; constancia actualizada de 
la vigencia de su registro nacional; y, copia certificada de las actas 
de designación de los titulares de su órgano de representación en 
la Entidad, de acuerdo a lo siguiente:

Partido Nueva Alianza,
02 dos de diciembre de 2010 y 27 veintisiete de julio de 2011.

SEGUNDO.- Que por otra parte, el Partido Político de referencia, 
cumplió con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del presente año, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 
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TERCERO.- Que igualmente el Partido Nueva Alianza, en tratándose 
de la postulación de los candidatos a integrar planillas de los 
Ayuntamientos, cumplió con lo establecido en los artículos 37-C, 
37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, que contienen las reglas bajo las cuales 
habrá de seleccionarse a los candidatos; de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

Presentó escritos de fechas 27 de julio, 12, 13 y 22 de agosto, 
acompañando lo siguiente:

I.- Sus estatutos y su reglamento de impugnación del proceso 
interno de elección de candidato a Gobernador Constitucional, 
a Diputados del Estado y a Miembros de los H, Ayuntamientos del 
Estado libre y soberano de Michoacán, que serán postulados en el 
proceso electoral local ordinario dos mil once;

II.- Convocatoria que emite la comisión estatal de elecciones 
internas de Nueva Alianza en el Estado de Michoacán, a todos 
los aspirantes interesados a participar en el proceso interno de 
elección de candidatos a miembros de los H. Ayuntamientos del 
Estado de Michoacán que serán postulados en el proceso electoral 
local ordinario dos mil once.

III.- La composición y atribuciones de los órganos electorales 
internos, que son: la Comisión Estatal de Elecciones Internas, la Junta 
Ejecutiva Estatal, el Consejo Estatal y la Junta Ejecutiva Nacional, 
conforme a los Estatutos y al Reglamento de Elecciones Internas a 
cargos de elección popular del Partido Nueva Alianza;
 
IV.- Las fechas en las que se desarrollarán sus procesos internos, 
mismas que se desprenden del escrito inicial de fecha 27 de julio 
del presente año, y del anexo presentado mediante oficio de fecha 
12 doce de agosto de 2011 dos mil once que contiene la sesión 
extraordinaria de la Comisión Estatal Elecciones Internas de Nueva 



509

Proceso Electoral Ordinario 2011

Alianza en el estado de Michoacán, mediante el cual modifica la 
base quinta de la Convocatoria para elegir Candidatos a Integrar 
Planillas de Ayuntamientos 

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de sus 
Estatutos y de la Convocatoria; 

VI.- Los mecanismos para proteger los derechos político- electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con el Reglamento de 
Impugnación del proceso interno de elección de candidato a 
Gobernador Constitucional, a Diputados al Congreso del Estado 
y a miembros de los H. Ayuntamientos del Estado de Michoacán, 
que serán postulados en el proceso electoral local ordinario dos mil 
once, y la Convocatoria serán resueltos por la Comisión Estatal para 
la Defensa de los Derechos de los Afiliados;

VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha 27 de julio del año en curso.

b) Cumplió igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar ayuntamientos con fecha 20 veinte de agosto y 14 catorce 
de septiembre de 2011 dos mil once. 

c) El Partido Nueva Alianza, en atención a lo establecido en el 
artículo 37-J, del Código Electoral del Estado de Michoacán 
presentó con fecha 14 catorce de agosto del presente año, informe 
sobre el origen, monto y destino de los gastos de precampaña de 
los precandidatos a integrar las planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el dictamen 
presentado por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos 
mil once, respecto del Partido Nueva Alianza de donde derivó lo 
siguiente:
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El Partido Nueva Alianza, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Nueva Alianza 
no rebasó topes de gastos de precampaña, de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, así como del artículo 157 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de dicho dictamen, lo 
señalado en su punto cuarto, que ordena el inicio del procedimiento 
administrativo oficioso respecto a la observación no solventada 
y señalada en el mismo, que si bien aún en el caso de que se 
encontrara responsabilidad, no se advierte nítidamente que ésta 
pudiese corresponder a una de entidad sustancial como para 
negar el registro, en términos del artículo 37-k del Código Electoral 
del Estado, pues no se advierte que la presunta falta encontrada 
pueda generar condiciones de equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Nueva Alianza, ni 
de ningún otro elementos presentado que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que el partido político de referencia 
no hayan elegido a sus candidatos para integrar las planillas a los 
Ayuntamientos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido para ello 
sus estatutos o reglamentos; por lo que en atención al principio de 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección interna de candidatos a integrar 
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las planillas a los Ayuntamientos, el Partido Nueva Alianza, o sus 
precandidatos hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado, que pueda tener como efecto lo 
previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo del Código de la 
materia.

En base a los archivos con que cuenta el Instituto Electoral de 
Michoacán, a través de la Secretaría General, no se encontró 
antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, en términos 
de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de Michoacán 
en su artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Tercer Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, el representante del Partido Nueva Alianza, presentó 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de  planillas a integrar los Ayuntamientos, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del 
presente año, 

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Político de referencia, cumple con lo establecido en el artículo 153, 
fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación del partido político postulante;
II.- Su distintivo con los colores que la identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por  los estatutos del 
partido político postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción 
IV, se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos 
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de elegibilidad de los candidatos a integrar las planillas a los 
Ayuntamientos, como se verá en el apartado siguiente; el 
cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos a integrar las 
planillas a los Ayuntamientos, presentadas por el partido político de 
referencia cumplen con los requisitos que para ser electos Presidente 
Municipal, Síndico y Regidor se exigen en el artículo 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado de Michoacán; el 
partido político postulante presentó los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, de donde se 
desprende su lugar y fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo 
previsto en la fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que 
se trata de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años 
de edad en el caso de los candidatos a Presidentes Municipales 
y Síndicos, y de dieciocho años de edad en lo que corresponde a 
candidatos a ocupar los cargos de Regidores;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia. 

III.- Cartas de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos, 
expedidas a partir del mes de agosto del año en curso, por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

IV.- Escrito de cada uno de los candidatos a integrar las planillas 
de los Ayuntamientos, que contiene la declaratoria bajo protesta 
de decir verdad en la que establecen: que no son funcionarios 
de la Federación, del Estado o del Municipio, ni tienen mando de 
fuerza pública en el Municipio en que pretenden ser electos desde 
90 días antes a la fecha de elección; no han sido ni son ministros 
o delegados de algún culto religioso; ni están comprendidos en 
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ninguno de los casos que señala el artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
ni son consejeros o funcionarios electorales federales o estatales, 
desde un año antes del día de la elección.  

V.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas para integrar ayuntamientos, que se 
encuentran en alguno de los supuestos del artículo 119 fracción 
IV, y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el precepto señalado, dado que se separaron 
del cargo antes de que feneciera el plazo que para ello dispone el 
artículo citado.

VI.- Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores, según lo estipula el artículo 13, párrafo primero del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. 

VII.- Copias simples legibles de las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por el Instituto Federal Electoral con domicilio 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; con lo que se prueba el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

VIII.- Copia certificada de la constancia de selección o designación 
de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde con las normas 
internas aprobadas por los órganos competentes de cada partido 
político, para sus procesos de selección interna, especificando 
además el procedimiento mediante el cual fueron electos .

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por el partido 
político solicitante. 

DÉCIMO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con las 
exigencias previstas tanto en la Constitución Política del Estado, 
con en el Código Electoral de la Entidad, con fundamento en 
los artículos 119 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 113 
fracción XXIII ,116 fracción IV, 153 y 154 fracciones I y VI del Código 
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Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido Nueva Alianza, cumplió con lo establecido en 
los artículos 35, fracción XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 153, 
del Código Electoral del Estado de Michoacán y cada uno de los 
candidatos postulados reúnen los requisitos de elegibilidad previstos 
en los dispositivos 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral de 
la Entidad, así como no se encuentran en las hipótesis previstas en 
los artículos 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución 
Local; y, habiéndose presentado en tiempo y forma, las respectivas 
solicitudes de registro de las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos, para contender en la elección que se realizará el 
13 de noviembre de 2011.
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR 
LOS AYUNTAMIENTOS, MISMAS QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO DEL 
PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA.

 
T R A N S I T O R I O S

 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos cuyo registro fue aprobado podrán 
iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de la aprobación 
del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de noviembre del año 
en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.
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CUARTO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
PLANILLAS DE CANDIDATOS EN COMÚN A 
INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2011 
DOS MIL ONCE.1

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y  que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del distrito federal. Así mismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular.

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tienen, entre otros derechos, 
el de postular candidatos en las elecciones, como se determina 

1	 Mediante sentencia dictada el 28 de octubre, por el Tribunal Electoral del 
Estado en el Recurso de Apelación registrado bajo el número R.A.P 037/2011, entre 
otros puntos, se canceló el registro de la candidata a la Presidencia del Ayuntamiento 
de Zamora, Michoacán postulada por el partido Acción Nacional y el partido Nueva 
Alianza. Por sentencia del 8 de noviembre dictada en los juicios ST-J.R.C.-82/2011 y 
ST-J.R.C.- 83/2011 y J.D.C.-447/2011 acumulados, promovidos por los partidos Acción 
Nacional y Nueva Alianza, y la ciudadana Rosa Hilda Abascal Rodríguez, la Sala 
Regional de la V Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, revocó la sentencia del órgano jurisdiccional local y se ordenó 
la restitución de la ciudadana Rosa Hilda Abascal Rodríguez en el registro como 
candidata a la presidencia municipal. Esta sentencia fue cumplimentada por el 
Instituto Electoral de Michoacán el 2 de noviembre.
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en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, lo que es exclusivo de ellos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO.- Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral 
del Estado, establece como atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos 
a ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata de Tesorero Municipal, es preciso que haya sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;
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V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso; 
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y

VII.-  No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.

SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,

II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
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Instituto Electoral de Michoacán.

III. Derogada.

IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V.	 Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:
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a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
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NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento 
para la revisión de los informes relacionados con los procesos de 
selección de candidatos que presenten los partidos políticos, se 
sujetará entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, 
monto y destino de los recursos utilizados en los procesos de 
selección de candidatos, deberán ser presentados por los partidos 
políticos, ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio 
del periodo de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador 
del Estado; así mismo que junto con los informes deberá presentarse 
la documentación, información y formatos a que hace referencia 
el citado Reglamento

DÉCIMO.- Que el día 17 diecisiete de mayo del año en curso, 
el Consejo General celebró Sesión Especial, mediante la cual 
declaró el inicio de la etapa preparatoria de la elección, para las 
elecciones ordinarias de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 
formalizándose así el inicio del proceso electoral local 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 15 quince de junio del presente año, 
se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida por 
el Consejo General, misma que en su parte conducente exhortó a 
los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y a los partidos 
políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a participar y 
celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del Estado, que 
deberán celebrarse el día 13 trece de noviembre de 2011, dos mil 
once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes 
para el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto 
sexto, se estableció que los partidos políticos que postularan 
candidatos en común, previo a la solicitud de registro ante el 
Instituto Electoral de Michoacán, deberían acordar cuál de ellos 
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presentará el informe integrado de los gastos realizados por el 
candidato; de igual forma, en el octavo punto de dicho acuerdo, 
se fijó que las solicitudes de registro de candidatos comunes se 
harían preferentemente de forma conjunta por los partidos políticos 
que los postulen, cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 
153 y relativos del Código Electoral del Estado de Michoacán; del 
mismo modo, se señala que la aceptación de la candidatura a 
que se refiere el inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, 
deberá ser acreditada en relación con cada uno de los partidos 
postulantes. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
cinco de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de 
votos, el Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el 
registro de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, dos mil once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, 
formalidades y documentos necesarios para el registro de los 
candidatos a integrar los ayuntamientos del Estado de Michoacán; 
así como los plazos con los que cuenta la autoridad electoral para 
la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Acción Nacional y del Partido Nueva Alianza, con fecha 14 catorce 
de septiembre del presente año, presentaron ante la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de 
planillas de candidatos en común a integrar Ayuntamientos, para 
contender en las elecciones del próximo 13 trece de Noviembre 
del presente año, correspondientes a las señaladas en el anexo del 
presente acuerdo.



530

Instituto Electoral de Michoacán

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, los Partidos Acción 
Nacional y Nueva Alianza, tienen derecho a participar en las 
elecciones del Estado de Michoacán, toda vez que obra en 
los archivos de la Secretaría General del Instituto Electoral de 
Michoacán, la documentación que acredita que se trata de 
partidos políticos nacionales registrados ante el Instituto Federal 
Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de su órgano de representación en la Entidad, de 
acuerdo a lo siguiente:

Partido Acción Nacional,
02 dos de diciembre de 2010 y 31 treinta y uno de mayo de 2011.

Partido Nueva Alianza,
02 dos de diciembre de 2010 y 27 veintisiete de julio de 2011.

SEGUNDO.- Que por otra parte, los partidos políticos de referencia, 
cumplieron con lo establecido en la fracción XII del artículo 35 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al presentar antes del 
31 treinta y uno de agosto del presente año, la plataforma electoral 
que sus candidatos habrán de sostener en el proceso electoral en 
curso. 

TERCERO.- Que igualmente los Partidos Acción Nacional y Nueva 
Alianza, en tratándose de la postulación de los candidatos a integrar 
planillas de los Ayuntamientos, cumplieron con lo establecido en 
los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J tercer párrafo del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, que contienen las 
reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de 
acuerdo con lo siguiente:

a) Dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, al dar a conocer 
por escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de las modalidades y términos en que 
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se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, de 
acuerdo a lo siguiente:

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Presentó escritos de fechas 22 veintidós de junio, 01 primero, 08 ocho 
y 11 once de julio del presente año, 03 de agosto; acompañando 
lo siguiente:

I.-  La Reforma de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 
aprobada por la XVI Asamblea Nacional Extraordinaria, los Principios 
de Doctrina y el Programa de Acción; así como el Reglamento 
de Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular del 
Partido Acción Nacional; el Acuerdo de la Comisión Nacional de 
Elecciones del Partido Acción Nacional, por el que se determina el 
Procedimiento aplicable para la selección de candidatos a cargos 
de elección popular para el proceso electoral local del estado de 
Michoacán, aprobado el 21 veintiuno de junio del presente año; los 
métodos de selección de candidatos internos de Ayuntamientos, 
Diputados de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, en 
el Estado de Michoacán para el proceso electoral 2011; las normas 
complementarias para el financiamiento de las precampañas para 
la selección de las planillas de candidatos a los ayuntamientos 
del estado de Michoacán de Ocampo, que postulará el Partido 
Acción Nacional en el Proceso Electoral de 2011; y el Acuerdo de 
la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, 
por el que de manera precautoria modifica el cronograma para 
la selección de candidatos a Integrantes de los Ayuntamientos  y 
a Diputados Locales para el Proceso Electoral Local del Estado de 
Michoacán 2011, en razón de las observaciones señaladas por el 
Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, en fecha 
05 de julio de 2011;  

II.- Las convocatorias para el proceso de selección de planillas 
de candidatos a Ayuntamientos que postulará el Partido Acción 
Nacional para el periodo constitucional 2012-2015 de los municipios.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, que 
es la Comisión Nacional de Elecciones por conducto de sus órganos 
auxiliares, que son: la Comisión Electoral Estatal de Michoacán y las 
Comisiones Electorales Locales, que se prevén en los estatutos, en 
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el Reglamento de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular y en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Elecciones 
del Partido Acción Nacional, por el que se delega facultades a la 
Comisión Electoral Estatal de Michoacán con motivo del Proceso 
Electoral Local 2011, anexo al oficio presentado el 11 once de julio 
del año en curso;

IV.- El Calendario para el proceso electoral interno del Partido 
Acción Nacional, que se puede desprender de cada una de 
las convocatorias presentadas para el proceso de selección de 
planillas de candidatos a Ayuntamientos y del Acuerdo de la 
Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional, 
por el que de manera precautoria modifica el cronograma para 
la selección de candidatos a integrantes de los Ayuntamientos y 
a Diputados locales para el proceso electoral local del Estado de 
Michoacán 2011, en razón de las observaciones señaladas por el 
Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, en fecha 
5 de julio 2011;

V.- Las Condiciones y Requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso interno, que se encuentran en la propia 
Convocatoria y en el Reglamento de Selección de Candidatos a 
Cargos de Elección Popular del Partido Acción Nacional;

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los militantes del Partido Acción Nacional establecidos en la 
Convocatoria, así como los medios de impugnación previstos en 
los Estatutos Generales y en el Título Cuarto del Reglamento de 
Selección de Candidatos a Cargos de Elección Popular.

VII.- Los topes de gastos de precampaña de cada planilla de 
precandidatos a miembros de los Ayuntamientos, el cual será 
conforme a lo permitido y dicho monto será dividido entre el 
número de planillas cuyo registro haya sido aprobado por la 
Comisión Electoral que conduce el proceso, en cada municipio. 
Lo anterior se desprende de las normas complementarias para el 
financiamiento de las precampañas para la selección de las planillas 
de candidatos a los Ayuntamientos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, que postulará el Partido Acción Nacional en el Proceso 
Electoral de 2011, anexo al oficio recibido en fecha 08 ocho de 
julio del presente año derivado de las observaciones hechas por el 
Secretario General de este órgano electoral.



533

Proceso Electoral Ordinario 2011

PARTIDO NUEVA ALIANZA

Presentó escritos de fechas 27 de julio, 12, 13 y 22 de agosto, 
acompañando lo siguiente:

I.- Sus estatutos y su reglamento de impugnación del proceso 
interno de elección de candidato a Gobernador Constitucional, 
a Diputados del Estado y a Miembros de los H, Ayuntamientos del 
Estado libre y soberano de Michoacán, que serán postulados en el 
proceso electoral local ordinario dos mil once;

II.- Convocatoria que emite la comisión estatal de elecciones 
internas de Nueva Alianza en el Estado de Michoacán, a todos 
los aspirantes interesados a participar en el proceso interno de 
elección de candidatos a miembros de los H. Ayuntamientos del 
Estado de Michoacán que serán postulados en el proceso electoral 
local ordinario dos mil once.

III.- La composición y atribuciones de los órganos electorales 
internos, que son: la Comisión Estatal de Elecciones Internas, la Junta 
Ejecutiva Estatal, el Consejo Estatal y la Junta Ejecutiva Nacional, 
conforme a los Estatutos y al Reglamento de Elecciones Internas a 
cargos de elección popular del Partido Nueva Alianza;
 
IV.- Las fechas en las que se desarrollarán sus procesos internos, 
mismas que se desprenden del escrito inicial de fecha 27 de julio 
del presente año, y del anexo presentado mediante oficio de fecha 
12 doce de agosto de 2011 dos mil once que contiene la sesión 
extraordinaria de la Comisión Estatal Elecciones Internas de Nueva 
Alianza en el estado de Michoacán, mediante el cual modifica la 
base quinta de la Convocatoria para elegir Candidatos a Integrar 
Planillas de Ayuntamientos 

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de sus 
Estatutos y de la Convocatoria; 

VI.- Los mecanismos para proteger los derechos político- electorales 
de los ciudadanos, que de acuerdo con el Reglamento de 
Impugnación del proceso interno de elección de candidato a 
Gobernador Constitucional, a Diputados al Congreso del Estado 
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y a miembros de los H. Ayuntamientos del Estado de Michoacán, 
que serán postulados en el proceso electoral local ordinario dos mil 
once, y la Convocatoria serán resueltos por la Comisión Estatal para 
la Defensa de los Derechos de los Afiliados;

VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha 27 de julio del año en curso.

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de su 
representante acreditado, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos de 
candidatos a integrar ayuntamientos. De acuerdo con lo siguiente:

Partido Acción Nacional
15 quince de julio, 15 quince y 22 veintidós de agosto del presente año.

Partido Nueva Alianza,
20 veinte de agosto y 14 catorce de septiembre de 2011 dos mil once. 

c) El Partido Acción Nacional y el Partido Nueva Alianza, en 
atención a lo establecido en el artículo 37-J, del Código Electoral 
del Estado de Michoacán presentaron con fecha 14 catorce de 
agosto del presente año, informe sobre el origen, monto y destino 
de los gastos de precampaña de los precandidatos a integrar las 
planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto de los Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza, 
de manera individual  y sobre el correspondiente al proceso de 
elección interna para la selección de candidato a Presidente 
Municipal del Ciudadano Marko Antonio Cortés Mendoza 
presentado conjuntamente por los Partidos Acción Nacional y 
Nueva Alianza, de donde derivó lo siguiente:
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El Partido Acción Nacional, cumplió con las disposiciones relativas a 
la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

El Partido Nueva Alianza, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Los Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza sobre el informe 
correspondiente al proceso de elección interna para la selección 
de candidato a Presidente Municipal del Ciudadano Marko Antonio 
Cortés Mendoza, cumplieron con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además 
que respetó el tope de gastos de precampaña y no se observaron 
conductas sancionables conforme al Código Electoral del Estado 
de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los Dictámenes de referencia se desprende que los Partidos 
Acción Nacional y Nueva Alianza de manera individual y 
conjunta en el caso mencionado, no rebasaron topes de gastos 
de precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 
116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

CUARTO.- Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de las solicitudes de los Partidos Acción 
Nacional y Nueva Alianza, ni de ningún otro elemento presentado 
con que se cuente en el Instituto Electoral de Michoacán, queda 
evidenciado indicio alguno que induzca siquiera a presumir que los 
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partidos políticos de referencia no hayan elegido a sus candidatos 
para integrar las planillas a los Ayuntamientos conforme a los 
principios democráticos establecidos en la Constitución y las leyes, 
o que hayan incumplido para ello sus estatutos o reglamentos; por 
lo que en atención al principio de buena fe que aplica a los órganos 
administrativos electorales, se infiere el cumplimiento por parte de 
los mismos del artículo 37-A del Código Electoral del Estado.

QUINTO.- Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección interna de candidatos a integrar 
las planillas a los Ayuntamientos, los Partidos Acción Nacional y 
Nueva Alianza, o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Tampoco obsta, que en los archivos de la Secretaría General del 
Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias de los 
Procedimientos Especiales Sancionadores siguientes: el primero 
de ellos con el número IEM-PES-06/2011, interpuesto por el Partido 
del Trabajo y el Partido de la Revolución Democrática, en contra 
del Partido Acción Nacional y Marko Antonio Cortes Mendoza, por 
incurrir en supuestas violaciones graves a la Constitución y el Código 
Electoral del Estado de Michoacán por diversas conductas que 
desde su óptica vulneran las normas citadas, así como el principio 
de equidad en la contienda Electoral. En dicho procedimiento se 
determinó procedente la solicitud de los partido actores, relativa 
a decretar medidas cautelares; acordándose con fecha 09 nueve 
de septiembre del año en curso, el cierre de instrucción para 
elaborar el proyecto de resolución y posteriormente someterlo a 
consideración de este Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán. 

De la misma forma, se encuentra denunciado por el Partido de la 
Revolución Democrática, el propio Marko Cortés, a través de la 
queja presentada ante esta Secretaría General el día 21 veintiuno 
de los corrientes, por supuestas violaciones al principio de legalidad y 
equidad en el que solicitan la negativa del registro correspondiente, 
procedimiento, que aún se encuentra para su análisis, respecto de 
su admisión o posible desechamiento.
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El segundo se encuentra bajo el número IEM-PES-11/2011, promovido 
por el Partido Revolucionario Institucional ante el Comité Distrital 
Electoral número 01 con cabecera en La Piedad, Michoacán, 
órgano desconcentrado del Instituto Electoral de Michoacán, en 
contra del Partido Acción Nacional y quienes resulten responsables 
por supuestas violaciones a la normatividad electoral, dentro del 
cual, seguido hasta el momento su trámite, con fecha 03 tres de 
septiembre de la presente anualidad se negó su solicitud para 
decretar de medidas cautelares.

Por otro lado, el procedimiento IEM-PES-14/2011, promovido por 
el Partido Revolucionario Institucional ante el Comité Municipal 
Electoral de Peribán, Michoacán, en contra del Partido Acción 
Nacional y Otros, dentro del cual a la fecha se encuentra realizando 
la investigación correspondiente previo a la admisión del mismo.   
 
Al respecto, se encuentra en proceso la elaboración del proyecto 
de resolución de los procedimientos antes mencionados, de los 
cuales este órgano electoral se pronunciará conforme a derecho, 
en el momento procesal oportuno, con excepción del presentado 
el día 21 veintiuno de los corrientes. 

Procedimientos que si bien a la fecha no se han resuelto, por 
encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún en 
el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial lo suficientemente grave como para negar el registro. 
Siendo preciso mencionar que respecto del  primer procedimiento 
mencionado, este correspondió a una denuncia por el hecho 
de que el Ciudadano Marko Antonio Cortés Mendoza al ser el 
candidato único del Partido Acción Nacional, no debió realizar 
actos de precampaña, y que al realizar estos rebasó el tope de 
gastos de precampaña. Circunstancia esta última por la cual se 
le corrió traslado a la Comisión de Administración, Prerrogativas 
y Fiscalización, a efecto de que esta determinará conforme a 
sus atribuciones lo que en derecho procediera; lo cual dicha 
comisión llevó a cabo al emitir el dictamen consolidado respecto 
de la revisión del informe de gasto de precampaña del ciudadano 
Marko Antonio Cortés Mendoza, dentro del cual se concluyó que 
los Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza respetaron los topes 
de gastos de precampaña aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán. 
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Así mismo, respecto del procedimiento administrativo presentado 
el día 21 veintiuno del mes y año que corre, del contenido de 
los hechos de la queja interpuesta no se puede apreciar que las 
conductas denunciadas, pudiesen traer como consecuencia 
que las mismas sean de manera grave, máxime que como ya 
se mencionó en líneas precedentes, no existió en materia de 
financiamiento rebase de topes de gastos de campaña; sin que lo 
anterior implique, prejuzgar sobre el contenido de dicho sumario.

Por lo tanto, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no se 
encontró antecedente alguno que a consideración de este Consejo 
General, advirtiera alguna causa grave para negar el registro de 
candidatos en común a integrar las planillas a los Ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 
154, fracciones I y IV del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
y conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del 
año 2011, los representantes de los Partidos Acción Nacional y 
Nueva Alianza, presentaron ante la Secretaría General del Instituto 
Electoral de Michoacán, solicitud de registro de candidatos en 
común a integrar las planillas a los Ayuntamientos, para contender 
en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente 
año, 

SÉPTIMO.- Que cada una de las solicitudes de registro presentadas 
por los partidos de referencia, cumple con lo establecido en el 
artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado, dado 
que contiene:

I.- La denominación de los partidos políticos postulantes;
II.- Su distintivo con los colores que los identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; y,
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
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VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos de los 
partidos políticos postulantes.

OCTAVO.- Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción 
IV, se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos 
de elegibilidad de los candidatos a integrar las planillas a los 
Ayuntamientos, como se verá en el apartado siguiente; el 
cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO.- Que para acreditar que los candidatos a integrar 
las planillas a los Ayuntamientos, presentadas por los partidos 
políticos de referencia cumplen con los requisitos que para ser 
electos Presidente Municipal, Síndico y Regidor se exigen en el 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del Estado 
de Michoacán; los partidos políticos postulantes presentaron los 
siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, de donde se 
desprende su lugar y fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo 
previsto en la fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que 
se trata de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años 
de edad en el caso de los candidatos a Presidentes Municipales 
y Síndicos, y de dieciocho años de edad en lo que corresponde a 
candidatos a ocupar los cargos de Regidores;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia;

III.- Cartas de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos, 
expedidas a partir del mes de agosto del año en curso, por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.
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IV.- Escrito de cada uno de los candidatos a integrar las planillas 
de los Ayuntamientos, que contiene la declaratoria bajo protesta 
de decir verdad en la que establecen: que no son funcionarios 
de la Federación, del Estado o del Municipio, ni tienen mando de 
fuerza pública en el Municipio en que pretenden ser electos desde 
90 días antes a la fecha de elección; no han sido ni son ministros 
o delegados de algún culto religioso; ni están comprendidos en 
ninguno de los casos que señala el artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
ni son consejeros o funcionarios electorales federales o estatales, 
desde un año antes del día de la elección.  

V.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas para integrar ayuntamientos, que se 
encuentran en alguno de los supuestos del artículo 119 fracción 
IV, y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el precepto señalado, dado que se separaron 
del cargo antes de que feneciera el plazo que para ello dispone el 
artículo citado.

VI.- Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores, según lo estipula el artículo 13, párrafo primero del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. 

VII.- Copias simples legibles de las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por el Instituto Federal Electoral con domicilio 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; con lo que se prueba el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

VIII.- Copias certificadas de la constancias de selección o 
designación de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde 
con las normas internas aprobadas por los órganos competentes 
de cada partido político, para sus procesos de selección interna, 
especificando además el procedimiento mediante el cual fueron 
electos .

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el Partido Acción Nacional y el Partido 
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Nueva Alianza; con lo cual se cumple con lo establecido en el 
inciso c) de la fracción IV del artículo 153 del Código Electoral del 
Estado y con el apartado octavo del acuerdo del consejo general 
de este Órgano Electoral en materia de candidaturas comunes:

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para 
la elección de Ayuntamientos de los 113 municipios del Estado, los 
Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza, no formaron coalición, 
por lo tanto no se encuentran impedidos para registrar candidato 
en común. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en el punto sexto del Acuerdo del  Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, para reglamentar 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, en materia de 
candidaturas comunes para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, aprobado el veintiuno de julio del presente año, toda vez que 
previo a la solicitud de registro de las planillas de Ayuntamiento, 
acordaron que sería el Partido Acción Nacional quien presentaría 
el informe integrado de los gastos realizados por el candidato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 A fracción II, inciso b) 
del Código Electoral del Estado; con excepción de los candidatos 
que encabezan las planillas de Ayuntamientos de los municipios 
de: Acuitzio, Aporo, Panindícuaro, Purépero, Tangancícuaro, 
Tlalpujahua y Tzintzuntzan, casos en los que acordaron que sería 
el Partido Nueva Alianza quien presentaría los correspondientes 
informes integrados de gastos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral de la Entidad, con fundamento 
en los artículos 119 y 98 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 113 
fracción XXIII ,116 fracción IV, 153 y 154 fracciones I y VI del Código 
Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 



542

Instituto Electoral de Michoacán

A C U E R D O

ÚNICO.- Toda vez que los Partidos Acción Nacional y Nueva Alianza, 
cumplieron con lo establecido en los artículos 35, fracción XII, 37-A, 
37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán y cada uno de los candidatos postulados reúnen 
los requisitos de elegibilidad previstos en los dispositivos 119 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y 13 del Código Electoral de la Entidad, así como no 
se encuentran en las hipótesis previstas en los artículos 116 y 119 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Local; y, habiéndose 
presentado en tiempo y forma, las respectivas solicitudes de 
registro de las planillas de candidatos en común a integrar los 
ayuntamientos, para contender en la elección que se realizará el 
13 de noviembre de 2011,
 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS EN COMÚN 
A INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS, MISMAS QUE SE DESCRIBEN EN 
EL ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA.

 
T R A N S I T O R I O S

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- Se ordena publicar el presente acuerdo en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
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Ocampo así como en la Página de Internet del Instituto Electoral 
de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A  N  E  X  O  S
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Cargo Nombre
Presidente Municipal CORONA LOPEZ, GUILLERMO
Síndico Propietario SANCHEZ LUNA, BERNARDINO
Síndico Suplente GARCIA GALAN, HORTENSIA
Regidor MR Propietario, 1a fórmula MORENO GOMEZ, VIOLETA
Regidor MR Suplente, 1a fórmula GONZALEZ NAVARRETE, CLAUDIAN
Regidor MR Propietario, 2a fórmula CABRERA OCHOA, JUANA
Regidor MR Suplente, 2a fórmula LOPEZ ARAU, ENRIQUE
Regidor MR Propietario, 3a fórmula GONZALEZ RUIZ, EDUARDO
Regidor MR Suplente, 3a fórmula VERGARA FLORES, LEOPOLDO
Regidor MR Propietario, 4a fórmula VALENCIA REYES, JORGE
Regidor MR Suplente, 4a fórmula HERNANDEZ RUIZ, PATRICIA
Regidor MR Propietario, 5a fórmula GOMEZ CORONA, ROCIO
Regidor MR Suplente, 5a fórmula PLANCARTE AVELLANEDA, CRISTHIAN EMMANUEL
Regidor MR Propietario, 6a fórmula MONROY SUAREZ, MARCO ANTONIO
Regidor MR Suplente, 6a fórmula SOTO BALLESTEROS, ROCIO

Regidor RP Propietario, 1a fórmula MORENO GOMEZ, VIOLETA
Regidor RP Suplente, 1a fórmula GONZALEZ NAVARRETE, CLAUDIAN
Regidor RP Propietario, 2a fórmula CABRERA OCHOA, JUANA
Regidor RP Suplente, 2a fórmula LOPEZ ARAU, ENRIQUE
Regidor RP Propietario, 3a fórmula GONZALEZ RUIZ, EDUARDO
Regidor RP Suplente, 3a fórmula VERGARA FLORES, LEOPOLDO
Regidor RP Propietario, 4a fórmula VALENCIA REYES, JORGE
Regidor RP Suplente, 4a fórmula HERNANDEZ RUIZ, PATRICIA

Partido Acción Nacional
Municipio:52. Maravatio

=== En candidatura común con : Partido Acción Nacional, Partido Nueva Alianza ===

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS 
DE CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones 
la postulación de candidatos.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, establece como atribución del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, registrar las planillas 
de candidatos a ayuntamientos.
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QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;

II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el 
cargo de Presidente y -Síndico; y dieciocho años para el cargo de 
Regidor;

III.- Haber nacido en el municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;

IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser electo, 
durante los noventa días anteriores a la fecha de la elección; si se 
trata del Tesorero Municipal, es preciso que hayan sido aprobadas 
sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del Estado, según 
corresponda;
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.

SEXTO.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
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cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.

Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:
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Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .
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Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.

NOVENO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en 
Sesión Especial, declaró el inicio de los trabajos relativos al Proceso 
Electoral Ordinario de 2011.

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año.      

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán, fue publicada, entre otras, la convocatoria para 
la elección ordinaria para la renovación de los 113 ayuntamientos 
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del Estado de Michoacán, a celebrarse el próximo 13 trece de 
noviembre de 2011 dos mil once.  En dicha convocatoria se 
estableció que el período de solicitud de registro de planillas de 
candidatos a integrar Ayuntamientos sería del 31 treinta y uno de 
agosto al 14 catorce de septiembre del año 2011 dos mil once.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes para 
el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto sexto, se 
estableció que los partidos políticos que postularan candidatos en 
común, previo a la solicitud de registro ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, deberían acordar cuál de ellos presentará el informe 
integrado de los gastos realizados por el candidato; de igual forma, 
en el octavo punto de dicho acuerdo, se fijó que las solicitudes 
de registro de candidatos comunes se harían preferentemente 
de forma conjunta por los partidos políticos que los postulen, 
cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 153 y relativos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; del mismo modo, 
se señala que la aceptación de la candidatura a que se refiere el 
inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, deberá ser acreditada 
en relación con cada uno de los partidos postulantes. 

DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 cinco de 
agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de los candidatos a la 
gubernatura del Estado de Michoacán; así como los plazos con los 
que cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros. 

Que en la misma sesión del día 05 cinco de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
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año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual.

DÉCIMO CUARTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditado ante esta Autoridad Electoral, del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, 
con fecha catorce de septiembre de 2011 dos mil once, presentaron 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de planillas de candidatos en común a integrar 
Ayuntamientos, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año, correspondientes a las 
señaladas en el anexo del presente acuerdo.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, tienen derecho 
a participar en las elecciones del Estado de Michoacán, toda 
vez que obra en los archivos de la Secretaría General del Instituto 
Electoral de Michoacán, la documentación que acredita que se 
trata de partidos políticos nacionales registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de sus órganos de representación en la Entidad, 
conforme a lo siguiente:

Partido Revolucionario Institucional,
14 catorce de diciembre del año próximo anterior y

27 veintisiete de mayo del año en curso.

Partido Verde Ecologista de México,
con fecha 13 trece de diciembre del año próximo anterior.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido Revolucionario Institucional 
y el Partido Verde Ecologista de México, cumplieron con lo 
establecido en la fracción XII del artículo 35 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, al presentar antes del 31 treinta y uno de 
agosto del año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos 
habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 
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TERCERO. Que igualmente el Partido Revolucionario Institucional y el 
Partido Verde Ecologista de México, en tratándose de la postulación 
de planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, cumplieron 
con lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J 
tercer párrafo del Código Electoral del Estado de Michoacán, que 
contienen las reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los 
candidatos; de acuerdo con lo siguiente:

a) Dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37-C del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al dar a conocer por 
escrito al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de las modalidades y términos en que 
se desarrollaría su proceso de selección interna de candidatos, 
conforme a lo siguiente:

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL:

Presentó escrito el 15 quince de julio del presente año, 
acompañando:

I.- Sus estatutos, Reglamento del Consejo Político Nacional, 
Reglamento Interior de las Comisiones Nacional, Estatales y del 
Distrito federal de Justicia Partidaria, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos, Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de candidatos, Reglamento 
de medios de impugnación;
 
II.- Convocatoria para el proceso interno de selección y postulación 
de candidatos a Presidentes Municipales e integrantes de planillas 
de Ayuntamiento del Partido Revolucionario Institucional; 

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
que en términos de los estatutos es la Comisión Estatal de Procesos 
Internos, así como las Comisiones Municipales de Procesos Internos, 
encargadas de organizar, conducir y validar el procedimiento para 
elegir a los candidatos a Presidentes Municipales en el Estado;
 
IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollaría el proceso 
interno de elección de candidatos a Presidentes Municipales y 
Planillas de Ayuntamientos, calendario que se contempla en el 
informe de fecha 15 quince de julio del presente año;



637

Proceso Electoral Ordinario 2011

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante a 
precandidato a Presidente Municipal e integración de planillas de 
Ayuntamientos, y como elector a la Convención de Delegados 
para elegir candidato a Presidentes Municipales e integrantes de 
planillas de Ayuntamientos del Estado de Michoacán, por el Partido 
Revolucionario Institucional;

VI.- En cuanto a los mecanismos para garantizar los derechos 
político electorales de los ciudadanos, el Partido Revolucionario 
Institucional cuenta con un sistema de justicia interna, a través de 
distintos órganos del partido que son la Comisión Estatal de Justicia 
Partidaria que resuelve el recurso de inconformidad y la Comisión 
Nacional de Justicia Partidaria resuelve el recurso de apelación; y,

VII.- Los topes de precampaña, se establecieron acorde con la ley, 
indicándose que el tope máximo en la precampaña electoral es 
de hasta el quince por ciento del monto autorizado por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán para la campaña de 
la elección de Ayuntamientos en cada uno de los 113 Municipios 
del Estado, en el Proceso Electoral Ordinario 2011.

EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO:

Presentó escrito de fecha 02 dos de junio del presente año, 
acompañando lo siguiente: 

I.- Sus estatutos;

II.- Convocatoria para elegir aspirantes a los Cargos de Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, Diputados Locales de Mayoría Relativa, Ayuntamientos y 
Diputados Locales de Representación Proporcional, misma que se 
publicó en sus propios términos, el día seis de junio del año en curso.

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
denominado Comisión Nacional de Procedimientos Internos, misma 
que está integrada de acuerdo a la normatividad del Partido Verde 
Ecologista de México, por cinco militantes electos por la Asamblea 
Nacional;
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IV.- El Calendario de fechas en las que desarrollarían sus procesos 
internos, indicado en el escrito presentado con fecha 02 dos de 
junio del presente año;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirantes y 
como elector en el proceso de selección interna, mismos que se 
describen dentro de los estatutos del ente político de referencia;

VI.- Los mecanismos previstos para garantizar los derechos político 
electorales de los ciudadanos, que de acuerdo con los propios 
estatutos, le corresponde conocer a la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia; y,

VII.- Los topes de precampaña autorizados, equivalentes al quince 
por ciento de los topes de gastos de campaña determinados por 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, en el 
Acuerdo CG-06/2011, relación de topes de gasto de precampaña 
que se anexan al escrito presentado con fecha 02 dos de junio del 
año 2011 dos mil once. 

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar planillas de ayuntamientos, de acuerdo a lo siguiente:

El Partido Revolucionario Institucional,
con fecha 26 veintiséis de agosto de 2011 dos mil once.

El Partido Verde Ecologista de México,
con fecha 29 veintinueve de junio del mismo año. 

c) El Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista 
de México, en atención a lo establecido en el artículo 37-J del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, con fecha 14 catorce y 06 seis 
de agosto de 2011 dos mil once, respectivamente, presentaron sus 
informes sobre el origen de los recursos y de los gastos realizados 
en los actos y propaganda de precampaña de los candidatos a 
Presidentes Municipales e integrantes de Ayuntamientos.
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Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto de los Partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, de donde derivó lo siguiente:

El Partido Revolucionario Institucional, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y 
además que respetó el tope de gastos de precampaña conforme al 
Código Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

El Partido Verde Ecologista de México, cumplió con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los Dictámenes de referencia se desprende que los Partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México no 
rebasaron topes de gastos de precampaña, de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 116 fracción IV, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, 37-I, 37-J y 51-A del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, así como del artículo 157 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto del dictamen presentado 
por el Partido Revolucionario Institucional, lo señalado en su punto 
cuarto, que ordena el inicio del procedimiento administrativo oficioso 
respecto a la observación no solventada y señalada en el mismo, 
que si bien aún en el caso de que se encontrara responsabilidad, 
no se advierte nítidamente que ésta pudiese corresponder a una 
de entidad sustancial como para negar el registro, en términos del 
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artículo 37-k del Código Electoral del Estado, pues no se advierte 
que la presunta falta encontrada pueda generar condiciones de 
equidad en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de la solicitud del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, ni de ningún 
otro elemento presentado o con que se cuente en el Instituto 
Electoral de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que 
induzca siquiera a presumir que los partidos políticos de referencia 
no hayan elegido a sus candidatos integrantes de las planillas a 
integrar ayuntamiento conforme a los principios democráticos 
establecidos en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido 
para ello sus estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al 
principio de la buena fe que aplica a los órganos administrativos 
electorales, se infiere el cumplimiento por parte de los mismos del 
artículo 37-A del Código Electoral del Estado de Michoacán.

De igual forma, en base a los archivos con que cuenta el Instituto 
Electoral de Michoacán, a través de la Secretaría General, no 
se encontró antecedente alguno que a consideración de este 
Consejo General, advirtiera alguna causa grave para negar el 
registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
en términos de lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de 
Michoacán en su artículo 37-K en su segundo párrafo.   

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente 
de que en los procesos de selección de candidatos integrantes 
de las planillas a integrar ayuntamiento, el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Verde Ecologista de México o sus 
precandidatos hayan violado en forma grave las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Tampoco obsta que en la Secretaría General de este Órgano 
Electoral, se encuentren registrados los procedimientos siguientes: 

1.- IEM-PES-04/2011, promovido por el Partido del trabajo en contra 
del Partido Revolucionario Institucional y otro; 2.- IEM-PES-07/2011, 
promovido por el Partido de la Revolución Democrática ante el 
Comité Municipal de Aquila, Michoacán, en contera del Partido 
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Revolucionario Institucional; y, 3.- El procedimiento administrativo 
presentado por el Partido Acción Nacional en contra del Ciudadano 
Wilfrido Lázaro Medina y el Partido Revolucionario Institucional,  toda 
vez que seguido hasta el momento su trámite, no se ha llegado al 
momento procesal de emitir la resolución correspondiente.

Procedimientos que si bien a la fecha no se han resuelto, por 
encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún en 
el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial lo suficientemente grave como para negar el registro. 
Toda vez que se trata el primero de ellos de actos anticipados 
de campaña de un ciudadano que incluso no fue postulado a 
ningún cargo de elección popular por ninguno de los partidos 
políticos que en la especie contienden en candidatura común. 
Por otro lado, respecto del segundo procedimiento citado la 
denuncia fue presentada medularmente por el hecho de que el 
Ciudadano Juan Hernández Ramírez al ser el candidato único del 
Partido Revolucionario Institucional, este no debió realizar actos de 
precampaña; así mismo, respecto al último la queja interpuesta 
fue enderezada por supuestos actos anticipados de campaña 
consistentes entre otros en la colocación de una lona en la cual 
aparentemente, fue colocada previo al inicio formal de campañas 
del mencionado candidato.
 
SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Cuarto Antecedente 
de este Acuerdo, dentro del plazo previsto en el artículo 154, 
fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de Michoacán, y  
conforme al Calendario para el Proceso Electoral Ordinario del año 
2011, los representantes del Partido Revolucionario Institucional y del 
Partido Verde Ecologista de México, presentaron ante la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud de registro de 
planillas de candidatos en común a integrar los ayuntamientos que 
se describen en el anexo del presente acuerdo, para contender en 
las elecciones del próximo 13 trece de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, 
cumple con lo establecido en el artículo 153, fracciones I y II del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, dado que contiene:



642

Instituto Electoral de Michoacán

I.- La denominación de los partidos políticos postulantes;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación; 
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados por los estatutos del 
partido postulante.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV, 
se acompañaron los documentos que acreditan los requisitos de 
elegibilidad de los candidatos integrantes de cada una de las 
planillas a integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado 
siguiente; el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, 
que se analizó con anterioridad; así como la aceptación de la 
candidatura, por parte de los mismos, según se desprende de los 
documentos que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
los partidos políticos de referencia cumplen con los requisitos que 
para ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen 
en el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán; los partidos políticos postulantes presentaron 
los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de los 
candidatos a integrar las planillas a los Ayuntamientos, de donde se 
desprende su lugar y fecha de nacimiento; con lo que se cumple lo 
previsto en la fracción I y II del artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, dado que 
se trata de ciudadanos michoacanos, mayores de veintiún años 
de edad en el caso de los candidatos a Presidentes Municipales 
y Síndicos, y de dieciocho años de edad en lo que corresponde a 
candidatos a ocupar los cargos de Regidores;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
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respectivo, con lo que acreditan su residencia, en el caso de 
aquellos candidatos que requerían presentarla.

III.- Cartas de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos, 
expedidas a partir del mes de agosto del año en curso, por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

IV.- Escrito de cada uno de los candidatos a integrar las planillas 
de los Ayuntamientos, que contiene la declaratoria bajo protesta 
de decir verdad en la que establecen: que no son funcionarios 
de la Federación, del Estado o del Municipio, ni tienen mando de 
fuerza pública en el Municipio en que pretenden ser electos desde 
90 días antes a la fecha de elección; no han sido ni son ministros 
o delegados de algún culto religioso; ni están comprendidos en 
ninguno de los casos que señala el artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
ni son consejeros o funcionarios electorales federales o estatales, 
desde un año antes del día de la elección.  

V.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas para integrar ayuntamientos, que se 
encuentran en alguno de los supuestos del artículo 119 fracción 
IV, y VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; con lo que se evidencia el cumplimiento 
de lo dispuesto en el precepto señalado, dado que se separaron 
del cargo antes de que feneciera el plazo que para ello dispone el 
artículo citado.

VI.- Constancias de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores, según lo estipula el artículo 13, párrafo primero del Código 
Electoral del Estado de Michoacán. 

VII.- Copias simples legibles de las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por el Instituto Federal Electoral con domicilio 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; con lo que se prueba el 
cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.
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VIII.- Copias certificadas de la constancias de selección o 
designación de los ciudadanos cuyo registro se solicita, acorde 
con las normas internas aprobadas por los órganos competentes 
de cada partido político, para sus procesos de selección interna, 
especificando además el procedimiento mediante el cual fueron 
electos .

IX.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por los Partidos Revolucionario Institucional 
y Verde Ecologista de México; con lo cual se cumple con lo 
establecido en el inciso c) de la fracción IV del artículo 153 del 
Código Electoral del Estado y con el apartado octavo del acuerdo 
del consejo general de este Órgano Electoral en materia de 
candidaturas comunes.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para 
la elección de ayuntamientos, los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, no formaron coalición, 
no se encuentran impedidos para registrar en común planillas de 
candidatos a integrar ayuntamientos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en los puntos quinto y séptimo del 
Acuerdo del  Consejo General que reglamenta las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, en materia de 
candidaturas comunes para el proceso electoral ordinario del año 
2011, aprobado el veintiuno de julio del presente año, toda vez 
que previo a la solicitud de registro de los candidatos en común a 
integrar planillas de ayuntamiento, acordaron que sería el Partido 
Revolucionario Institucional quien presentaría el informe integrado 
de los gastos realizados por los candidatos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 A fracción II, inciso b) del Código Electoral 
del Estado de Michoacán. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política del 
Estado, con en el Código Electoral del Estado de Michoacán, con 
fundamento en los artículos 98 y 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 
fracción IV, 35 fracción V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 
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fracciones I y VI del Código Electoral de Michoacán, se propone el 
siguiente: 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde 
Ecologista de México, cumplieron con lo establecido en los 
artículos 35 fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 
153 del Código Electoral del Estado de Michoacán, y cada uno 
de los candidatos postulados reúnen los requisitos previstos en 
los dispositivos 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral de 
la Entidad, así como no se encuentran en las hipótesis previstas en 
el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y VII de la Carta Magna local, 
por lo que habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud 
de registro de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, 
para contender en la elección que se realizará el 13 trece de 
noviembre de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS EN 
COMÚN A INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN 
EL ANEXO DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.
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TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - .

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN



647

Proceso Electoral Ordinario 2011

A  N  E  X  O  S
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS 
DE CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR 
AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 
2011 DOS MIL ONCE





735

Proceso Electoral Ordinario 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 
2011 DOS MIL ONCE.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 
116 fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
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período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. Que el artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos a 
Ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;
 
II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser 
electo, durante los noventa días anteriores a la fecha de la 
elección; si se tratará del Tesorero Municipal, es preciso que hayan 
sido aprobadas sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del 
Estado, según corresponda;  
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone 
también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
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g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 
  
El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 
NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
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destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador; así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo del 
presente año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en 
términos del Artículo 18 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, expidió la convocatoria para la Elección Ordinaria 
de Ayuntamientos, a realizarse el día 13 trece de noviembre del 
presente año.   

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes para 
el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto sexto, se 
estableció que los partidos políticos que postularan candidatos en 
común, previo a la solicitud de registro ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, deberían acordar cuál de ellos presentará el informe 
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integrado de los gastos realizados por el candidato; de igual forma, 
en el octavo punto de dicho acuerdo, se fijó que las solicitudes 
de registro de candidatos comunes se harían preferentemente 
de forma conjunta por los partidos políticos que los postulen, 
cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 153 y relativos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; del mismo modo, 
se señala que la aceptación de la candidatura a que se refiere el 
inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, deberá ser acreditada 
en relación con cada uno de los partidos postulantes. 

DÉCIMO CUARTO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de las planillas de 
candidatos a Ayuntamientos; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO QUINTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditados ante esta Autoridad Electoral, de los 
Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo, con fecha 
14 catorce de septiembre de 2011 dos mil once, presentaron 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de planillas de candidatos en común a integrar 
Ayuntamientos, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año, correspondientes a las 
señaladas en el anexo del presente acuerdo.
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, tienen derecho a 
participar en las elecciones del Estado de Michoacán, toda vez que 
obra en los archivos de la Secretaría General del Instituto Electoral 
de Michoacán, la documentación que acredita que se trata de 
partidos políticos nacionales registrados ante el Instituto Federal 
Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de sus órganos de representación en la Entidad, 
conforme a lo siguiente:

Partido de la Revolución Democrática,
el día 08 de diciembre de 2010.

Partido del Trabajo,
el día 10 y 17 de diciembre de 2010.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido del Trabajo, cumplieron con lo establecido 
en la fracción XII del artículo 35 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, al presentar antes del 31 treinta y uno de agosto del 
año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos habrán 
de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente los partidos políticos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, en tratándose de la postulación de 
planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, cumplieron con 
lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J 
tercer párrafo del Código Electoral del Estado, que contienen las 
reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de 
acuerdo con lo siguiente:

a) El Partido del Trabajo cumplió con lo dispuesto por el artículo 
37-C del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
al dar a conocer en tiempo y forma por escrito al Instituto Electoral 
de Michoacán, por conducto de su representante acreditado, 
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las modalidades y términos en que se desarrollaría su proceso 
de selección interna de candidatos. Respecto del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante destacar en principio, que 
aun cuando este incumplió con lo establecido por el artículo 37-
C, en el sentido de no haber informado a este Consejo General, 
con una anticipación de tres días previos al inicio de su proceso de 
selección de candidatos, las modalidades y términos en que éste 
se desarrollaría, sí informó en forma escrita a este Órgano Electoral, 
de las modalidades y términos en que se desarrollaría su proceso 
de selección de candidatos, de acuerdo con lo siguiente: 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:

Presentó escritos de fecha 18 dieciocho y 20 veinte de mayo de la 
anualidad que corre, acompañando lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y su Reglamento General de Elecciones y Consultas;

II.- Convocatoria para la elección de candidatas y candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a Gobernador, Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos, y Regidores de los H. 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán, misma que se publicó el 
día dieciocho de mayo del año en curso en el periódico la Jornada 
Michoacán, mientras que con fecha 20 de mayo de la anualidad 
que corre fue publicada en los diarios, el Sol de Morelia y el diario 
ABC de Michoacán;
 
III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional Electoral, integrada por 
cinco comisionados electos por el Consejo Nacional; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito inicial de fecha 18 de mayo del 
año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la propia 
convocatoria y del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, previstos en el Título Octavo del Reglamento 
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General de Elecciones y Consultas, denominado Medios de 
Defensa;

VII.- Los topes de precampaña autorizados, mismos que señalaron 
en su escrito inicial de fecha 18 dieciocho de mayo del presente 
año, serán ajustados según lo acordado para cada una de las 
elecciones a través del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, sobre la aprobación de topes máximos de 
campaña para las distintas elecciones. 

PARTIDO DEL TRABAJO:

Presentó escrito el 23 veintitrés de mayo del presente año, 
acompañando:

I.- Sus Estatutos;

II.-Convocatoria para la selección, elección y postulación de 
candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados Locales por el 
principio de Mayoría Relativa, planillas de los Ayuntamientos de los 
113 Municipios del Estado por el principio de Mayoría Relativa para 
contender por el Partido del Trabajo;

III.- La composición y atribuciones del Órgano Electoral Interno, 
correspondiendo  a la Comisión de Asuntos Electorales la 
organización del proceso interno y a la Comisión Ejecutiva Estatal 
erigida en Convención Electoral Estatal la elección en el proceso 
interno, lo que se desprende de sus Estatutos;

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán sus procesos, 
mismo que se desprende del escrito inicial de fecha veintitrés de 
mayo del año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector, mismas que se desprenden de la propia convocatoria; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político       
electorales de los ciudadanos, que de acuerdo con sus Estatutos, 
será a través de la Comisión de Garantías, Justicia y Controversias 
Estatal en primer instancia así como a través de la Comisión      
Nacional de Derechos, Legalidad y Vigilancia en segunda instancia;
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VII.- Los topes de precampaña, mismos que se desprenden del 
escrito inicial de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
señalándose que serán austeros e institucionales, circunscritos al 
marco jurídico y las disposiciones reglamentarias que por acuerdo 
del Consejo General se aprobaron. 

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar planillas de ayuntamientos, de acuerdo a lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática,
con fecha 16 dieciséis, 23 veintitrés, 27 veintisiete y 29 veintinueve 

de julio de 2011 así como 4 cuatro y 5 cinco de agosto dos mil 
once.

El Partido del Trabajo,
con fecha 6 seis, 8 ocho, 10 diez, 13 trece, 15 quince, 21 veintiuno, 
23 veintitrés, 26 veintiséis y 31 treinta y uno de agosto así como 1 

primero de septiembre  del presente año.

c) El Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, 
en atención a lo establecido en el artículo 37-J del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, con fecha 13 trece y 14 catorce de agosto 
de 2011 dos mil once, presentaron sus informes sobre el origen de 
los recursos y de los gastos realizados en los acto y propaganda de 
precampaña de los candidatos a Planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos mil 
once, respecto de los Partidos de la Revolución Democrática y del 
Trabajo, de manera individual  y sobre el correspondiente al proceso 
de elección interna para la selección de candidato a Presidente 
Municipal del Ciudadano Jaime Genovevo Figueroa Zamudio 
presentado conjuntamente por los Partidos de la Revolución 
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Democrática y del Trabajo, de donde derivó lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática, cumplió con las 
disposiciones relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos 
de precampaña, previstas en el Código Electoral del Estado 
de Michoacán y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán y además que respetó el tope de gastos 
de precampaña conforme al Código Electoral del Estado de 
Michoacán y otras leyes aplicables.

El Partido del Trabajo, cumplió con las disposiciones relativas a la 
fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, previstas en 
el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán y además que 
respetó el tope de gastos de precampaña conforme al Código 
Electoral del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

Los Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo sobre el 
informe correspondiente al proceso de elección interna para la 
selección de candidato a Presidente Municipal del Ciudadano Jaime 
Genovevo Figueroa Zamudio, cumplieron con las disposiciones 
relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos de precampaña, 
previstas en el Código Electoral del Estado de Michoacán y en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral de Michoacán 
y además que respetó el tope de gastos de precampaña y no se 
observaron conductas sancionables conforme al Código Electoral 
del Estado de Michoacán y otras leyes aplicables.

De los Dictámenes de referencia se desprende que los Partidos de 
la Revolución Democrática y del Trabajo de manera individual y 
conjunta en el caso mencionado, no rebasaron topes de gastos 
de precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 
116 fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de los dictámenes 
presentados por los Partidos de la Revolución Democrática y del 
Partido del Trabajo, lo señalado en su punto cuarto, que ordena 
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el inicio del procedimiento administrativo oficioso respecto a la 
observación no solventada y señalada en el mismo, que si bien aún 
en el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial como para negar el registro, en términos del artículo 
37-k del Código Electoral del Estado, pues no se advierte que la 
presunta falta encontrada pueda generar condiciones de equidad 
en el Proceso Electoral.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de las solicitudes del Partido de la Revolución 
Democrática y del Partido del Trabajo, ni de ningún otro elemento 
presentado o con que se cuente en el Instituto Electoral de 
Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que induzca 
siquiera a presumir que los partidos políticos de referencia no hayan 
elegido a sus candidatos integrantes de las planillas a integrar 
ayuntamiento conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido para ello sus 
estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección de candidatos integrantes de las 
planillas a ayuntamiento, los partidos de la Revolución Democrática 
y del Trabajo o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Tampoco obsta que en los archivos de la Secretaría General 
del Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias del 
Procedimiento Administrativo número IEM-P.A.04/2011, promovido 
por los Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, en contra del Partido de la Revolución Democrática 
y de quien resulte responsable por violaciones a la normatividad 
electoral, en el que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán resolvió en Sesión Ordinaria de fecha 16 dieciséis de 
agosto del presente año, que resultaba responsable el Partido de la 
Revolución Democrática por falta de cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 37-C del Código Electoral del Estado, al dejar de 
informar al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
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con la anticipación debida, las modalidades y términos de sus 
procesos de selección interna para el presente proceso electoral 
ordinario; es de destacarse que la falta que se le atribuyó se basó 
en una falta meramente formal considerada como un descuido 
o falta de cuidado del Partido de la Revolución Democrática, sin 
que ello implicara una violación sustancial a la legislación electoral, 
considerándose en consecuencia la gravedad de la falta por este 
Órgano Electoral, como superior a la levísima. 

La anterior evidencia no es suficiente para acreditar la violación 
“grave” por parte del Partido de la Revolución Democrática, 
que haga imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad; ello toda vez que aunque se acreditó 
el incumplimiento a lo establecido en el artículo 37-C del Código 
Electoral, por no informar al Consejo General con la anticipación 
debida de tres días previos al inicio de su proceso de selección 
interna, de las modalidades y términos bajo los cuales se desarrollaría 
el mismo. En ningún momento esta autoridad electoral determinó 
que los procesos de selección de dicho partido incumplieran con 
los requisitos legales sustanciales establecidos tanto en las normas 
constitucionales, como en las señaladas por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán y así como en lo determinado por el Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática respecto a sus procesos 
para elegir candidatos a cargos de elección popular.

Así mismo, tampoco contraría que en los archivos de la Secretaría 
General del Instituto Electoral de Michoacán, obren las constancias 
de los Procedimientos Administrativos siguientes: 1.- IEM-
PES-03/2011 promovido por el representante del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General, en contra del Partido de la 
Revolución Democrática y otros; 2.- IEM-PES-21/2011 promovido 
por el representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General, en contra del Partido de la Revolución Democrática y 
otros. Lo anterior, toda vez que este órgano electoral a la fecha 
no ha dictado resolución dentro del procedimiento administrativo 
señalado en el punto número uno, encontrándose en revisión el 
proyecto de resolución correspondientes; y respecto del enunciado 
con el arábigo 2, se encuentran en trámite.      

Procedimientos que si bien a la fecha no se han resuelto, por 
encontrarse siguiendo el trámite legal y reglamentario, aún en 
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el caso de que se encontrara responsabilidad, no se advierte 
nítidamente que ésta pudiese corresponder a una de entidad 
sustancial lo suficientemente grave como para negar el registro. 
Toda vez que se trata de un desplegado de propaganda publicado 
antes de que el Ciudadano Jaime Genovevo Figueroa Zamudio 
tuviera la calidad de precandidato en la elección interna del 
Partido de la Revolución Democrática, y que el mismo desplegado 
no fue contratado con la intermediación del Instituto Electoral de 
Michoacán.

Por lo tanto no se colman los supuestos previstos por el artículo 37-K 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; en consecuencia, 
respecto a este punto, no procede la negativa de registro.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Quinto Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y conforme al Calendario para el Proceso Electoral 
Ordinario del año 2011, los representantes de los Partidos Políticos 
de la Revolución Democrática y del Trabajo, presentaron ante la 
Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, solicitud 
de registro de planillas de candidatos en común a integrar los 
ayuntamientos que se describen en el anexo del presente acuerdo, 
para contender en las elecciones del próximo 13 trece de noviembre 
del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por los Partidos de 
la Revolución Democrática y del Trabajo, cumple con lo establecido 
en el artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral del Estado, 
dado que contiene:

I.- La denominación de los partidos políticos postulantes;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos de los 
partidos postulantes.
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OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
los partidos políticos de referencia cumplen con los requisitos que 
para ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen 
en el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán; los Partidos Políticos postulantes presentaron 
los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar y fecha de 
nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la fracción I y II del 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de ciudadanos 
michoacanos, mayores de veintiún y dieciocho años de edad 
cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia;

III.- Constancia de registro expedida por el Registro federal de 
Electores; 

IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;
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V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta;

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de Ayuntamiento, que se encuentran en 
los supuestos del artículo 119 fracciones IV y VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes de 
que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por los partidos 
políticos solicitantes; especificando además que no se encuentran 
dentro de los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Política del Estado; con lo 
cual igualmente se cumple con lo establecido en el inciso c) de la 
fracción IV del artículo 153 del Código Electoral del Estado.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para la 
elección de los ayuntamientos señalados en el anexo del presente 
acuerdo, los partidos políticos de la Revolución Democrática y 
del Trabajo, no formaron coalición, no se encuentran impedidos 
para registrar en común las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos indicados.

DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en los puntos quinto y séptimo del 
Acuerdo del  Consejo General que reglamenta las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, en materia de 
candidaturas comunes para el proceso electoral ordinario del año 
2011, aprobado el veintiuno de julio del presente año, toda vez 
que previo a la solicitud de registro de los candidatos en común a 
integrar planillas de ayuntamiento, acordaron que sería el Partido de 
la Revolución Democrática quien presentaría el informe integrado 
de los gastos realizados por los candidatos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 A fracción II, inciso b) del Código Electoral 
del Estado de Michoacán. 
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Que por todo lo anterior, al haberse cumplido con las exigencias 
previstas tanto en la Constitución Política del Estado, como en el 
Código Electoral de Michoacán, con fundamento en los artículos 
98 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 13, 34 fracción IV, 35 fracción V, 116 
fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 fracciones I y VI del Código 
Electoral de Michoacán, se propone el siguiente: 
 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido de la Revolución Democrática y el Partido del 
Trabajo, cumplen con lo establecido en los artículos 35 fracciones V 
y XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, y cada uno de los candidatos postulados 
reúnen los requisitos previstos en los dispositivos 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
13 del Código Electoral de la Entidad, así como no se encuentran 
en las hipótesis previstas en el artículo 116 y 119 fracciones IV, V, VI y 
VII de la Carta Magna local, por lo que habiéndose presentado en 
tiempo y forma la solicitud de registro de las planillas de candidatos 
a integrar ayuntamientos, para contender en la elección que se 
realizará el 13 trece de noviembre de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS EN COMÚN 
A INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO. 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.
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TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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SESIÓN

ESPECIAL

FECHA

24 de septiembre de 2011

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN,          
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE    
PLANILLAS DE CANDIDATOS EN COMÚN A 
INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y CONVERGENCIA, PARA LA 
ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2011
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS DE 
CANDIDATOS EN COMÚN A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS, PRESENTADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Y CONVERGENCIA, PARA LA ELECCIÓN A REALIZARSE  EL 13 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011.

A N T E C E D E N T E S

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 41 fracción I, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público y que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. Asimismo en el artículo 
116 fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna se prevé 
que las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido el 
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

Que a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en el segundo párrafo del artículo 
13, y el Código Electoral del Estado de Michoacán en su artículo 
21, establecen que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica propia, por medio de los cuales 
se asocian libremente los ciudadanos para ejercer sus derechos 
políticos.

SEGUNDO.- Que los partidos políticos en cuanto entidades de 
interés público cuya finalidad es promover la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, tiene entre otros derechos, la 
postulación de candidatos en las elecciones, como se determina 
en el artículo 34 fracción IV del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, siendo derecho exclusivo de éstos y de las coaliciones.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 116 
fracción IV y 154 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado 
de Michoacán, los partidos políticos o Coaliciones que pretendan 
registrar Planillas de Candidatos a integrar Ayuntamientos, deberán 
solicitarlo ante la Secretaría del Consejo General dentro de un 
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período de quince días que concluirá sesenta días antes del día de 
la elección, debiéndose cubrir para el efecto los requisitos que la 
Constitución y el propio Código establece.

CUARTO. El artículo 113, fracción XXIII del Código Electoral del 
Estado, establece como atribución del Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, registrar las planillas de candidatos a 
Ayuntamientos.

QUINTO.- Que por su parte, el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, prevé 
como requisitos para ser electo Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor, los siguientes:

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, Síndico o Regidor 
se requiere:
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y michoacano en pleno 
ejercicio de sus derechos;
 
II.- Haber cumplido veintiún años el día de la elección, para el cargo 
de Presidente y Síndico; y dieciocho años para el cargo de Regidor;

III.- Haber nacido en el Municipio respectivo o haber adquirido la 
vecindad en el mismo por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
 
IV.- No ser funcionario de la Federación, del Estado o del Municipio, 
ni tener mando de fuerza en el Municipio en que pretenda ser 
electo, durante los noventa días anteriores a la fecha de la 
elección; si se tratará del Tesorero Municipal, es preciso que hayan 
sido aprobadas sus cuentas por el Cabildo o por el Congreso del 
Estado, según corresponda;  
 
V.- No ser ni haber sido ministro o delegado de algún culto religioso;
 
VI.- No estar comprendido en ninguno de los casos que señala el 
artículo 116; y
 
VII.- No ser consejero o funcionario electoral federal o estatal, a 
menos que se separe un año antes del día de la elección.
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SEXTO.- Que la misma Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, en su artículo 116 dispone 
también:

Artículo 116.- Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, sí podrán 
ser electos para el período inmediato como propietarios, a menos 
que hayan estado en ejercicio.

SÉPTIMO.- Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 13 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán señala:

Artículo 13.- Para ser electo a los cargos de elección popular a que 
se refiere este Código, se requiere cumplir los  requisitos que para 
cada caso señala la Constitución Política del Estado, así como estar 
inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Los integrantes y funcionarios de los órganos electorales que se 
mencionan enseguida, no podrán contender para los cargos de 
elección regulados por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; y,
II. Los miembros con derecho a voto del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán.
III. Derogada.
IV. Derogada.
 
Los secretarios y vocales de los órganos electorales, así como 
los miembros con derecho a voto de los consejos distritales y 
municipales, no podrán ser postulados a cargos de elección 
popular en el proceso electoral para el que actúan.
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A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 
cargos de elección popular en el mismo proceso electoral en el 
Estado y sus municipios.

OCTAVO.- Que en relación a las obligaciones de los partidos 
políticos en tratándose de su derecho a postular candidatos a 
los cargos de elección popular, el Código Electoral del Estado de 
Michoacán dispone también:

Artículo 35.- Los partidos políticos están obligados a:

V. Tener integrado un comité directivo en los municipios 
donde postulen planillas de candidatos para la renovación de 
ayuntamientos.

XII. Difundir en las demarcaciones electorales en que participe, una 
plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán en el 
proceso electoral, misma que deberá registrarse ante el Consejo 
General a más tardar el día anterior al inicio del período de registro 
de candidatos a la elección respectiva; 

Artículo 37-A.- Los partidos políticos están obligados a elegir sus 
candidatos conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, en los términos de sus estatutos y 
reglamentos respectivos.

Artículo 37-C.- Una vez iniciado el proceso electoral, los partidos 
políticos, tres días previos al inicio del proceso de selección de 
candidatos, informarán por escrito al Consejo General de las 
modalidades y términos en que éste se desarrollará, acompañando 
lo siguiente:

a) Los reglamentos, normas y acuerdos que rigen su selección de 
candidatos;
b) En su caso, las convocatorias de los procesos respectivos;
c) La composición y atribuciones del órgano electoral interno;
d) El calendario de fechas en los que se desarrollarán sus procesos;
e) La determinación de las condiciones y requisitos para participar 
como aspirante y como elector en el proceso;
f) Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos; y, 
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g) Los topes de precampaña que no serán superiores al límite 
establecido en este Código.

Cuando los partidos políticos realicen modificaciones a las 
disposiciones que rigen su proceso de selección de candidatos 
comprendidas en este artículo las informarán al Consejo General 
dentro del término de tres días.

Artículo 37-D.- . . . .

Los partidos políticos tienen obligación de informar al Consejo 
General, en un plazo improrrogable de cinco días, de los registros 
de precandidatos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección de candidatos, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato; con excepción de los supuestos que prevean sus 
estatutos.

Artículo 37-J.- . . . 

. . . 

Los partidos políticos presentarán ante el Consejo General, en los 
términos que éste disponga, informe detallado del origen de los 
recursos y de los gastos realizados en los actos y propaganda de 
precampaña por cada uno de los aspirantes a candidatos.

Artículo 37-K.- . . . 

El Consejo General negará el registro de candidato a gobernador, 
fórmula de candidatos a diputados o planilla de candidatos a 
ayuntamiento cuando en el proceso de selección respectivo el 
partido político o coalición y sus aspirantes a candidatos hayan 
violado de forma grave las disposiciones de este Código y en razón 
de ello, resulte imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad.
 
NOVENO.- Que el artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral de Michoacán, señala que el procedimiento para 
la revisión de los informes  relacionados con los procesos de selección 
de candidatos que presenten los partidos políticos, se sujetarán 
entre otras cosas a que todos los informes sobre origen, monto y 
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destino de los recursos utilizados en los procesos de selección de 
candidatos, deberán ser presentados por los partidos políticos, 
ante la Comisión de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, 
a más tardar, en la fecha que corresponda al inicio del período 
de la solicitud de registro de candidatos a Gobernador; así mismo 
que junto con los informes deberá presentarse la documentación, 
información y formatos a que hace referencia el citado Reglamento. 

DÉCIMO.- Que con fecha 17 diecisiete de mayo de 2011 dos mil 
once, el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 
celebró Sesión Especial, mediante la cual declaró el inicio de la 
etapa preparatoria de la elección, para las elecciones ordinarias 
de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, formalizándose así el 
inicio del proceso electoral local 2011. 

DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 17 diecisiete de mayo del presente 
año, el Consejo General en Sesión Extraordinaria, en términos del 
Artículo 18 del Código Electoral del Estado de Michoacán, expidió 
la convocatoria para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos, a 
realizarse el día 13 trece de noviembre del presente año.   

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el día 15 quince de junio de 2011 dos mil 
once, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, la convocatoria expedida 
por el Consejo General, misma que en su parte conducente 
exhortó a los ciudadanos michoacanos residentes en el Estado y 
a los partidos políticos acreditados ante este Órgano Electoral, a 
participar y celebrar elecciones ordinarias, para renovar el Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo y los ciento trece Ayuntamientos del 
Estado, que deberán celebrarse el día 13 de noviembre de 2011. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que en Sesión Extraordinaria de fecha 21 
veintiuno de julio del presente año, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, aprobó por unanimidad de votos, el 
Acuerdo para reglamentar las disposiciones del Código Electoral del 
Estado de Michoacán, en materia de candidaturas comunes para 
el Proceso Electoral Ordinario del año 2011, en cuyo punto sexto, se 
estableció que los partidos políticos que postularan candidatos en 
común, previo a la solicitud de registro ante el Instituto Electoral de 
Michoacán, deberían acordar cuál de ellos presentará el informe 
integrado de los gastos realizados por el candidato; de igual forma, 
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en el octavo punto de dicho acuerdo, se fijó que las solicitudes 
de registro de candidatos comunes se harían preferentemente 
de forma conjunta por los partidos políticos que los postulen, 
cumpliendo con los requisitos que prevé el artículo 153 y relativos 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; del mismo modo, 
se señala que la aceptación de la candidatura a que se refiere el 
inciso c), de la fracción IV, del artículo citado, deberá ser acreditada 
en relación con cada uno de los partidos postulantes. 

DÉCIMO CUARTO.- Que en Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, celebrada el día 05 
de agosto del presente año, se emitió por unanimidad de votos, el 
Acuerdo por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidatos, para el Proceso Electoral Ordinario del año dos mil 
once. En dichos lineamientos se establecen los plazos, formalidades 
y documentos necesarios para el registro de las planillas de 
candidatos a Ayuntamientos; así como los plazos con los que 
cuenta la autoridad electoral para la resolución de los registros.  

Que en la misma sesión del día 05 de agosto del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó 
el acuerdo número CG-23/2011, mediante el cual se prorrogó el 
plazo para que los partidos políticos presentaran ante la Comisión 
de Administración, Prerrogativas y Fiscalización, sus informes sobre 
origen, monto y destino de los recursos relacionados con los procesos 
de selección de candidatos en el proceso electoral ordinario del 
año en curso, ampliándose para tal efecto hasta el día 14 catorce 
de agosto del año actual. 

DÉCIMO QUINTO.- Que dentro del plazo previsto, los representantes 
debidamente acreditados ante esta Autoridad Electoral, de los 
Partidos de la Revolución Democrática y Convergencia, con 
fecha 14 catorce de septiembre de 2011 dos mil once, presentaron 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de planillas de candidatos en común a integrar 
Ayuntamientos, para contender en las elecciones del próximo 
13 trece de noviembre del presente año, correspondientes a las 
señaladas en el anexo del presente acuerdo.
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que, conforme a lo que establece el artículo 32 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido Convergencia, tienen derecho 
a participar en las elecciones del Estado de Michoacán, toda 
vez que obra en los archivos de la Secretaría General del Instituto 
Electoral de Michoacán, la documentación que acredita que se 
trata de partidos políticos nacionales registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, y en tiempo y forma presentaron ante la misma, un 
ejemplar de la declaración de principios, del programa de acción 
y de sus estatutos; constancia actualizada de la vigencia de su 
registro nacional; y, copia certificada de las actas de designación 
de los titulares de sus órganos de representación en la Entidad, 
conforme a lo siguiente:

Partido de la Revolución Democrática,
el día 08 de diciembre de 2010.

Partido Convergencia,
con fecha 26 veintiséis de enero, 02 dos y 11 once de febrero del 

año en curso.

SEGUNDO. Que por otra parte, el Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido Convergencia, cumplieron con lo 
establecido en la fracción XII del artículo 35 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán, al presentar antes del 31 treinta y uno de 
agosto del año en curso, la plataforma electoral que sus candidatos 
habrán de sostener en el proceso electoral en curso. 

TERCERO. Que igualmente los partidos políticos de la Revolución 
Democrática y Convergencia, en tratándose de la postulación de 
planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, cumplieron con 
lo establecido en los artículos 37-C, 37-D segundo párrafo y 37-J 
tercer párrafo del Código Electoral del Estado, que contienen las 
reglas bajo las cuales habrá de seleccionarse a los candidatos; de 
acuerdo con lo siguiente:

a) El Partido Convergencia, cumplió con lo dispuesto por el artículo 
37-C del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
al dar a conocer en tiempo y forma por escrito al Instituto Electoral 
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de Michoacán, por conducto de su representante acreditado, 
las modalidades y términos en que se desarrollaría su proceso 
de selección interna de candidatos. Respecto del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante destacar en principio, que 
aun cuando este incumplió con lo establecido por el artículo 37-
C, en el sentido de no haber informado a este Consejo General, 
con una anticipación de tres días previos al inicio de su proceso de 
selección de candidatos, las modalidades y términos en que éste 
se desarrollaría, sí informó en forma escrita a este Órgano Electoral, 
de las modalidades y términos en que se desarrollaría su proceso 
de selección de candidatos, de acuerdo con lo siguiente: 

EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:

Presentó escritos de fecha 18 dieciocho y 20 veinte de mayo de la 
anualidad que corre, acompañando lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y su Reglamento General de Elecciones y Consultas;

II.- Convocatoria para la elección de candidatas y candidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a Gobernador, Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional, Presidentes Municipales, Síndicos, y Regidores de los H. 
Ayuntamientos del Estado de Michoacán, misma que se publicó el 
día dieciocho de mayo del año en curso en el periódico la Jornada 
Michoacán, mientras que con fecha 20 de mayo de la anualidad 
que corre fue publicada en los diarios, el Sol de Morelia y el diario 
ABC de Michoacán;
 
III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Nacional Electoral, integrada por 
cinco comisionados electos por el Consejo Nacional; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito inicial de fecha 18 de mayo;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la propia 
convocatoria y del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 
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VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político electorales 
de los ciudadanos, previstos en el Título Octavo del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, denominado Medios de 
Defensa;

VII.- Los topes de precampaña autorizados, divididos entre el 
número de aspirantes registrados, mediante acuerdo de la Comisión 
Nacional Electoral mismos que se desprenden del escrito inicial de 
fecha 18 de mayo del año en curso así como de la Convocatoria.

EL PARTIDO CONVERGENCIA

Presentó escrito en fecha 20 veinte y 27 veintisiete de mayo del 
presente año, al que acompaño lo siguiente: 

I.- Sus Estatutos y el Reglamento de Elecciones de Convergencia;

II.- Convocatoria para el Proceso Interno de Selección y Elección de 
Candidatos de Convergencia a cargos de Elección Popular para 
el Proceso Electoral Ordinario 2011 en el Estado de Michoacán, 
misma que se publicó el día 24 veinticuatro de mayo del año en 
curso, en el periódico La Voz de Michoacán; y que mediante oficio 
de fecha 27 veintisiete de mayo del mismo año comunicó a este 
órgano electoral las modificaciones a las bases séptima, octava, 
novena, décima y duodécima, de la misma;

III.- La composición y atribuciones del órgano electoral interno, 
correspondiendo a la Comisión Estatal de Elecciones, regulada por 
los Estatutos, el Reglamento de Elecciones y la Convocatoria; 

IV.- El calendario de fechas en las que se desarrollarán los procesos, 
el cual se desprende del escrito de fecha 27 veintisiete de mayo del 
año en curso;

V.- Las condiciones y requisitos para participar como aspirante 
y como elector en el proceso, las cuales se desprenden de la 
propia Convocatoria así como del Reglamento de Elecciones de 
Convergencia; 

VI.- Los mecanismos para garantizar los derechos político     
electorales de los ciudadanos, establecidos en el Reglamento de 
Elecciones de Convergencia;
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VII.- El tope de gastos de precampaña autorizados, el cual señalan 
será de hasta el quince por ciento del tope de gastos que autorice 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, divido 
entre el número de aspirantes registrados. 

b) Cumplieron igualmente con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 37-D del Código Electoral del Estado de Michoacán, al 
informar al Instituto Electoral de Michoacán, por conducto de sus 
representantes acreditados, de los registros de precandidatos que 
participarían en su proceso de selección interna de candidatos a 
integrar planillas de ayuntamientos, de acuerdo a lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática, con fecha 16 dieciséis, 23 
veintitrés, 27 veintisiete y 29 veintinueve de julio de 2011 así como 4 
cuatro y 5 cinco de agosto dos mil once.

Respecto al Partido Convergencia, este informó al Instituto Electoral 
de Michoacán, con fecha 26 veintiséis de agosto del año en curso, 
el “Dictamen de procedencia de registros a cargos de elección 
popular en lo que refiere a Ayuntamientos, Diputados de Mayoría 
Relativa y Diputados de Representación Proporcional, en el proceso 
interno de selección y elección de Convergencia, para el proceso 
electoral ordinario 2011 en el Estado de Michoacán”, de fecha 
10 diez de junio del presente año, emitido por la Comisión Estatal 
de Elecciones; dentro del cual se hace mención que, agotadas 
las especificaciones contenidas en las Bases Novena y Décima de 
la Convocatoria para el Proceso Interno de Selección y Elección 
de Candidatos de Convergencia a los cargos, entre otros, de 
Diputados de Mayoría Relativa y Representación Proporcional 
para el proceso electoral ordinario 2011, en las fechas y horarios 
señalados en la convocatoria, no se registró ninguna solicitud para 
ninguna de las modalidades de precandidaturas mencionadas; 
virtud por la cual se determinó que al no haber concurrido nadie 
al lugar, fechas y horas determinadas por la Convocatoria, dicha 
Comisión se encuentra imposibilitada de emitir una resolución dado 
que no hay materia para la misma. 

c) El Partido de la Revolución Democrática, en atención a lo 
establecido en el artículo 37-J del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, con fecha 13 trece y 14 catorce de agosto de 2011 
dos mil once, presentó sus informes sobre el origen de los recursos y 
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de los gastos realizados en los acto y propaganda de precampaña 
de los candidatos a Planillas de Ayuntamientos.

Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, aprobó los dictámenes 
presentados por la Comisión de Administración, Prerrogativas y 
Fiscalización, sobre el informe del origen, monto y destino de los 
gastos de precampaña de los precandidatos a Integrar las planillas 
de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2011 dos 
mil once, respecto del Partido de la Revolución Democrática, de 
donde derivó lo siguiente:

El Partido de la Revolución Democrática, cumplió con las 
disposiciones relativas a la fiscalización de los ingresos y gastos 
de precampaña, previstas en el Código Electoral del Estado 
de Michoacán y en el Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral de Michoacán y además que respetó el tope de gastos 
de precampaña conforme al Código Electoral del Estado de 
Michoacán y otras leyes aplicables.

Del Dictamen de referencia se desprende que el Partido de 
la Revolución Democrática no rebasó topes de gastos de 
precampaña, de acuerdo a lo que establecen los artículos 116 
fracción IV, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 13 séptimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 37-I, 37-J y 
51-A del Código Electoral del Estado de Michoacán, así como del 
artículo 157 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral 
de Michoacán. 

Por otro lado, no pasa inadvertido respecto de dicho dictamen, lo 
señalado en su punto cuarto, que ordena el inicio del procedimiento 
administrativo oficioso respecto a la observación no solventada 
y señalada en el mismo, que si bien aún en el caso de que se 
encontrara responsabilidad, no se advierte nítidamente que ésta 
pudiese corresponder a una de entidad sustancial como para 
negar el registro, puesto que se trata únicamente de violaciones 
formales no graves.

CUARTO. Que de la documentación contenida en el expediente 
formado con motivo de las solicitudes del Partido de la Revolución 
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Democrática y del Partido Convergencia, ni de ningún otro 
elemento presentado o con que se cuente en el Instituto Electoral 
de Michoacán, queda evidenciado indicio alguno que induzca 
siquiera a presumir que los partidos políticos de referencia no hayan 
elegido a sus candidatos integrantes de las planillas a integrar 
ayuntamiento conforme a los principios democráticos establecidos 
en la Constitución y las leyes, o que hayan incumplido para ello sus 
estatutos  o reglamentos; por lo que en atención al principio de la 
buena fe que aplica a los órganos administrativos electorales, se 
infiere el cumplimiento por parte de los mismos del artículo 37-A del 
Código Electoral del Estado de Michoacán.

QUINTO. Que por otro lado, tampoco existe evidencia suficiente de 
que en los procesos de selección de candidatos integrantes de las 
planillas a ayuntamiento, los partidos de la Revolución Democrática 
y Convergencia o sus precandidatos hayan violado en forma grave 
las disposiciones del Código Electoral del Estado, que pueda tener 
como efecto lo previsto en el artículo 37-K en su segundo párrafo.

Tampoco obsta que en los archivos de la Secretaría General 
del Instituto Electoral de Michoacán, obran las constancias del 
Procedimiento Administrativo número IEM-P.A.04/2011, promovido 
por los Partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, en contra del Partido de la Revolución Democrática 
y de quien resulte responsable por violaciones a la normatividad 
electoral, en el que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán resolvió en Sesión Ordinaria de fecha 16 dieciséis de 
agosto del presente año, que resultaba responsable el Partido de la 
Revolución Democrática por falta de cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 37-C del Código Electoral del Estado, al dejar de 
informar al Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
con la anticipación debida, las modalidades y términos de sus 
procesos de selección interna para el presente proceso electoral 
ordinario; es de destacarse que la falta que se le atribuyó se basó 
en una falta meramente formal considerada como un descuido 
o falta de cuidado del Partido de la Revolución Democrática, sin 
que ello implicara una violación sustancial a la legislación electoral, 
considerándose en consecuencia la gravedad de la falta por este 
Órgano Electoral, como superior a la levísima. 
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La anterior evidencia no es suficiente para acreditar la violación 
“grave” por parte del Partido de la Revolución Democrática, 
que haga imposible la celebración del proceso electoral en 
condiciones de equidad; ello toda vez que aunque se acreditó 
el incumplimiento a lo establecido en el artículo 37-C del Código 
Electoral, por no informar al Consejo General con la anticipación 
debida de tres días previos al inicio de su proceso de selección 
interna, de las modalidades y términos bajo los cuales se desarrollaría 
el mismo. En ningún momento esta autoridad electoral determinó 
que los procesos de selección de dicho partido incumplieran con 
los requisitos legales sustanciales establecidos tanto en las normas 
constitucionales, como en las señaladas por el Código Electoral del 
Estado de Michoacán y así como en lo determinado por el Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática respecto a sus procesos 
para elegir candidatos a cargos de elección popular.

Por lo tanto no se colman los supuestos previstos por el artículo 37-K 
del Código Electoral del Estado de Michoacán; en consecuencia, 
respecto a este punto, no procede la negativa de registro.

SEXTO.- Que como se estableció en el Décimo Quinto  Antecedente 
de este proyecto de Acuerdo, dentro del plazo previsto en el 
artículo 154, fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, y conforme al Calendario para el Proceso Electoral 
Ordinario del año 2011, los representantes de los Partidos Políticos 
de la Revolución Democrática y Convergencia, presentaron 
ante la Secretaría General del Instituto Electoral de Michoacán, 
solicitud de registro de planillas de candidatos en común a integrar 
los ayuntamientos que se describen en el anexo del presente 
acuerdo, para contender en las elecciones del próximo 13 trece 
de noviembre del presente año.

SÉPTIMO. Que la solicitud de registro presentada por los Partidos 
de la Revolución Democrática y Convergencia, cumple con lo 
establecido en el artículo 153, fracciones I y II del Código Electoral 
del Estado, dado que contiene:

I.- La denominación de los partidos políticos postulantes;
II.- Su distintivo con los colores que lo identifican;
III.- Nombre y apellidos de los candidatos;
IV.- Su lugar de nacimiento, edad, vecindad y domicilio;
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V.- El señalamiento del cargo para el cual se les postula;
VI.- Su ocupación;
VII.- El número de folio, clave y año de registro de su credencial 
para votar; y,
VIII.- La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos de los 
partidos postulantes.

OCTAVO. Que igualmente, conforme al artículo 153, fracción IV 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, se acompañaron 
los documentos que acreditan los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos integrantes de cada una de las planillas a 
integrar ayuntamiento, como se verá en el apartado siguiente; 
el cumplimiento del proceso de selección de candidatos, que se 
analizó con anterioridad; así como la aceptación de la candidatura, 
por parte de los mismos, según se desprende de los documentos 
que igualmente se anexaron a la solicitud.

NOVENO. Que para acreditar que los candidatos integrantes de 
cada una de las planillas a integrar ayuntamiento presentadas por 
los partidos políticos de referencia cumplen con los requisitos que 
para ser electos Presidente Municipal, Sindico y Regidor se exigen 
en el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 13 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán; los Partidos Políticos postulantes presentaron 
los siguientes documentos: 

I.- Copia certificada del acta de nacimiento de cada uno de 
los candidatos integrantes de las respectivas planillas a integrar 
ayuntamiento, de donde se desprende su lugar y fecha de 
nacimiento; con lo que se cumple lo previsto en la fracción I y II del 
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, dado que se trata de ciudadanos 
michoacanos, mayores de veintiún y dieciocho años de edad 
cumplidos al día de la elección;

II.- Certificado de vecindad de por lo menos dos años antes del día 
de la elección, en los casos de no haber nacido en el Municipio 
respectivo, con lo que acreditan su residencia;

III.- Constancia de registro expedida por el Registro Federal de 
Electores; 
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IV.- Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Registro Federal de Electores, con domicilio en el 
Estado de Michoacán, con lo que se prueba el cumplimiento de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán;

V.- Carta de no antecedentes penales, que sirve para acreditar 
que los candidatos se encuentran en pleno goce de sus derechos; 
sin embargo por tratarse de un requisito negativo, se considera que 
no es necesario se acompañe, en los casos en que no se adjunta;

VI.- Solicitud y/o autorización de licencia para separarse de sus 
funciones o renuncia en su caso, respecto de aquellos candidatos 
integrantes de las planillas de Ayuntamiento, que se encuentran en 
los supuestos del artículo 119 fracciones IV y VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
con lo que se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el 
precepto señalado, dado que se separaron del cargo antes de 
que feneciera el plazo que para ello dispone el artículo citado.

VII.- Escritos de los candidatos, a través de los cuales aceptan la 
candidatura al cargo por el cual son postulados por los partidos 
políticos solicitantes; especificando además que no se encuentran 
dentro de los supuestos marcados por el artículo 116 y 119 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Política del Estado; con lo 
cual igualmente se cumple con lo establecido en el inciso c) de la 
fracción IV del artículo 153 del Código Electoral del Estado.

DÉCIMO.- Que por otra parte, de conformidad con el artículo 61 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, y toda vez que para la 
elección de los ayuntamientos señalados en el anexo del presente 
acuerdo, los partidos políticos de la Revolución Democrática y 
Convergencia, no formaron coalición, no se encuentran impedidos 
para registrar en común las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos indicados.

DÉCIMO PRIMERO.- Que igualmente los partidos de referencia 
cumplen con lo dispuesto en los puntos quinto y séptimo del 
Acuerdo del  Consejo General que reglamenta las disposiciones 
del Código Electoral del Estado de Michoacán, en materia de 
candidaturas comunes para el proceso electoral ordinario del año 
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2011, aprobado el veintiuno de julio del presente año, toda vez 
que previo a la solicitud de registro de los candidatos en común a 
integrar planillas de ayuntamiento, acordaron que sería el Partido de 
la Revolución Democrática quien presentaría el informe integrado 
de los gastos realizados por los candidatos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 A fracción II, inciso b) del Código Electoral 
del Estado de Michoacán. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que por todo lo anterior, al haberse cumplido 
con las exigencias previstas tanto en la Constitución Política 
del Estado, como en el Código Electoral de Michoacán, con 
fundamento en los artículos 98 y 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 13, 34 
fracción IV, 35 fracción V, 116 fracción IV, 113 fracción XXIII, 153 y 154 
fracciones I y VI del Código Electoral de Michoacán, se propone el 
siguiente: 
 

A C U E R D O

ÚNICO.- El Partido de la Revolución Democrática y el Partido 
Convergencia, cumplen con lo establecido en los artículos 35 
fracciones V y XII, 37-A, 37-C, 37-D segundo párrafo, 153, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, y cada uno de los candidatos 
postulados reúnen los requisitos previstos en los dispositivos 119 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y 13 del Código Electoral de la Entidad, así como 
no se encuentran en las hipótesis previstas en el artículo 116 y 
119 fracciones IV, V, VI y VII de la Carta Magna local, por lo que 
habiéndose presentado en tiempo y forma la solicitud de registro 
de las planillas de candidatos a integrar ayuntamientos, para 
contender en la elección que se realizará el 13 trece de noviembre 
de 2011 dos mil once,

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS EN COMÚN 
A INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
DEL PRESENTE ACUERDO, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y CONVERGENCIA. 
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEGUNDO.- Los candidatos y candidatas cuyo registro fue aprobado 
podrán iniciar campaña electoral en términos del artículo 51 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, al día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo y hasta el día 09 nueve de 
noviembre del año en curso.

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 154 fracción VIII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se ordena publicar el 
presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la Página de 
Internet del Instituto Electoral de Michoacán.

Así, por unanimidad de votos lo aprobó el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, en Sesión Especial, el día 24 
veinticuatro de septiembre de 2011 dos mil once. - - - - - - - -- - - - - -. 

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES LLANDERAL ZARAGOZA
PRESIDENTA

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN
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A   N   E   X   O
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